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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA AMPLIAR

EL DERECHO DE LAS PERSONAS A CUENTAS DE DEPÓSITO Y

CRÉDITO SIN COMISIONES, A CARGO DE LA DIPUTADA ME-
RARY VILLEGAS SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

La suscrita, Merary Villegas Sánchez, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a la consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma
el artículo 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, la mayoría de las personas sigue depen-
diendo del dinero en efectivo para sus actividades dia-
rias. Siete de cada diez operaciones aún se realizan con
billetes y monedas.1 Esta realidad refleja el rezago his-
tórico en materia de inclusión financiera, especialmen-
te entre quienes trabajan en la economía informal y
que, en muchos casos, no cuentan con productos ban-
carios, aplicaciones o dispositivos electrónicos de pa-
go.

De acuerdo con algunos estudios, en compras menores
a 500 pesos el 85.2 por ciento de las personas aún pa-
ga en efectivo, y en compras mayores a 501 pesos, el
porcentaje sigue siendo elevado: 73.5 por ciento. Aun-
que el uso del efectivo ha disminuido ligeramente en
los recientes años, la transición hacia medios electró-
nicos avanza a un ritmo mucho más lento que en paí-
ses comparables.2

Por ejemplo, Colombia tenía en 2014 un nivel de uso
de efectivo del 55 por ciento y se proyecta que caerá a
24 por ciento para 2030. En Brasil, los pagos cuenta a
cuenta y las tarjetas ya ocupan los primeros lugares
como métodos de pago, relegando al efectivo a un ter-
cer plano con solo 17 por ciento.3

Este uso masivo del efectivo en México no es una
cuestión menor. Tiene efectos reales en la vida econó-
mica del país: dificulta la fiscalización, alimenta la
economía informal y crea condiciones propicias para
la corrupción y el lavado de dinero.

El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado
(CEESP) ha señalado que reducir el uso del efectivo
aumentaría la recaudación fiscal, disminuiría la infor-
malidad y elevaría el costo de las operaciones ilícitas.4

Asimismo, investigadoras como Parma Aurora y Sei-
jas María explican que la generalización de medios
electrónicos de pago —aunque no está exenta de des-
afíos de privacidad— fortalece la trazabilidad y com-
bate la opacidad financiera.5

A nivel internacional, la preocupación por el lavado de
dinero llevó a que, en 1989, los países del G7 impul-
saran la creación del Grupo de Acción Financiera In-
ternacional (GAFI), organismo encargado de estable-
cer estándares y promover medidas para proteger al
sistema financiero mundial. 

México ingresó al GAFI en el año 2000 y, desde en-
tonces, se ha comprometido a incorporar sus recomen-
daciones a la legislación interna.

En su evaluación de 2018, el GAFI concluyó que Mé-
xico enfrenta un riesgo elevado derivado del uso ma-
sivo de efectivo, situación que limita la detección de
operaciones ilícitas y vulnera la integridad del sistema
financiero.6

Posteriormente, en 2025, la presidenta mexicana del
propio organismo, Elisa de Anda Madrazo, fue con-
tundente al señalar: “El uso generalizado del efectivo
y de canales no regulados incrementa el riesgo de la-
vado de dinero. Avanzar en inclusión financiera es par-
te del mandato del GAFI”. 

Esta afirmación coincide con los diagnósticos de orga-
nismos internacionales como el Banco Mundial, que
advierten que México sigue rezagado: solo 49 por
ciento de las personas adultas tiene una cuenta banca-
ria formal, cifra muy por debajo del promedio global.7

El problema es evidente. Pero también lo es su causa
inmediata: para miles de personas, tener una cuenta
bancaria sigue siendo costoso o inaccesible.
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Comisiones por apertura, cuotas de manejo, cargos por
transferencias o incluso por consultar el saldo generan
desconfianza y expulsan a los usuarios del sistema fi-
nanciero. Para una familia trabajadora, una comisión
de 100 o 150 pesos al mes significa un impacto direc-
to en su bolsillo, suficiente para evitar usar la banca
formal.

Estas prácticas no solo son injustas; perpetúan el cír-
culo del efectivo, la informalidad y la vulnerabilidad
financiera. La banca debe estar al servicio de la gente,
no convertirse en un obstáculo para su inclusión.

Como diputadas y diputados debemos mejorar el mar-
co legal para que sea acorde a las necesidades actuales
de la población y coherente con otras reformas que ya
han sido aprobadas.

Es este sentido resulta importante destacar que el artí-
culo 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito
conserva referencias al salario mínimo. No obstante,
desde la reforma constitucional publicada el 27 de
enero de 2016, que creó la Unidad de Medida y Ac-
tualización (UMA), todas las disposiciones legales
que mencionan salarios mínimos —para fines distintos
al pago de salario— deben entenderse expresadas en
UMAs. 

El artículo tercero transitorio del decreto constitucio-
nal es claro: toda mención al salario mínimo en leyes
vigentes se interpreta como UMA.

En consecuencia, el umbral previsto originalmente en
este artículo 48 Bis 2 —equivalente a 165 salarios mí-
nimos— opera actualmente como 165 UMAs, aun
cuando el texto no haya sido actualizado. De ahí que
la presente reforma no modifica la naturaleza del pa-
rámetro; simplemente lo actualiza y fortalece, acorde
con la realidad económica y los objetivos de inclusión
financiera.

Como legisladora federal, sostengo que el acceso a
una cuenta bancaria básica no debe ser un privilegio,
sino un derecho instrumental para el ahorro seguro, la
movilidad económica y la disminución de riesgos aso-
ciados al manejo exclusivo de efectivo.

Por ello, esta iniciativa propone reformar el artículo 48
Bis 2 para establecer que las cuentas de depósito o
ahorro cuyo monto total de abonos mensuales no ex-

ceda quinientas UMAs estén libres de comisiones por
apertura, mantenimiento, retiros, consultas o transfe-
rencias electrónicas básicas. 

Este nuevo umbral amplía la cobertura real del dere-
cho vigente y asegura que la gran mayoría de las per-
sonas usuarias —trabajadoras, jóvenes, estudiantes,
personas adultas mayores y pequeños comercios—
puedan acceder y utilizar el sistema financiero sin car-
gas injustificadas.

Además, se actualiza la fracción I relativa al producto
básico de tarjeta de crédito, sustituyendo la referencia
al salario mínimo por UMA y ajustando el límite a 500
UMAs, lo que armoniza la norma con el parámetro
constitucional vigente y otorga mayor proporcionali-
dad en el diseño del crédito básico, haciéndolo más re-
alista para el perfil de ingreso de quienes requieren
productos simples y accesibles.

Con esta reforma, el umbral del producto básico de de-
pósito o ahorro pasa de 165 UMAs a 500 UMAs; es
decir, se amplía a poco más del triple la cantidad má-
xima de abonos mensuales permitidos para mantener
una cuenta libre de comisiones.

Del mismo modo, el límite del producto básico de tar-
jeta de crédito —que en la ley vigente equivale a 200
salarios mínimos, hoy interpretados como 200
UMAs— se actualiza a 500 UMAs, armonizando el
texto legal con el parámetro constitucional vigente y
otorgando mayor margen al producto de crédito bási-
co.

En ambos casos, el incremento de los umbrales amplía
sustantivamente el universo de personas beneficiarias
y fortalece su derecho a servicios financieros accesi-
bles, simples y libres de prácticas abusivas.

Con esta reforma, fortalecemos la inclusión financie-
ra, incentivamos el ahorro formal y reducimos la de-
pendencia del efectivo, cerrando espacios a la evasión
fiscal, la informalidad y el lavado de dinero. Pero, so-
bre todo, colocamos al sistema financiero al servicio
de la gente.

Porque en la Cuarta Transformación, la justicia econó-
mica también se legisla. Garantizar una cuenta banca-
ria gratuita y accesible es garantizar dignidad, seguri-
dad y oportunidades para quienes más lo necesitan.
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En virtud de lo anterior someto a la consideración de
esta H. Asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de Instituciones de Cré-
dito

Artículo Único. Se reforman el primer párrafo y la
fracción I del artículo 48 Bis 2 de la Ley de Institucio-
nes de Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 48 Bis 2. Las instituciones de crédito que reci-
ban depósitos bancarios de dinero a la vista de personas
físicas estarán obligadas a ofrecer un producto básico de
depósito o ahorro, en los términos y condiciones que de-
termine el Banco de México mediante disposiciones de
carácter general. Dichas disposiciones deberán prever
que las cuentas cuyo monto total de abonos mensuales
no exceda el equivalente a quinientas veces el valor dia-
rio de la Unidad de Medida y Actualización vigente, es-
tarán exentas de cualquier comisión por apertura, reti-
ros, consultas, mantenimiento o transferencias
electrónicas básicas, o por cualquier otro concepto apli-
cable en la institución que otorgue la cuenta.

…

…

I. Su límite de crédito será de hasta quinientas veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
vigente;

…

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los
ciento ochenta días naturales siguientes al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Dentro de los noventa días naturales si-
guientes a la publicación del presente Decreto, el Ban-
co de México deberá emitir o adecuar las disposicio-
nes de carácter general relativas al artículo 48 Bis 2 de
la Ley de Instituciones de Crédito, derogando las que
se opongan al contenido de esta reforma.

Tercero. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores
y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito
de sus respectivas competencias, deberán realizar los
ajustes normativos, administrativos, tecnológicos y
operativos necesarios para asegurar el cumplimiento
de lo previsto en el artículo 48 Bis 2 reformado.

Cuarto. Las instituciones de crédito deberán imple-
mentar los ajustes contractuales, operativos y de siste-
mas necesarios para dar cumplimiento al artículo 48
Bis 2 reformado, en los plazos y términos que esta-
blezcan las disposiciones de carácter general emitidas
por el Banco de México.

Notas
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de-efectivo-beneficiaria-la-economia-del-pais-ceesp

5 Parma Aurora y Seijas María, Las restricciones al uso de efecti-
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6 Grupo Acción Financiera Internacional, Medidas anti lavado y
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 febrero de 2026.

Diputada Merary Villegas Sánchez (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATE-
RIA DE REDUCCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS

PARTIDOS POLÍTICOS, A CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO

JAVIER BORREGO ADAME, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

El suscrito, Francisco Javier Borrego Adame, diputado
federal integrante del Grupo Parlamentario de Morena
en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 77, frac-
ción I, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 77, 78, y 285 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 41 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de reducción del financiamiento público a los
partidos políticos, de conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

El financiamiento público de los partidos políticos en
México constituye uno de los temas más controverti-
dos, complejos y fundamentales de la política electo-
ral contemporánea, generando un debate permanente
sobre la asignación de recursos públicos, la eficiencia
del gasto, la corrupción institucionalizada, la legitimi-
dad democrática y la justicia social. Desde la imple-
mentación del sistema de financiamiento público en
1977, en un contexto histórico específico de transición
democrática y apertura política, y su consolidación
mediante la reforma de 1997, México ha experimenta-
do un crecimiento exponencial sin precedentes en los
recursos destinados a los partidos políticos, transfor-
mándose en uno de los países con mayor gasto per cá-
pita en este rubro a nivel mundial. Este crecimiento
exponencial no se justifica por análisis alguno de cos-
to-beneficio, sin que esto se haya traducido en mayor
calidad democrática, menor corrupción, mayor con-
fianza ciudadana en las instituciones partidarias, mejor
representación política, o mejora alguna en los indica-
dores de gobernanza democrática. Por el contrario, la
evidencia, los datos, los análisis académicos de insti-
tuciones reconocidas, los casos documentados de co-
rrupción, y las encuestas de percepción ciudadana de-
muestran que el financiamiento público excesivo ha
facilitado la corrupción, erosionado la legitimidad de
los partidos políticos, contribuido a la crisis de con-
fianza ciudadana que caracteriza al sistema político

mexicano en la actualidad, y ha desviado recursos pú-
blicos que podrían haberse destinado a educación, sa-
lud, infraestructura, investigación científica o reduc-
ción de pobreza, generando beneficios sociales
significativamente mayores.

El sistema de financiamiento público a partidos políti-
cos en México tiene sus orígenes en la reforma electo-
ral de 1977, implementada en un contexto histórico
muy específico, diferente al actual, que requiere ser
analizado en profundidad para comprender por qué las
circunstancias han cambiado radicalmente. En aquel
momento, el país se encontraba bajo un sistema de
partido hegemónico donde el Partido Revolucionario
Institucional dominaba de manera prácticamente abso-
luta la política nacional, controlaba todas las institu-
ciones de poder, ganaba todas las elecciones con már-
genes abrumadores, y no existía competencia electoral
real. En este contexto, existía una demanda creciente,
urgente y justificada por democratización y apertura
del sistema político. Los argumentos que justificaban
la introducción del financiamiento público en ese mo-
mento eran fundamentalmente tres, y cada uno de ellos
era válido, racional y justificado en el contexto especí-
fico de 1977. Primero, se argumentaba que el finan-
ciamiento público permitiría que partidos políticos pe-
queños y de oposición tuvieran acceso a recursos para
competir electoralmente, evitando que únicamente los
partidos con mayor capacidad de recaudación privada
pudieran participar efectivamente en elecciones. En
1977, el Partido Revolucionario Institucional tenía una
capacidad de recaudación privada enormemente supe-
rior a la de los partidos de oposición, lo que hacía
prácticamente imposible que estos últimos compitie-
ran en condiciones equitativas. El financiamiento pú-
blico era visto como un mecanismo para nivelar la
cancha electoral y permitir que partidos pequeños pu-
dieran competir. Este argumento era válido en 1977
porque la realidad política era que existía un partido
hegemónico con recursos infinitamente superiores a
los de la oposición. Sin financiamiento público, los
partidos de oposición simplemente no podrían haber
competido de manera efectiva.

Segundo, se sostenía que el financiamiento público
generaría mayor transparencia en comparación con el
financiamiento privado, que frecuentemente provenía
de fuentes oscuras, corporativas, y generaba corrup-
ción sistémica. En 1977, el financiamiento privado de
partidos políticos era completamente opaco, sin regu-
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lación alguna, y generaba corrupción sistémica. No
existían mecanismos de fiscalización, no existía trans-
parencia, y los partidos políticos recibían dinero de
fuentes sin que existiera control alguno. El financia-
miento público era visto como un mecanismo para eli-
minar esta opacidad y generar mayor transparencia.
Este argumento también era válido en 1977 porque la
alternativa era un sistema completamente corrupto y
opaco. El financiamiento público se presentaba como
una solución a la corrupción sistémica que caracteri-
zaba al financiamiento privado en esa época. Tercero,
se buscaba nivelar la cancha electoral permitiendo que
partidos de diferentes tamaños compitieran en condi-
ciones más equitativas, fortaleciendo así la democra-
cia y permitiendo una transición hacia un sistema mul-
tipartidista. Este argumento era válido en 1977 porque
el objetivo era democratizar el sistema político y per-
mitir que existieran múltiples partidos con capacidad
de competir. La democratización era un objetivo legí-
timo y necesario en 1977. Sin embargo, estos argu-
mentos, aunque válidos y justificados en el contexto
específico de 1977, han dejado de ser aplicables en las
circunstancias actuales. Esta es la aplicación del prin-
cipio jurídico fundamental de mutandis mutandis, que
establece que cuando las circunstancias que justifica-
ban una norma legal cambian sustancialmente, la nor-
ma debe ser revisada, modificada o eliminada.

En 1977, México operaba bajo un sistema de partido
hegemónico donde el Partido Revolucionario Institu-
cional controlaba prácticamente todas las institucio-
nes, ganaba todas las elecciones, y no existía compe-
tencia electoral real. El Partido Revolucionario
Institucional ganaba las elecciones presidenciales con
márgenes del 70, 80, o incluso 90 por ciento. No exis-
tía competencia real. Hoy, en 2026, México tiene un
sistema multipartidista consolidado con múltiples par-
tidos de tamaño similar, donde existe competencia
electoral real, donde diferentes partidos han ganado
elecciones presidenciales, donde los partidos compiten
en condiciones relativamente equitativas, y donde el
financiamiento público ya no es necesario para permi-
tir competencia electoral. De hecho, en las elecciones
de 2018, Morena ganó la presidencia, la mayoría en
ambas cámaras del Congreso, demostrando que es po-
sible ganar elecciones sin depender exclusivamente
del financiamiento público. Morena fue capaz de mo-
vilizar recursos, recolectar aportaciones, y ganar las
elecciones de manera contundente, demostrando que
el financiamiento público no es necesario para ganar

elecciones en el México actual. En segundo lugar, la
capacidad de recaudación privada de los partidos ha
aumentado significativamente. En 1977 y 1997, los
partidos tenían limitada capacidad de recaudación pri-
vada, no existían mecanismos legales para recaudar
fondos privados, y los partidos dependían casi exclusi-
vamente del financiamiento público. Hoy, los partidos
políticos mexicanos cuentan con sofisticados sistemas
de recaudación de fondos privados, incluyendo aporta-
ciones de militantes, donaciones de simpatizantes,
aportaciones de fundaciones vinculadas a los partidos,
eventos de recaudación de fondos, y otras fuentes le-
gales que les permiten financiar sus actividades sin de-
pender exclusivamente del financiamiento público.

En tercer lugar, la confianza ciudadana en partidos po-
líticos ha colapsado a niveles históricos sin preceden-
tes. En 1977 y 1997, se esperaba que el financiamien-
to público fortalecería la democracia y la confianza en
partidos. Hoy, después de casi 50 años de financia-
miento público masivo, la confianza ciudadana en par-
tidos políticos ha alcanzado mínimos históricos, con
solo el 19.3 por ciento de los ciudadanos mexicanos
confiando en estas instituciones según la Encuesta de
Cultura Cívica 2020 del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía.1 Esta cifra es extraordinariamente
baja y refleja un colapso profundo de legitimidad. Pa-
ra contextualizar, la confianza en partidos políticos es
significativamente menor que la confianza en otras
instituciones públicas como el Poder Judicial (31.5 por
ciento), la Guardia Nacional (39.6 por ciento), o el
Ejército (40.4 por ciento). El financiamiento público
no ha logrado su objetivo de fortalecer la confianza
ciudadana, sino que ha fracasado completamente en
este aspecto. La Encuesta MCCI-Reforma 2022, reali-
zada por Mexicanos Contra la Corrupción y la Impu-
nidad, encontró que el 56 por ciento de los encuesta-
dos considera que hay mucha corrupción en las
autoridades electorales mexicanas, el 73% piensa que
hay mucha corrupción en los partidos políticos y el
34% que estima que es en el PRI donde hay más co-
rrupción.2 Estos datos son consistentes con la Encues-
ta de Cultura Cívica 2020, confirmando que la crisis
de confianza en partidos políticos es profunda, persis-
tente, y no es un fenómeno transitorio sino estructural.
En cuarto lugar, los niveles de corrupción en partidos
políticos se han incrementado, no reducido. En 1977 y
1997, se argumentaba que el financiamiento público
reduciría la corrupción al eliminar la dependencia de
fuentes privadas oscuras. Hoy, existe evidencia docu-
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mentada de que el financiamiento público ha facilita-
do, no prevenido, la corrupción en los partidos políti-
cos. Cuando los partidos dependen en gran medida del
financiamiento público, los incentivos para recaudar
fondos privados se reducen, pero los incentivos para
desviar fondos públicos se incrementan. El financia-
miento público excesivo crea oportunidades para la
corrupción porque los partidos políticos pueden utili-
zar los fondos públicos de manera discrecional sin que
exista un control efectivo.

El financiamiento público a partidos políticos en Mé-
xico ha experimentado un crecimiento exponencial sin
precedentes en las últimas dos décadas, transformán-
dose en uno de los mayores gastos públicos electora-
les a nivel mundial. Desde el año 2000, el financia-
miento público a partidos políticos ha crecido de
aproximadamente de 3 mil millones de pesos anuales
a 10,378 millones de pesos anuales en 2024, represen-
tando un incremento del 360 por ciento en 24 años,
equivalente a un crecimiento anual promedio del 6.8
por ciento.3 Este crecimiento exponencial y sin prece-
dentes contrasta dramáticamente con el crecimiento
del salario mínimo en México durante el mismo perí-
odo. Según datos verificables de la Comisión Nacional
de los Salarios Mínimos, el salario mínimo en México
en el año 2000 era de 72.70 pesos diarios, mientras
que en 2018 alcanzaba 85.77 pesos diarios, represen-
tando un crecimiento total de 17.97 por ciento en 18
años, equivalente a un crecimiento anual promedio de
apenas 0.94 por ciento.4 Esta disparidad es profunda-
mente injusta desde la perspectiva de la justicia social,
el bienestar ciudadano, y la equidad. Mientras los tra-
bajadores mexicanos, en la época neoliberal, veían
crecer su salario mínimo a menos de 1 por ciento
anual, los partidos políticos recibían incrementos
anuales de 6 a 8 por ciento en financiamiento público,
financiado con impuestos pagados por esos mismos
trabajadores. Esta disparidad demuestra que el Estado
priorizo el financiamiento de partidos políticos sobre
el bienestar de los trabajadores mexicanos. El creci-
miento del financiamiento de partidos políticos es 7.2
veces mayor que el crecimiento del salario mínimo, lo
que demuestra una priorización clara del Estado hacia
el financiamiento de partidos políticos en detrimento
del bienestar de los trabajadores.

La magnitud del financiamiento público a partidos po-
líticos en México es extraordinaria cuando se compa-
ra con otros países democráticos consolidados. Méxi-

co destaca por tener uno de los presupuestos más altos
para financiamiento de partidos políticos en el mundo,
tanto en términos absolutos como per cápita, sin que
esto se traduzca en mayor calidad democrática, menor
corrupción, o mayor confianza ciudadana en las insti-
tuciones políticas. 

En España, según datos verificables del Tribunal de
Cuentas de España, el financiamiento público a parti-
dos políticos en 2024 consistió en subvenciones por
representación parlamentaria de 52.7 millones de eu-
ros, más gastos electorales de 38 millones de euros en
años electorales, totalizando aproximadamente 90 a
100 millones de euros anuales, equivalente a 98 a 109
millones de dólares estadounidenses.5 Con una pobla-
ción de 47 millones de habitantes, esto representa un
gasto de aproximadamente 2.09 a 2.32 dólares esta-
dounidenses por habitante anual. En Alemania, según
datos verificables del Bundestag,6 el límite máximo de
financiamiento público directo a partidos políticos es
de 219.24 millones de euros anuales. Con una pobla-
ción de 83 millones de habitantes, esto representa un
gasto de aproximadamente 2.88 dólares estadouniden-
ses por habitante anual.

En América Latina, los datos son aún más contrastan-
tes. En Chile, según datos verificables del Servicio
Electoral de Chile, el financiamiento público a parti-
dos políticos se calcula mediante una fórmula de 0.04
Unidades de Fomento por voto válido en la última
elección de diputados. Esto resulta en un financia-
miento anual en 2024 de aproximadamente 4 mil mi-
llones de pesos chilenos, equivalente a 4.4 millones de
dólares estadounidenses.7 Con un padrón electoral de
15 millones, esto representa un gasto de aproximada-
mente de .28 dólares estadounidenses por habitante
anual. En Argentina en 2024 los recursos asignados a
los partidos políticos fueron de 2, 192 millones de pe-
sos argentinos, equivalente a aproximadamente 2.4
millones de dólares estadounidenses.8 Con un padrón
electoral de casi 36 millones de ciudadanos, esto re-
presenta un gasto de aproximadamente 0.06 dólares
estadounidenses por elector anual. En Brasil, el Fondo
Especial de Financiamiento de Campañas en 2024 fue
de 1,099,820,376.49 reales brasileños, equivalente a
aproximadamente 204 millones de dólares estadouni-
denses.9 Con un padrón electoral de 158 millones, es-
to representa un gasto de aproximadamente de 1.2 dó-
lares estadounidenses por habitante anual. En
contraste, México, según datos verificables del Institu-

Gaceta Parlamentaria Martes 10 de febrero de 20268



to Nacional Electoral, el financiamiento público a par-
tidos políticos en 2024 fue de 10,378 millones de pe-
sos, equivalente a aproximadamente 576 millones de
dólares estadounidenses, con un padrón de 99 millo-
nes de electores, esto representa un gasto de aproxi-
madamente 5.82 dólares estadounidenses por habitan-
te anual. Estas comparativas internacionales
demuestran de manera incontrovertible, verificable y
rigurosa que México gasta entre 5 y 9 veces más por
habitante en financiamiento de partidos políticos que
países democráticos desarrollados como Francia, Es-
paña y Alemania, y que países latinoamericanos como
Brasil, Chile y Argentina.

Tras décadas de operación, ha surgido una paradoja
inquietante: el incesante incremento del financiamien-
to público no ha correlacionado con una disminución
proporcional en la práctica de sobornos, compra de vo-
tos o, principalmente, en el rebase de los topes de cam-
paña. Por el contrario, la abundancia de recursos pú-
blicos parece haber funcionado como un incentivo
perverso para la profesionalización de la trampa elec-
toral, donde el “dinero negro” opera en paralelo al “di-
nero blanco” del Estado, generando una inflación de
costos de campaña que el propio Estado financia en
parte, pero que los partidos se complementan con re-
cursos no reportados.

El caso más prominente y documentado de corrupción
es el de Alejandro Moreno Cárdenas, presidente na-
cional del Partido Revolucionario Institucional desde
2018. En julio de 2022, la Fiscalía General de la Re-
pública abrió una carpeta de investigación contra Ale-
jandro Moreno por los siguientes delitos específicos:
lavado de dinero, fraude fiscal, tráfico de influencias,
y desvío millonario de fondos,10 la investigación de la
Fiscalía General de la República se centra en opera-
ciones financieras sospechosas realizadas por Moreno
y sus allegados, incluyendo transferencias bancarias
de montos significativos a cuentas en el extranjero,
compra de propiedades de lujo con fondos de origen
dudoso, y otras operaciones que sugieren enriqueci-
miento ilícito. Durante su gestión como presidente del
Partido Revolucionario Institucional, Alejandro More-
no ha enfrentado múltiples crisis internas que han re-
sultado en renuncias masivas de militantes de propor-
ciones sin precedentes. Entre 2019 y 2023, la base de
militantes del Partido Revolucionario Institucional se
redujo en un 79 por ciento, equivalente a aproximada-
mente 5 millones de militantes que abandonaron el

partido.11 Esta reducción masiva de militancia es sin
precedentes en la historia del Partido Revolucionario
Institucional y refleja una crisis profunda de legitimi-
dad interna, durante la gestión de Alejandro Moreno el
Partido Revolucionario Institucional ha perdido 10 gu-
bernaturas, ha experimentado un desempeño electoral
catastrófico en las elecciones de 2024, con presencia
limitada en el territorio nacional. En las elecciones de
2024, el Partido Revolucionario Institucional obtuvo
solo el 6.5 por ciento de los votos, su peor desempeño
electoral en su historia. Alejandro Moreno ha confir-
mado públicamente la expulsión de más de 20 mili-
tantes del Partido Revolucionario Institucional, argu-
mentando que estos habían atentado contra la unidad
del partido. Sin embargo, el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación ha revocado varias de es-
tas expulsiones. En julio de 2025, el Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación revocó la
expulsión de Enrique Ochoa Reza del Partido Revolu-
cionario Institucional, dándole un revés a Alejandro
Moreno, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación ha establecido que los partidos políticos no
pueden expulsar arbitrariamente a sus militantes, y
que deben respetar los derechos fundamentales de sus
afiliados.12 la gestión de Alejandro Moreno ha sido ca-
racterizada como el manejo del Partido Revoluciona-
rio Institucional como un feudo personal, con caracte-
rísticas de control centralizado del poder en la persona
de Alito Moreno, expulsión selectiva de militantes que
cuestionan su liderazgo, modificación de estatutos del
Partido Revolucionario Institucional para permitir su
reelección, represión de voces críticas dentro del par-
tido, y utilización de los recursos públicos del partido
para consolidar su poder personal, todo ello en virtud
de los recursos públicos derivados de las prerrogativas
del partido político.

Otros casos en donde a pesar del alto financiamiento
que reciben los partidos políticos son: 

Emilio Lozoya Austin, director de Pemex entre
2012 y 2016 durante el gobierno de Enrique Peña
Nieto, fue acusado en 2019 por la Fiscalía General
de la República (FGR) de operaciones con recursos
de procedencia ilícita, cohecho y lavado de dinero.
En febrero de 2020, Lozoya aceptó su participación
en un esquema de sobornos orquestado por Ode-
brecht para obtener contratos gubernamentales, y
reveló que parte de esos fondos se destinaron al fi-
nanciamiento de la campaña presidencial del PRI
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en 2012. Según su testimonio ante la FGR, Lozoya
coordinó la recepción de 10 millones de dólares de
Odebrecht, de los cuales 4 millones fueron entrega-
dos directamente al entonces candidato Enrique Pe-
ña Nieto y a su equipo de campaña. Además, seña-
ló que el entonces secretario de Hacienda, Luis
Videgaray, y el senador priista Jorge Emilio Gonzá-
lez Martínez (“El Niño Verde”) estuvieron involu-
crados en la operación.13

Javier Duarte, gobernador de Veracruz de 2010 a
2016, fue detenido en 2017 en España y extraditado
a México por delitos de corrupción. La Auditoría
Superior de la Federación (ASF) documentó que
durante su administración se desviaron más de
61,000 millones de pesos mediante contratos simu-
lados, facturas falsas y empresas fantasma.14 Parte
de esos recursos se utilizaron para financiar campa-
ñas locales y federales del PRI.

La FGR y el INE confirmaron que empresas vincula-
das a Duarte transfirieron millones de pesos a comités
directivos estatales del PRI sin justificación legal.
Además, se identificó una red de “factureras” que emi-
tían facturas por servicios no realizados, cuyos fondos
terminaban en campañas electorales.15

El exgobernador de Chihuahua (2010–2016), también
del PRI, fue acusado de desviar más de 6,000 millones
de pesos de programas sociales, nóminas y fondos fe-
derales. En 2020, fue detenido en Estados Unidos y
extraditado en 2022. La ASF y la Secretaría de la Fun-
ción Pública (SFP) encontraron que recursos destina-
dos a la alimentación escolar, vivienda y desarrollo ru-
ral se redirigieron a campañas del PRI y a cuentas
personales. Además, se documentó el uso de tarjetas
de débito prepagadas (“tarjetas monedero”) para re-
partir efectivo a votantes durante elecciones, una prác-
tica prohibida por el INE.16

El financiamiento público excesivo a los partidos po-
líticos tiene impactos negativos significativos, docu-
mentados y verificables en múltiples dimensiones de
la vida nacional. Desde la perspectiva económica, el
financiamiento público excesivo a partidos políticos
representa un gasto público que podría ser reasignado
a programas de educación, salud, infraestructura, o re-
ducción de pobreza, que generarían beneficios socia-
les significativamente mayores. Los 11,500 millones
de pesos anuales destinados a financiamiento de parti-

dos políticos podrían financiar, por ejemplo, 2,875 es-
cuelas primarias nuevas con 500 estudiantes cada una,
o 575 hospitales rurales con 100 camas cada uno, o
programas de becas para 2 millones de estudiantes de
educación superior, o 1,150 centros de investigación
científica, o 11,500 kilómetros de carreteras nuevas, o
2,875 centros de salud rural. Esta reasignación de re-
cursos generaría beneficios sociales enormemente ma-
yores que el financiamiento de partidos políticos que
gozan de baja confianza ciudadana. Desde la perspec-
tiva del análisis económico riguroso, es necesario ana-
lizar el retorno sobre la inversión (ROI) del financia-
miento actual de partidos políticos. El financiamiento
público a partidos políticos se justifica tradicional-
mente sobre la base de que genera beneficios demo-
cráticos, incluyendo mayor participación ciudadana,
mayor confianza en instituciones, mayor calidad de re-
presentación política, y menor corrupción. Sin embar-
go, la evidencia empírica demuestra que estos benefi-
cios no se han materializado. La confianza ciudadana
en partidos políticos es solo del 18 por ciento, la parti-
cipación electoral ha disminuido en los últimos 20
años, la corrupción en partidos políticos ha aumenta-
do, y la calidad de representación política sigue siendo
baja. Por lo tanto, el ROI del financiamiento público
actual de partidos políticos es negativo o cercano a ce-
ro. Esto significa que el Estado está invirtiendo 10 mil
millones de pesos anuales en una actividad que no ge-
nera los beneficios esperados.

En contraste, si estos 10 mil millones de pesos se rea-
signaran a educación, el retorno sobre la inversión se-
ría significativamente mayor. Según estudios del Ban-
co Mundial, cada peso invertido en educación
primaria genera un retorno de 10 a 15 pesos en bene-
ficios económicos a largo plazo, incluyendo mayor
productividad laboral, menores tasas de criminalidad,
mejor salud, y mayor participación cívica. Si los 10
mil millones de pesos se reasignaran a educación, se
generarían beneficios económicos de entre 115,000 y
172,500 millones de pesos a largo plazo. De manera
similar, si estos recursos se reasignaran a salud, el re-
torno sobre la inversión también sería significativa-
mente mayor. Según la Organización Mundial de la
Salud, cada peso invertido en programas de salud pre-
ventiva genera un retorno de 4 a 6 pesos en beneficios
económicos, incluyendo reducción de costos de trata-
miento, mayor productividad laboral, y mejor calidad
de vida. Si los 10 mil millones de pesos se reasignaran
a salud, se generarían beneficios económicos de entre
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46,000 y 69,000 millones de pesos a largo plazo. Esto
demuestra que la reasignación de recursos también se-
ría económicamente racional en el sector salud. Desde
la perspectiva social, el financiamiento público excesi-
vo a partidos políticos contribuye a la desigualdad so-
cial al destinar recursos públicos a instituciones que
gozan de baja confianza ciudadana, mientras que mi-
llones de mexicanos viven en pobreza, carecen de ac-
ceso a educación de calidad, carecen de acceso a ser-
vicios de salud, y viven en condiciones de
vulnerabilidad. La disparidad entre el crecimiento del
financiamiento a partidos políticos (6.8 por ciento
anual) y el crecimiento del salario mínimo (0.94 por
ciento anual) demuestra que el Estado está priorizando
el financiamiento de partidos políticos sobre el bienes-
tar de los trabajadores mexicanos. Esta disparidad es
contraria a los principios de justicia social y equidad
que deben guiar la acción del Estado.

El estudio “Financiamiento público de partidos en Mé-
xico y su propuesta de reforma” de Héctor Díaz San-
tana, publicado en la Revista Mexicana de Derecho
Electoral de la UNAM en 2020, establece que “el sis-
tema electoral de México se caracteriza por tener uno
de los mecanismos de financiamiento público de par-
tidos más onerosos del mundo, lo que ha generado crí-
ticas constantes sobre la necesidad de reducir estos re-
cursos públicos destinados a los partidos políticos”.17

Este estudio proporciona un análisis histórico riguroso
del financiamiento de partidos desde 1977 hasta 2020,
demostrando que el crecimiento ha sido exponencial y
sin justificación racional. 

En el estudio El financiamiento de los partidos políti-
cos en el derecho comparado. Alternativas para Méxi-
co de Jorge Kristian Bernal Moreno expone que: “La
preeminencia del financiamiento público de partidos
políticos ha desempeñado un papel fundamental en el
fortalecimiento y la consolidación de la democracia en
nuestro país, sin embargo, prolongar este subsidio en
los términos y porcentajes actuales, de manera indefi-
nida traería consecuencias devastadoras para el propio
sistema democrático, al convertir a los partidos políti-
cos en maquinarias dependientes del erario público,
alejadas de la sociedad y de sus problemas, de sus ne-
cesidades, valores e ideales. Situación que implicaría
la desaparición de una verdadera representatividad del
pueblo en las instituciones de gobierno, la negación
del contenido del artículo 41 constitucional, la enaje-
nación de la soberanía popular.”18 Este estudio pro-

porciona evidencia empírica de que el financiamiento
público no ha reducido la corrupción, sino que la ha
facilitado. 

El estudio “La reducción del financiamiento público
para partidos políticos en Jalisco (2017-2022)” de Jor-
ge Guillermo Flores Díaz, publicado en la Revista Me-
xicana de Sociología en 2025, establece que “los par-
tidos más grandes (PRI, PAN y PMC) optaron como
prioridad por renunciar al financiamiento público para
obtener una ventaja relativa en la competencia electo-
ral, demostrando que pese a la desconfianza y falta de
credibilidad ciudadana a los partidos, la reducción de
financiamiento es viable”.19 Este estudio proporciona
evidencia de que la reducción del financiamiento pú-
blico es técnicamente viable y que los partidos pueden
adaptarse a menores montos de financiamiento. 

El estudio “Dinero Bajo la Mesa: Financiamiento y
Gasto Ilegal de las Campañas en México” de María
Amparo Casar, publicado por Mexicanos Contra la
Corrupción y la Impunidad en 2015, establece que “el
financiamiento ilegal de campañas y partidos políticos
es un problema sistémico que requiere de reformas
constitucionales que reduzcan los montos de financia-
miento público”.20 Este estudio documenta casos es-
pecíficos de financiamiento ilegal y demuestra que el
financiamiento público excesivo crea incentivos para
la corrupción.

La presente iniciativa propone un período de transi-
ción de cuatro años para implementar la reducción
gradual del financiamiento público. Este período de
transición es suficiente para permitir que los partidos
políticos se adapten a los nuevos montos de financia-
miento, realicen ajustes administrativos, y reorganicen
sus operaciones. Durante el período de transición, los
partidos políticos tendrán la oportunidad de desarrollar
nuevas fuentes de financiamiento privado, mejorar su
eficiencia administrativa, y reducir gastos innecesa-
rios. La experiencia internacional demuestra que un
período de transición de cuatro años es suficiente para
que los partidos políticos se adapten exitosamente a
reducciones de financiamiento de esta magnitud.

Existe una demanda ciudadana clara, reiterada, docu-
mentada y masiva por reducir el financiamiento públi-
co a partidos políticos. Los casos documentados de co-
rrupción de dirigentes de partidos políticos
demuestran que el financiamiento público ha facilita-
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do la corrupción, no la ha prevenido. Existe una de-
manda ciudadana clara, reiterada, documentada y ma-
siva por reducir el financiamiento público a partidos
políticos. Las circunstancias que justificaban el finan-
ciamiento público en 1977 han cambiado radicalmen-
te, aplicándose el principio de mutatis mutandis. El
análisis económico riguroso demuestra que la reasig-
nación de recursos del financiamiento de partidos po-
líticos a educación, salud, infraestructura, o investiga-
ción científica generaría retornos sobre la inversión
significativamente mayores, entre 4 y 15 veces supe-
riores al retorno actual del financiamiento de partidos
políticos, a efecto de aportar mayor claridad respecto
de la reforma propuesta se acompaña tabla comparati-
va de la propuesta de reforma: 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de reducción del financiamiento
público a los partidos políticos

Artículo Único. Se reforma el inciso a) de la fracción
II del artículo 41 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 41. …

…

…

I. …

II. …

…

a) El financiamiento público para el sosteni-
miento de sus actividades ordinarias permanen-
tes se fijará anualmente, multiplicando el núme-
ro total de ciudadanos inscritos en el padrón
electoral por el veinte por ciento del valor diario
de la Unidad de Medida y Actualización. El
treinta por ciento de la cantidad que resulte de
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distri-
buirá entre los partidos políticos en forma igua-
litaria y el setenta por ciento restante de acuerdo
con el porcentaje de votos que hubieren obteni-
do en la elección de diputados inmediata ante-
rior.

b) a c). …

…

…

III. a VI. …

Transitorios

Primero. La presente reforma constitucional entrará
en vigor el 1 de enero de 2027.

Segundo. El Congreso de la Unión expedirá las leyes
reglamentarias necesarias para implementar la presen-
te reforma dentro de un plazo de 180 días a partir de
su entrada en vigor.

Tercero. Durante el período de transición comprendi-
do entre el 1 de enero de 2027 y el 31 de diciembre de
2029, el financiamiento público a los partidos políti-
cos se calculará multiplicando el número total de ciu-
dadanos inscritos en el padrón electoral por el porcen-
taje del valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización que corresponda conforme a los si-
guientes años:

a) Año 2027: Cincuenta y seis por ciento (56%) del
valor diario de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción. Esta cifra representa una reducción del veinte
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por ciento (20%) de la diferencia entre el porcenta-
je vigente antes de esta reforma (sesenta y cinco por
ciento) y la meta final (veinte por ciento).

b) Año 2028: Cuarenta y dos punto cinco por cien-
to (42.5%) del valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización. Esta cifra representa una reducción
adicional del treinta por ciento (30%) de la diferen-
cia entre el porcentaje vigente antes de esta reforma
(sesenta y cinco por ciento) y la meta final (veinte
por ciento).

c) Año 2029: Veintinueve por ciento (29%) del va-
lor diario de la Unidad de Medida y Actualización.
Esta cifra representa una reducción adicional del
treinta por ciento (30%) de la diferencia entre el
porcentaje vigente antes de esta reforma (sesenta y
cinco por ciento) y la meta final (veinte por ciento).

Notas

1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encuci/2020/

doc/ENCUCI_2020_Presentacion_Ejecutiva.pdf 

2 https://contralacorrupcion.mx/encuesta-mcci-reforma-2022/fi-

les/Encuesta-MCCI-Reforma-2022-web.pdf 

3 https://ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/fi-

nanciamiento-publico/ 

4 https://www.gob.mx/conasami/documentos/evolucion-del-sala-

rio-minimo 

5 https://www.cuentaspartidospoliticos.es/es/ 

6 https://www.bundestag.de/services/glossar/glossar/P/parteienfi-

nanzierung-867846 

7 https://www.tropezon.cl/2025/10/cuanto-dinero-reciben-los-par-

tidos-politicos-en-chile-y-en-que-lo-gastan/ 

8 https://chequeado.com/el-explicador/elecciones-2023-cuanto-di-

nero-del-estado-recibe-cada-frente-para-la-campana-presidencial/ 

9 https://www.tse.jus.br/partidos/contas-partidarias/fundo-partida-

rio-1?tab=ancora-3 

10 https://contralacorrupcion.mx/el-expediente-contra-alito-su-

hermano-y-sus-empresas/ 

11 https://www.e-consulta.com/nota/2025-10-03/nacion/con-alito-

moreno-8-de-cada-10-militantes-dejaron-el-pri-nacional-en-4-

anos 

12 https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expedien-

te/SUP-JDC-1441-2024- 

13 https://contralacorrupcion.mx/el-monto-de-los-sobornos-para-

campana-de-epn-en-2012-fue-del-doble-declara-lozoya-ante-fis-

calia/ 

14 https://animalpolitico.com/2018/02/duarte-desfalco-recursos-

asf 

15 https://panel.animalpolitico.com/red-karime-duarte/fabrica-de-

empresas-fantasma-desvio-mas-de-3-mmdp-de-veracruz.html 

16 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/cesar-duarte-entre-de-

litos-electorales-desvios-a-favor-del-pri-y-ranchos-irregulares-ex-

gobernador-fue-exonerado-por-eu/ 

17 https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-electo-

ral/article/view/15900/16745 

18 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1968/6.

pdf 

19 https://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S0188-

25032025000200429&script=sci_arttext&tlng=es 

20 https://integralia.com.mx/web/wp-content/uploads/2019/08/Di-

nero-Bajo-la-Mesa.-Financiamiento-y-Gasto-Ilegal-de-las-Cam-

pan%CC%83as-en-Me%CC%81xico.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputado Francisco Javier Borrego Adame (rúbrica)

Martes 10 de febrero de 2026 Gaceta Parlamentaria13



QUE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO IV Y

LOS ARTÍCULOS 16 Y 18 DE LA LEY GENERAL PARA LA IN-
CLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA MÓNICA HERRERA VILLAVICENCIO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Mónica Herrera Villavicen-
cio, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en
la LXVI Legislatura, con fundamento en los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene por objeto modificar la de-
nominación del Capítulo IV y los artículos 16 y 18 de
esta Ley para que el derecho a una vivienda adecuada
sea para las personas con discapacidad una realidad
cotidiana.

Al respecto, organismos internacionales, como ONU-
Habitat coinciden con que los elementos de una vi-
vienda adecuada que la Comisión de Vivienda plasma
en su dictamen. ONU-Habitat señala que “la vivienda

adecuada está reconocida como un derecho en los

instrumentos internacionales incluidos la Declara-

ción de los Derechos Humanos y el Pacto Interna-

cional de los Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales. La vivienda adecuada debe proveer más que

cuatro paredes y un techo. Se deben cumplir una se-

rie de condiciones particulares antes de considerarse

como Vivienda adecuada”.

La reforma a la Ley de Vivienda de fecha 9 de marzo
de 2023, aprobada por la Comisión de Vivienda de la
Cámara de Diputados, contenía proyecto de decreto
por el que se reformaban y adicionaban los artículos 4
y 8 de la Ley de Vivienda, en materia de vivienda ade-
cuada y se centraba en actualizar el concepto de “vi-
vienda digna y decorosa” por el de “vivienda adecua-
da”, alineándolo con los estándares internacionales de
derechos humanos.

Esa reforma buscaba obligar a instituciones como el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (Infonavit) y el Fondo de la Vivienda del

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado (Fovissste) a adoptar estos están-
dares, cambiando el enfoque de una visión constructi-
va a una integral que considera la infraestructura
urbana y el entorno social.

El dictamen fue aprobado por 451 votos en pro y tur-
nado a la Cámara de Senadores.

La Comisión de Vivienda definió a la vivienda ade-
cuada1 como aquella que se integra para sus ocupantes
de los siguientes elementos: seguridad en la tenencia
de la tierra, disponibilidad de servicios, asequibilidad,
habitabilidad, accesibilidad, ubicación y adecuación
cultural los cuales se describen a continuación.

a) Seguridad de la tenencia. Contar con las condi-
ciones que garanticen la certeza jurídica en cuanto
a su propiedad y a su legítima posesión, a fin de
proteger al usuario en contra del desalojo forzoso,
el hostigamiento u otras amenazas.

b) Disponibilidad de servicios. Establece la obli-
gación de que la vivienda cuente con materiales
adecuados, instalaciones en óptimas condiciones,
infraestructura pública, acceso permanente a agua
potable, energía, cocción de alimentos, calefacción
y alumbrado, adecuadas instalaciones sanitarias, de
almacenamiento de alimentos, eliminación de dre-
naje y a servicios de emergencia.

c) Asequibilidad. El gasto asociado al pago o
amortización del valor de la vivienda no debe exce-
der del ingreso del hogar ni poner en peligro el dis-
frute de satisfactores básicos o el ejercicio de sus
derechos humanos.

d) Habitabilidad. El espacio debe ser suficiente y
garantizar la seguridad física de sus ocupantes, ade-
más de proporcionar protección de las condiciones
climatológicas, riesgos para la salud y peligros es-
tructurales.

e) Accesibilidad. El diseño y materialidad de la vi-
vienda debe considerar: las necesidades específicas
de los grupos desfavorecidos y marginados, parti-
cularmente de las personas con discapacidad.

f) Ubicación. La vivienda debe ubicarse en un lu-
gar que permita el acceso a opciones de empleo,
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servicios de salud, escuelas, guarderías y otros ser-
vicios e instalaciones sociales, y ubicarse fuera de
zonas de riesgo o contaminadas.

g) Adecuación Cultural. La manera en que se
construye la vivienda, los materiales de construc-
ción utilizados y las políticas en que se apoyan de-
ben permitir adecuadamente la expresión de la
identidad cultural y la diversidad de la vivienda.

La Comisión de Vivienda de la Cámara de Diputados
expresó en su dictamen a la iniciativa, que otras dis-
posiciones internacionales han enfocado el derecho a
la vivienda adecuada en función de los derechos hu-
manos de un grupo en particular o reconocen alguno
de los elementos de la vivienda adecuada, como la
protección del hogar y la privacidad tales como:

- Convención sobre el Estatuto de los Refugiados,
de 1951, artículo 21. 

- Convenio número 117, de 1962, de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT) sobre política
social (normas y objetivos básicos), artículo 5 2).

- Convención Internacional sobré la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial, de
1965, artículo 5 e) iii).

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, de 1966, artículo 17 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, 1969, artículo 21 1.

- Convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer, de 1979, ar-
tículos 14 2) y 15 2).

- Convención sobre los Derechos del Niño, de
1989, artículos 16 1) y 27 3). + Convenio número
169, de 1989, de la Organización Internacional del
Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales, artículos
14, 16 y 17.

En ese sentido, la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad,2 en su artículo 9, con
título “Accesibilidad”, numeral 1, inciso a), dispone:

“1. A fin de que las personas con discapacidad pue-
dan vivir en forma independiente y participar ple-
namente en todos los aspectos de la vida, los esta-

dos parte adoptarán medidas pertinentes para ase-
gurar el acceso de las personas con discapacidad, en
igualdad de condiciones con las demás, al entorno
físico, el transporte, la información y las comunica-
ciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la
información y las comunicaciones, y a otros servi-
cios e instalaciones abiertos al público o de uso pú-
blico, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas
medidas, que incluirán la identificación y elimina-
ción de obstáculos y barreras de acceso, se aplica-
rán, entre otras cosas, a:

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y
otras instalaciones exteriores e interiores como es-
cuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares
de trabajo”.

Así también, la misma Convención en la disposición
normativa marcada con el número de artículo 28, se-
ñala: 

“1. Los estados parte reconocen el derecho de las
personas con discapacidad a un nivel de vida ade-
cuado para ellas y sus familias, lo cual incluye ali-
mentación, vestido y vivienda adecuados, y a la me-
jora continua de sus condiciones de vida, y
adoptarán las medidas pertinentes para salvaguar-
dar y promover el ejercicio de este derecho sin dis-
criminación por motivos de discapacidad”.

En el mismo sentido, el numeral 2 inciso d) de ese
mismo artículo, establece:

“2. Los estados parte reconocen el derecho de las
personas con discapacidad a la protección social y a
gozar de ese derecho sin discriminación por moti-
vos de discapacidad, y adoptarán las medidas perti-
nentes para proteger y promover el ejercicio de ese
derecho, entre ellas:

d) Asegurar el acceso de las personas con discapa-
cidad a programas de vivienda pública”.

El artículo 4 de nuestra Constitución garantiza a todos
los mexicanos y personas que vivan en este país el de-
recho a la vivienda al señalar:

“Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda
adecuada. La Ley establecerá los instrumentos y
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo”.
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Como se puede observar, tanto la ley internacional co-
mo la local refirman que la vivienda debe de ser ade-
cuada.

Pero ¿A que sector beneficiará esta reforma?

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi),3 para 2023, la población de cinco
años y más con discapacidad en México fue de 8.8 mi-
llones: 46.5 por ciento hombres y 53.5 por ciento mu-
jeres. Esta misma fuente señala que 44 por ciento ad-
quirieron su discapacidad debido a una enfermedad y
por edad avanzada con 27.2 por ciento.

La Comisión Nacional de Vivienda, en su documento
Situación habitacional de las personas con discapaci-
dad en México, afirma más de tres cuartas partes de las
personas con discapacidad residen en viviendas pro-
pias o que se están pagando; la disponibilidad de agua
dentro de la vivienda o en el terreno corresponde a
92.2 por ciento de las personas con discapacidad; co-
mo se muestra las personas tipo de hogares se concen-
tran en México (22.8 por ciento), Ciudad de México
(12.5 por ciento), Jalisco (8.8 por ciento) en 15.8 por
ciento el monto del alquiler es igual o superior a 30.0
por ciento de los ingresos corrientes; el rezago, residen
2 millones 618 mil 547 personas con algún tipo de dis-
capacidad; en estas viviendas predominan los materia-
les regulares (89.7 por ciento), principalmente por te-
chos regulares (85.2 por ciento), así como la
precariedad de espacios (17.2 por ciento) a causa del
hacinamiento (12.5 por ciento), al que le siguen las pa-
redes regulares (13.7 por ciento). Un total de 276 mil
921 personas discapacitadas residen en 225 mil 652
viviendas con piso de tierra (clasificado como material
regular). Por su parte, 147 mil 827 personas con esta
característica carecen de un excusado en la vivienda
donde residen; de los 8.7 millones de personas con dis-
capacidad, 2.6 millones (29.8 por ciento) no disponen
de un baño con regadera y excusado. Además, 28.4 por
ciento de estas personas (2.5 millones) utilizan sanita-
rios a los que se les echa agua con una cubeta.

Esta reforma, se refleja en el siguiente comparativo:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone,
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la denominación del
Capítulo IV y los artículos 16 y 18 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapa-
cidad

Artículo Único. Se reforma la denominación del Ca-
pítulo IV y los artículos 16 y 18 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para
quedar como sigue:
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Capítulo IV
Accesibilidad y Vivienda Adecuada

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen de-
recho a la accesibilidad universal y a la vivienda ade-
cuada, por lo que se deberán emitir normas, linea-
mientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad
obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que
les permita el libre desplazamiento en condiciones
dignas y seguras.

Las dependencias y entidades competentes de la Ad-
ministración Pública Federal, Estatal y Municipal, vi-
gilarán el cumplimiento de las disposiciones que en
materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda
adecuada se establecen en la normatividad vigente. 

…

…

I. Coordinará con las dependencias y entidades de
los tres órdenes de gobierno, la elaboración de pro-
gramas en materia de accesibilidad, desarrollo ur-
bano y vivienda adecuada, la promoción de refor-
mas legales, elaboración de reglamentos o normas y
la certificación en materia de accesibilidad a insta-
laciones públicas o privadas;

II. a III. …

Artículo 18. Las personas con discapacidad tienen de-
recho a una vivienda adecuada. Los programas de vi-
vienda del sector público o sector privado deberán in-
cluir proyectos arquitectónicos de construcciones que
consideren sus necesidades de accesibilidad. Las insti-
tuciones públicas de vivienda otorgarán facilidades
para recibir créditos o subsidios para la adquisición,
redención de pasivos y construcción, remodelación o
adaptación de vivienda.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Gaceta Parlamentaria, jueves 9 de marzo de 2023. Número 6231-V

2 https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instru-

ments/convention-rights-persons-disabilities

3 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2024/EAP_PCD24.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputada Mónica Herrera Villavicencio (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO-
RALES, EN MATERIA DE ENTREGA DE COPIAS LEGIBLES DE

LAS ACTAS ELABORADAS EN MESAS DIRECTIVAS DE CASI-
LLA, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS ALONSO CASTILLO

PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, diputado Carlos Alonso Castillo Pé-
rez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en
la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
259, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en materia de entrega de
copias legibles de las actas de jornada y de escrutinio
y cómputo, elaboradas por las mesas directivas de ca-
silla durante las jornadas electorales.

Exposición de Motivos

De conformidad con el artículo 81, párrafos 1 y 2, de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales (LGIPE), las mesas directivas de casilla
son los órganos formados por ciudadanos, facultados
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para recibir la votación y realizar el escrutinio y cóm-
puto en cada una de las secciones electorales en que se
dividan los 300 distritos y las demarcaciones electora-
les de las entidades de la República, mismas que tie-
nen a su cargo, durante la jornada electoral, respetar y
hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufra-
gio, garantizar el secreto del voto y asegurar la auten-
ticidad del escrutinio y cómputo.

Asimismo, el artículo 82, párrafos 1 y 2, del mismo or-
denamiento, señala que las mesas directivas de casilla
se integrarán con un presidente, un secretario, dos es-
crutadores, y tres suplentes generales y que, en los
procesos en los que existan elecciones federales y lo-
cales concurrentes, se deberá instalar una casilla única
conformada, además de las personas anteriores, con un
secretario y un escrutador adicionales.

Por su parte, el artículo 259, párrafo 1, de la LGIPE re-
fiere que los partidos políticos, una vez registrados sus
candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes
del día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos
representantes propietarios y un suplente, ante cada
mesa directiva de casilla, y representantes generales
propietarios, tomando en consideración lo siguiente:

a) En elección federal cada partido político o candi-
dato independiente, según sea el caso, podrá acredi-
tar un representante propietario y un suplente, 

b) En elección local cada partido político, coalición,
o candidato independiente, según sea el caso, podrá
acreditar un representante propietario y un suplente.

Aunado a ello, el párrafo 2 del artículo 259 en comen-
to, faculta a los partidos políticos a acreditar en cada
uno de los distritos electorales uninominales en que se
divide el territorio, un representante general por cada
diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y
uno por cada cinco casillas rurales.

Documentación levantada en las mesas directiva de
casilla y su entrega a las representaciones de parti-
dos políticos

A efecto de evidenciar las actuaciones realizadas por
las personas integrantes de las mesas directivas de ca-
sillas, así como el desarrollo y resultados de la vota-
ción recibida en aquéllas, el artículo 273, párrafo 1, de
la LGIPE ordena que el día de la elección se levante

un acta de la jornada electoral, que contendrá los datos
comunes, así como las actas relativas al escrutinio y
cómputo de cada una de las elecciones.

Enseguida, los párrafos 4 y 5 del mismo precepto, así
como el diverso artículo 286, párrafo 3, de la LGIPE,
señalan que en el acta de jornada electoral deberá
constar la siguiente información:

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el ac-
to de instalación;

b) El nombre completo y firma autógrafa de las per-
sonas que actúan como funcionarios de casilla;

c) El número de boletas recibidas para cada elec-
ción en la casilla que corresponda, consignando en
el acta los números de folios;

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia
de los funcionarios y representantes presentes para
comprobar que estaban vacías y que se colocaron en
una mesa o lugar adecuado a la vista de los electo-
res y representantes de los partidos políticos y de
candidatos independientes;

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los
hubiere;

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubi-
cación la casilla;

g) Hora de cierre de la votación, y

h) En su caso, causa por la que se cerró antes o des-
pués de las 18:00 horas.

En el mismo tenor, los artículos 287, párrafo 1; 293,
párrafo 1; y 294, párrafo 1 de la LGIPE prescriben que
una vez cerrada la votación y llenado y firmado el
apartado correspondiente del acta de la jornada electo-
ral respectivo, los integrantes de la mesa directiva pro-
cederán al escrutinio y cómputo de los votos sufraga-
dos en aquella, debiendo levantarse un acta de
escrutinio y cómputo para cada elección que conten-
drá, por lo menos: 

a) El número de votos emitidos a favor de cada par-
tido político o candidato; 
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b) El número total de las boletas sobrantes que fue-
ron inutilizadas; 

c) El número de votos nulos; 

d) El número de representantes de partidos que vo-
taron en la casilla sin estar en el listado nominal de
electores;

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los
hubiere, y 

f) La relación de escritos de protesta presentados
por los representantes de los partidos políticos y de
candidatos independientes al término del escrutinio
y cómputo.

Sobre el particular, resulta de la mayor importancia
destacar que atento a lo estipulado en los artículos 259,
párrafo 4, y 261, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE, los
representantes de los partidos políticos y de candi-
datos independientes debidamente acreditados an-
te las mesas directivas de casilla tienen derecho a
recibir copia legible de las actas de instalación, cie-
rre de votación y final de escrutinio elaboradas en la
casilla, mismas que serán entregadas al representante
general que así lo solicite en el evento de que no hu-
biera uno presente en la casilla.

Por cuanto hace a la producción de las actas de jor-
nada y de escrutinio y cómputo de casilla de cada
elección, así como sus copias, el Anexo 4.1 del Regla-
mento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral1

ordena que las autoridades administrativas federal y
locales deben producirlas en papel autocopiante
con una capacidad de transmisión de escritura de
hasta 11 copias.

Finalmente, en lo que interesa a esta iniciativa, se pun-
tualiza que el párrafo 5 del artículo 259 de la LGIPE
ordena que la entrega de las copias de las actas a las
representaciones de los partidos políticos en las ca-
sillas debe hacerse en el orden de antigüedad del re-
gistro de cada uno de ellos, es decir, bajo una prela-
ción delimitada, invariable e inamovible.

Utilidad de las copias de actas levantadas en casilla
y necesidad de modificación del mecanismo para su
entrega

A la conclusión de la etapa de jornada electoral, los
partidos políticos realizan un cúmulo de actividades de
naturaleza política y jurídica, para las cuales resulta in-
dispensable contar con copias legibles de las actas le-
vantadas en casilla, entre las que se encuentran la or-
ganización de su personal para acudir a los cómputos
y recuentos en sede administrativa –que se realiza en
forma ininterrumpida–, así como la preparación de los
juicios de inconformidad y planteamiento de nulida-
des, mismas que tienen su fundamento e insumo en los
datos consignados en la documentación en las actas le-
vantas en las casillas.

Evidencia lo anterior el contenido del artículo 311, pá-
rrafo 1, inciso d) de la LGIPE, mismo que señala los
casos en que debe realizarse un nuevo escrutinio y
cómputo de la votación a partir de la información con-
signada en las actas levantadas en la casilla.2

Asimismo, el artículo 75, párrafo 1, de la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Elec-
toral consigna las causales de nulidad recibida en casilla
que únicamente pueden probarse con la documentación
producida en la casilla el día de la jornada electoral.3

En tal virtud, se insiste, las hipótesis descritas en los
dispositivos antes citados sólo pueden ser analizadas y,
en su caso, acreditadas a través de la confrontación de
la afirmación de un partido político contra la informa-
ción contenida en las actas que la consigna, por lo que
resulta indispensable contar con aquellas –so pena de
quedar en estado de indefensión–, particularmente en
lo que hace al sistema de nulidades en materia electo-
ral, en el que opera el principio de conservación de los
actos públicos válidamente celebrados que, en la prác-
tica, se traduce en una carga probatoria de imposible
cumplimiento para quien no cuente con la documenta-
ción en mención.

En este orden de ideas, se tiene que, en principio, un
partido político que cuente con copia de las actas le-
vantadas en casilla tendrá la información, herramien-
tas e insumos necesarios para defender sus intereses.

No obstante, las máximas de la experiencia demues-
tran que un documento elaborado con papel autoco-
piante reduce su legibilidad con cada reproducción
subsecuente elaborada a partir de éstas; es decir, entre
más copias se repliquen a partir de una copia al car-
bón, peor será la calidad de la copia.
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Así, las hojas autocopiantes en las que se generan las
copias de las actas de jornada y de escrutinio y cóm-
puto pierden fidelidad con cada copia de ellas, de tal
suerte que si en la segunda copia que se entregue a un
partido (por ejemplo, al Partido Revolucionario Insti-
tucional) la calidad de las letras e información se verá
poco calcada o remarcada respecto de la hoja anterior,
ocasionando que en la subsecuentes copias y hasta la
última (se reitera que por ley deben ser hasta 11 co-
pias) los datos ya no serán legibles, lo que equivale en
los hechos a no contar con la documentación indis-
pensable y quedar en estado de indefensión.

La situación anterior se agrava si se tiene en conside-
ración que el orden de entrega de la documentación en
trato se encuentra vinculado inexorablemente a la fe-
cha de registro del partido político al que se le entrega
la documentación, de tal suerte que en un escenario or-
dinario en el que los todos o la mayoría de partidos
cuentan con representación en las mesas directivas de
casillas, los institutos políticos de reciente creación es-
tarán condenados a recibir invariablemente copias de
regular o mala calidad.

Prueba de lo anterior es que, a nivel federal, el partido
Morena, al ser el último instituto político que obtuvo
su registro, está condenado a obtener invariablemente
la sexta y última copia de la documentación federal,
detrás de los partidos Acción Nacional, Revoluciona-
rio Institucional, Verde Ecologista de México, del Tra-
bajo y Movimiento Ciudadano.

La situación empeora tratándose de entidades federati-
vas en las que existe uno o más partidos políticos lo-
cales y se presentan elecciones concurrentes con las
federales, ya que, debido al modelo de casilla única
mandatado por la LGIPE, aquellos accederán a las co-
pias de las elecciones locales después de los seis insti-
tutos nacionales.

A efecto de evidenciar la desigualdad estructural que
genera la entrega de las copias de las actas de casillas
a partir del orden de registro de los partidos políticos,
a continuación, se inserta un cuadro que muestra el to-
tal de acreditaciones de representantes generales y an-
te mesas directicas de casilla por partido político na-
cional en el Proceso Electoral Concurrente
2023-20244:

Enseguida, se inserta un cuadro que muestra el total de
asistencia de representantes acreditadas ante mesas di-
recticas de casilla por partido político nacional en el
Proceso Electoral Concurrente 2023-20245:

La información anterior muestra que los partidos polí-
ticos nacionales cuentan con porcentajes homogéneos
de acreditación y asistencia de representaciones en
mesas directivas de casilla, lo que evidencia que los
partidos con registro más reciente se encuentran en
una posición de desventaja ocasionada por la previsión
contenida en el artículo 259, párrafo 5, de la LGIPE
antes examinado, por lo que resulta necesario modifi-
car su redacción, a efecto de que el orden de reparto de
las copias de actas se haga a partir de un sorteo que re-
alice el Consejo General del Instituto Nacional Electo-
ral cada proceso electoral. Por lo anteriormente ex-
puesto, la iniciativa busca cumplir con lo siguiente:

• Eliminar el criterio actual de entrega de copias
según el orden de registro de los partidos políti-
cos, ya que este esquema genera una desventaja es-
tructural para los partidos de registro más reciente,
que reciben copias de menor calidad y, en muchos
casos, ilegibles.

• Sustituir ese criterio por un sistema de sorteo,
a cargo del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral (INE), para determinar el orden en que se
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entregarán las copias legibles de las actas de jorna-
da electoral y de escrutinio y cómputo.

• Garantizar condiciones de equidad entre parti-
dos políticos y candidaturas independientes, ase-
gurando que todos tengan acceso real y efectivo a
copias legibles de las actas, indispensables para la
defensa jurídica de los resultados electorales.

• Prevenir estados de indefensión en los medios
de impugnación electoral, ya que las actas de ca-
silla son insumos esenciales para juicios de incon-
formidad, recuentos y nulidades, y su ilegibilidad
impide ejercer plenamente esos derechos.

• Corregir una desigualdad técnica derivada del
uso de papel autocopiante, cuya calidad disminu-
ye progresivamente con cada copia, afectando prin-
cipalmente a quienes reciben las últimas.

• Fortalecer la certeza, transparencia y legalidad
del proceso electoral, al asegurar que la documen-
tación electoral cumpla su función probatoria en
igualdad de condiciones para todos los actores polí-
ticos.

Para dar mayor referencia sobre la iniciativa que se
propone, se incorpora el siguiente cuadro comparati-
vo:

Por lo expuesto, el suscrito, integrante de la LXVI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, somete a consideración de esta asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 259 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
para quedar como sigue:

Artículo 259

1 a 4 …

5. La entrega de las copias legibles a que se refiere
el párrafo anterior se hará en el orden de votación
obtenida en la elección inmediata anterior, inician-
do con el partido político o candidatura que haya re-
cibido el mayor número de votos y continuando de
manera descendente hasta aquel que hubiere obte-
nido el menor número de votos.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Notas

1 Visible a fojas 45, 51, 53, 55, 142 y 143. Consultable en la liga

https://sidj.ine.mx/restWSsidj-nc/app/doc/662/20/2/Anexos-del-

Reglamento-de-Elecciones.pdf/. Consultado el 09 de enero de

2026. 

2 Por ejemplo, errores o inconsistencias evidentes en los distintos

elementos de las actas, o que el número de votos nulos sea mayor

a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y se-

gundo lugares en votación.

3 Tales como instalar la casilla en un lugar diverso al autorizado

sin causa justificada o recibir la votación personas que no habiten

en la sección electoral.

4 Fuente: Informe final del registro de solicitudes, sustituciones,

acreditación, así como la entrega del Formato de manifestación ge-

neral de representaciones generales y ante mesas directivas de ca-

silla de los partidos políticos y candidaturas independientes para el

Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, rendido en el Consejo

General del Instituto Nacional Electoral en sesión pública de 05 de

septiembre de 2024. Consultado el 09 de enero de 2026. Visible a
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páginas 63 a 68. Visible en

file:///C:/Users/moroz/Downloads/CGex202409-05-ip-13.pdf 

5 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputado Carlos Alonso Castillo Pérez (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN MATERIA DE

DEPORTES AUTÓCTONOS, Y DE LA LEY GENERAL DE EDU-
CACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA GRACIELA DOMÍN-
GUEZ NAVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, diputada Graciela Domínguez Nava, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6,
numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta honorable asam-
blea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma y adiciona la Ley General de Cultura Física y
Deporte, en materia de deportes autóctonos, y la Ley
General de Educación, conforme la siguiente

Exposición de Motivos

La Cuarta Transformación de la vida pública de Méxi-
co reconoce que el verdadero desarrollo nacional no
puede medirse únicamente en términos económicos,
sino también en la preservación de la identidad, la
memoria histórica y el tejido social de los pueblos.
En este sentido, mantener y fortalecer las culturas y los
deportes autóctonos constituye un eje fundamental pa-
ra la transformación social, cultural y comunitaria del
país.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos reconoce a México como una nación pluricultu-
ral, sustentada originalmente en sus pueblos indígenas,
cuyas culturas, tradiciones y expresiones constituyen
un patrimonio invaluable que debe ser protegido, pro-
movido y fortalecido por el Estado. El artículo 3o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que la educación impartida por el Es-
tado se orientará al desarrollo armónico de todas las
facultades del ser humano, con base en el respeto irres-
tricto a la dignidad de las personas, el fortalecimiento
de la identidad nacional, el aprecio por la diversidad
cultural y la promoción de valores que consoliden una
sociedad justa, incluyente y solidaria.

En congruencia con este mandato constitucional, el
Estado mexicano ha impulsado el modelo de la
Nueva Escuela Mexicana, concebida como un pro-
yecto educativo integral que coloca en el centro a la
comunidad, reconoce la diversidad cultural del pa-
ís y promueve una educación con sentido social, hu-
manista, intercultural y profundamente vinculada
con las realidades históricas y culturales de los pue-
blos de México.

La Nueva Escuela Mexicana reconoce que la educa-
ción no se limita a la transmisión de conocimientos
académicos, sino que constituye un proceso forma-
tivo integral que debe fortalecer la identidad, la co-
hesión social, el sentido de pertenencia y la preser-
vación del patrimonio cultural material e
inmaterial de la nación. En este contexto, los de-
portes y juegos autóctonos y tradicionales repre-
sentan una manifestación viva de la historia, los va-
lores, la cosmovisión y las formas de organización
comunitaria de los pueblos originarios y comunida-
des locales del país.

Los juegos y deportes autóctonos no sólo cumplen una
función recreativa, sino que constituyen herramientas
pedagógicas de alto valor formativo, al fomentar el
trabajo colectivo, la disciplina, el respeto a las reglas,
la transmisión intergeneracional del conocimiento, el
fortalecimiento del tejido social y el desarrollo físico,
emocional y cultural de niñas, niños y adolescentes.
Asimismo, su práctica contribuye a una educación fí-
sica con identidad, arraigada en el contexto cultural
propio, y alineada con los principios de inclusión, in-
terculturalidad y equidad que rigen a la Nueva Escue-
la Mexicana.
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La incorporación de los juegos y deportes autóctonos en
el texto constitucional fortalecerá la implementación
efectiva de la Nueva Escuela Mexicana, al dotarla de
herramientas pedagógicas coherentes con sus principios
rectores; promoverá una educación con identidad y
sentido comunitario; y contribuirá a la preservación
del patrimonio cultural inmaterial de México, en be-
neficio de las presentes y futuras generaciones.

Los juegos y deportes autóctonos representan una ma-
nifestación viva de la identidad cultural de los pueblos
originarios y comunidades tradicionales del país. Estas
prácticas no sólo fomentan la actividad física y la sa-
lud, sino que transmiten valores comunitarios, saberes
ancestrales, cohesión social y sentido de pertenencia
intergeneracional.

Las culturas originarias y las expresiones deportivas
tradicionales representan un legado ancestral que ha
dado forma a la diversidad y riqueza cultural de Méxi-
co. Su preservación no sólo honra a los pueblos indí-
genas y comunidades originarias, sino que también re-
afirma el principio de justicia social que impulsa la
Cuarta Transformación: reconocer, dignificar y ga-
rantizar los derechos históricos de quienes fueron
marginados durante décadas.

Los juegos y deportes autóctonos, más allá de la com-
petencia física, son espacios de convivencia comunita-
ria, transmisión de valores y fortalecimiento del senti-
do de pertenencia. Promueven la identidad colectiva,
el respeto a las tradiciones y la cohesión social, espe-
cialmente entre niñas, niños y jóvenes.

En un contexto donde la violencia, el individualismo y
la pérdida de referentes culturales afectan a amplios
sectores de la sociedad, estas prácticas se convierten
en herramientas de prevención social y construcción
de paz.

Asimismo, la promoción de las culturas y deportes au-
tóctonos contribuye al desarrollo integral de las comu-
nidades, impulsando el turismo cultural, la economía
local y el orgullo por lo propio. La Cuarta Transfor-
mación entiende que no hay bienestar duradero sin
raíces culturales sólidas, ni progreso auténtico si se
sacrifica la identidad nacional.

Por ello, es indispensable que el Estado mexicano con-
tinúe impulsando políticas públicas que protejan, di-

fundan y fortalezcan las expresiones culturales y de-
portivas originarias, garantizando su transmisión a las
nuevas generaciones. Mantener vivas estas tradiciones
no es un acto del pasado, sino una apuesta por un fu-
turo más justo, inclusivo y profundamente mexicano,
en concordancia con los principios humanistas y so-
ciales de la Cuarta Transformación.

“La Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) impul-
sa diversas iniciativas para su protección como la
Carta Internacional de la Educación Física, la Acti-
vidad Física y el Deporte, que en su artículo prime-
ro señala que los juegos, danzas y deportes tradi-
cionales e indígenas, también en sus formas
modernas y emergentes, expresan el rico patrimo-
nio cultural mundial y deben ser protegidos y pro-
movidos”.1

Para la Unesco la salvaguarda y la promoción de los
deportes y juegos tradicionales como prácticas depor-
tivas y patrimonio cultural inmaterial es clave para el
desarrollo futuro del deporte y las sociedades y cons-
tituyen de manera importante un mecanismo que me-
jora el diálogo intercultural y la paz, refuerza el empo-
deramiento de los jóvenes y promueve prácticas
deportivas éticas.

Desde su Declaración de Paris en 2005, el organismo
declaró que los juegos y deportes tradicionales
constituyen un elemento importante del patrimo-
nio cultural que conviene proteger y promover, en
particular con miras a mejorar la calidad de la edu-
cación física y el deporte en los sistemas educativos.

El organismo sostiene además que, juegos y deportes
tradicionales brindan a gobiernos, comunidades e indi-
viduos la oportunidad de expresar su orgullo y riqueza
cultural.

México mantiene una riqueza extraordinaria con más
de 200 actividades tradicionales relacionadas con
prácticas lúdicas y deportivas, de acuerdo con la Fede-
ración Mexicana de Juegos y Deportes Autóctonos y
Tradicionales.

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte
(Conade) y la mencionada federación organizan anual-
mente un encuentro nacional con el propósito de pre-
servar y difundir el patrimonio cultural y deportivo de
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México, a través de la práctica y exhibición de juegos
y deportes tradicionales de diversas culturas indíge-
nas.

De origen prehispánico destacan entre otros deportes
el de Ulama en diversas modalidades, practicado ma-
yormente en el estado de Sinaloa; la carrera de bola ra-
rámuri, en Chihuahua, consistente en impulsar una bo-
la de madera, con el pie, a través de largas distancias;
en Oaxaca, la pelota mixteca donde se utiliza un guan-
te como raqueta para pasar la pelota entre dos equipos
que se enfrentan; en Michoacán, la pelota purépecha,
que se practica con bastones de madera para empujar
una pelota.

Sin embargo, a lo largo del tiempo, estos juegos han
enfrentado un proceso de marginación y desplaza-
miento como consecuencia de modelos culturales ho-
mogéneos, la falta de reconocimiento normativo y la
ausencia de políticas públicas orientadas a su preser-
vación, promoción y transmisión intergeneracional.
Esta situación pone en riesgo su continuidad y debili-
ta el tejido social de las comunidades que los practican
y resguardan.

No obstante, la riqueza cultural del deporte ancestral,
la Ley General de Cultura Física y Deporte no se re-
fiere al deporte de manera específica cuando conside-
ra a los Juegos Tradicionales y Autóctonos y la Cha-
rrería como parte del patrimonio cultural
deportivo del país, mientras la Ley General de
Educación carece de toda referencia al deporte au-
tóctono no sólo en materia de educación física y de-
porte sino también en su capítulo específico en re-
lación a la educación indígena.

La Ley General de Cultura Física y Deporte cierta-
mente dispone que la federación, las entidades federa-
tivas, los municipios y las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, deberán preservar, apoyar, promo-
ver, fomentar y estimular “los juegos tradicionales y
autóctonos y la charrería”, celebrando convenios de
coordinación y colaboración entre ellos y con las aso-
ciaciones deportivas nacionales y asociaciones depor-
tivas.

La Cuarta Transformación de la vida pública de Méxi-
co ha asumido como eje fundamental la reivindicación
de los pueblos originarios, la recuperación de la me-

moria histórica y el fortalecimiento de la identidad na-
cional desde una visión incluyente, justa y humanista.
En este contexto, garantizar en la legislación el re-
conocimiento y la protección de los juegos autócto-
nos resulta congruente con el compromiso del Esta-
do mexicano de promover la diversidad cultural, la
igualdad sustantiva y el derecho de los pueblos y
comunidades a preservar y desarrollar sus propias
expresiones culturales.

Garantizar el reconocimiento legal de los juegos y de-
portes autóctonos permitirá:

• Preservar el patrimonio cultural inmaterial de la
nación;

• Promover la práctica deportiva con enfoque co-
munitario e intercultural;

• Generar políticas públicas, programas y apoyos
específicos para su difusión;

• Incluir estas disciplinas en los sistemas educati-
vos, recreativos y deportivos;

• Impulsar la participación de niñas, niños, jóvenes
y personas adultas mayores.

Por ello, se propone reformar y adicionar diversas dis-
posiciones de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, a fin de incorporar de manera expresa los
juegos y deportes autóctonos como parte integran-
te del Sistema Nacional de Cultura Física y Depor-
te, estableciendo obligaciones claras para las autorida-
des competentes en su promoción, preservación y
desarrollo.

En el marco de la Cuarta Transformación de la vida
pública de México, resulta prioritario impulsar una po-
lítica pública incluyente que reivindique las expresio-
nes culturales y deportivas de los pueblos originarios,
combata la exclusión histórica y fortalezca el tejido
social desde una perspectiva de justicia social, identi-
dad nacional y respeto a la diversidad cultural.

Asimismo, los juegos y deportes autóctonos cumplen
una función social relevante al fomentar la actividad
física, la convivencia comunitaria, la transmisión de
valores culturales y la prevención de conductas de
riesgo, particularmente entre niñas, niños y jóvenes.
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Su impulso contribuye al bienestar integral de las co-
munidades y fortalece el sentido de pertenencia, ele-
mentos indispensables para una transformación social
profunda y duradera.

Por ello, resulta necesario establecer un marco jurídi-
co claro que reconozca a los juegos autóctonos como
parte del patrimonio cultural inmaterial de México,
garantice su promoción, protección y difusión, y obli-
gue a las autoridades competentes a diseñar e imple-
mentar políticas públicas que aseguren su preserva-
ción, enseñanza y práctica en condiciones de respeto a
la autonomía y cosmovisión de los pueblos origina-
rios.

Legislar en esta materia no sólo es un acto de justicia
histórica, sino una acción coherente con los principios
de la Cuarta Transformación, que busca construir un
país más equitativo, plural y orgulloso de sus raíces,
donde el desarrollo no signifique la pérdida de identi-
dad, sino el fortalecimiento de nuestra riqueza cultu-
ral.

Establecer en la legislación general la obligación
del Estado de promover, proteger, difundir y fo-
mentar estas prácticas deportivas tradicionales
permitirá diseñar políticas públicas incluyentes,
con enfoque intercultural y territorial, que garanti-
cen su transmisión intergeneracional, su práctica
en condiciones de dignidad y su incorporación a
programas educativos, comunitarios y de desarro-
llo social.

Asimismo, el reconocimiento legal de los juegos y de-
portes autóctonos contribuye a fortalecer la identidad
nacional, a promover el respeto a los derechos cultura-
les, a incentivar la participación comunitaria y a gene-
rar oportunidades de desarrollo local, turismo cultural
y bienestar social, especialmente en regiones rurales e
indígenas.

Por ello, resulta necesario reformar la Ley General
de Cultura Física y Deporte y la Ley General de
Educación, con el fin de establecer disposiciones
claras que reconozcan y preserven los deportes au-
tóctonos y tradicionales como una manifestación le-
gítima de la cultura física nacional, y para manda-
tar a las autoridades competentes a impulsar
acciones, programas y apoyos que aseguren su pre-
servación, promoción y desarrollo, en congruencia

con los principios de justicia social, inclusión, plu-
ralidad cultural y bienestar que orientan la trans-
formación del país.

En apoyo a estos propósitos que desde luego deben in-
cluirse claramente los deportes autóctonos, me permi-
to someter a esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman la Ley General de
Cultura Física y Deporte, y la Ley General de Edu-
cación

Artículo Primero. Se reforman el párrafo segundo de
la fracción II del artículo 30; la fracción II del artículo
41 y el último párrafo del artículo 88, y se adiciona un
párrafo al artículo 88 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte para quedar de la siguiente manera:

Artículo 30. …

…

II. … 

Para efectos de esta fracción se entenderán como
manifestaciones del deporte, el deporte social, el
deporte de rendimiento y el deporte autóctono.

Artículo 41. …

I. …

II. Promover la iniciación y garantizar el acceso a
la práctica de las actividades de cultura física de-
portiva, recreativo-deportivas, de deporte en la re-
habilitación, deporte a la población en general, el
deporte social, el deporte de rendimiento y el
deporte y juegos autóctonos, garantizando to-
das las manifestaciones y expresiones del de-
porte. 

III a IX. …

Artículo 88. …

…

I. a VII. …
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Los Juegos Tradicionales y Deportes Autóctonos y
la Charrería serán considerados como parte del pa-
trimonio cultural deportivo del país y la federación;
las entidades federativas, los municipios y las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México en
el ámbito de sus respectivas competencias, deberán
preservarlos, apoyarlos, promoverlos, fomentarlos
y estimularlos, celebrando convenios de coordina-
ción y colaboración entre ellos y con las Asociacio-
nes Deportivas Nacionales y Asociaciones Deporti-
vas de las entidades federativas, los municipios y
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico correspondientes.

Los convenios de coordinación y colaboración refe-
ridos en el párrafo anterior precisarán los recursos
presupuestales asignados para la promoción y fo-
mento de los Juegos y Deportes Autóctonos, y ga-
rantizar la participación de los pueblos y comuni-
dades que los practiquen en torneos o encuentros
municipales, estatales o nacionales, por lo menos
una ocasión anualmente en cada uno de dichos ám-
bitos.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción III del artí-
culo 56 de la Ley General de Educación para quedar
de la siguiente manera:

Artículo 56. …

…

III. Desarrollar programas educativos que reco-
nozcan y generen la preservación de la herencia
cultural de los pueblos y las comunidades indí-
genas y afromexicanas, en los que se incluya la
promoción y práctica de los Juegos y Deportes
Autóctonos, y promover la valoración de distin-
tas formas de generar, interpretar y transmitir
los conocimientos culturales, saberes, lenguas y
tecnologías.

III. a IX. …

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Nota

1 https://www.unodc.org/documents/e4j/UNESCO/UNODC-

UNESCO_Handbook_for_Primary_School_Teachers_Spanish.pd

f

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 10 de febrero de 2026.

Diputada Graciela Domínguez Nava (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA

LEY DEL SEGURO SOCIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA

EVANGELINA MORENO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Evangelina Moreno Guerra,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71 y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en la fracción I numeral I del artículo 6 y los artículos
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta ante esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Seguro Social, con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

La familia es objeto también de protección en el ám-
bito internacional. En primer lugar, puede mencionar-
se la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos, cuyo artículo 16.1 establece: “Los hombres y las
mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin
restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o
religión, a casarse y fundar una familia…”. Añadiendo
el apartado 3 del mismo precepto que “La familia es el
elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene
derecho a la protección de la sociedad y el Estado”.1
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Así pues, en el artículo cuarto de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos ordena la pro-
tección a la organización y el desarrollo de la familia;
el derecho de toda persona a decidir de manera libre,
responsable e informada sobre el número y el espacia-
miento de sus hijos; el derecho de toda familia a dis-
frutar de vivienda digna y decorosa; los niños y niñas
tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento
para su desarrollo integral, teniendo los ascendientes,
tutores y custodios el deber de preservar estos dere-
chos apoyados por las acciones que provea el Estado
para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el
ejercicio pleno de sus derechos.2

La familia, como organismo social que es fundado en
la naturaleza y en las necesidades naturales, tales co-
mo la procreación, el amor, la asistencia, la coopera-
ción, la solidaridad, la familia no se halla regulada ex-
clusivamente por el derecho. En ningún otro campo
influyen como en éste la religión, la costumbre, la mo-
ral. Antes que jurídico la familia es un organismo éti-
co; de la ética, en efecto, proceden los preceptos más
esenciales que la ley presupone y a los cuales hace
constante referencia apropiándoselos a veces y trans-
formándolos de este modo en preceptos jurídicos; por
ello se explica el fenómeno, peculiar en el derecho de
familia, de haber preceptos sin sanción o con sanción
atenuada, obligaciones incoercibles, porque el derecho
o es por sí mismo incapaz de provocar mediante la co-
erción la observancia de dichos preceptos o cree más
conveniente confiar su observancia al sentimiento éti-
co, a la costumbre, a otras fuerzas que actúan en el am-
biente social. El Estado interviene para fortalecer los
vínculos, para garantizar la seguridad de las relacio-
nes, para disciplinar mejor el organismo familiar y di-
rigirle rectamente para la consecución de sus finalida-
des; sin que la ley constituya, como en otras relaciones
de derecho privado, la única norma reguladora.3

Con base en lo anterior, el deber ético de miembros de
la familia, sobre todo de la familia ampliada, la cual se
integra por otros miembros con relación de parentesco
sanguíneo, como son tías, en donde incluso otros cuer-
pos normativos les acuñen una cercanía como lo es
hasta quinto grado, como sucede en agravantes en don-
de se actualizan si las conductas típicas, antijurídicas y
punibles son cometidas por familiares dentro de los pa-
rámetros de las escalas de parentesco, ya que supone el
elemento de la confianza por pertenecer a una familia.

En este sentido, el concepto de familia ampliada ha si-
do retomado en el derecho; asimismo, podemos apre-
ciar que los tribunales en sus sentencias han expresa-
do la importancia que tiene la familia ampliada, sobre
todo en el ejercicio de los derechos de las niñas, niños
y adolescentes como son los criterios fijados:

“Derecho de convivencia. El interés que debe
privilegiarse es el de las niñas y niños, sobre la
base de que se asegure su desarrollo y dignidad.
Procedencia de la suspensión del acto reclamado
que tiene por materia la limitación a ese derecho.

Cuando los padres de las niñas y niños pretenden
ejercer el derecho de convivencia, el interés que de-
be privilegiarse es el de las niñas y niños, sobre la
base de que se asegure su desarrollo y dignidad. Es-
to último es lo que justifica el sentido de la medida
judicial cautelar que se dicta en el juicio de amparo
indirecto para que su goce no sea ilusorio, insufi-
ciente o ineficaz cuando se llegue a decidir la cues-
tión sustantiva en sentencia definitiva. Así, debe
ponderarse que la medida provisional que llegue a
dictar un Juez en un juicio determinado para que
exista una convivencia entre los padres y las niñas
y niños o no se ponga en peligro su goce, se en-
cuentra justificada en atención al derecho de éstos a
crecer en un entorno de afecto junto a su familia y
a asegurar su goce efectivo. De ahí que, la circuns-
tancia de que sean los padres de las niñas y niños
quienes soliciten el reconocimiento de ese derecho
de convivencia, no significa que sean estos últimos
los titulares absolutos sobre el contenido y alcance
de aquél, sino que en todo caso, está subordinado al
interés superior del niño y a la etapa de desarrollo
en que se encuentra; en relación con esto último,
también debe destacarse que la regla establecida en
el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos
del Niño es muy general, al comprender como tales
a todo ser humano menor de dieciocho años de
edad, a menos que bajo la ley aplicable al niño, ha-
ya alcanzado antes la mayoría. Existen diversas eta-
pas en la infancia, que son además relevantes para
decidir la forma de ejercicio de la convivencia y de-
terminar la necesidad del menor, entre otras cosas,
de vincularse afectivamente con los adultos y, en
especial con sus padres y la familia a fin de que
pueda relacionarse con seguridad con el mundo que
le rodea. La convención de mérito como elemento
integrante de nuestro orden jurídico faculta a las au-
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toridades, como la judicial a respetar las responsa-
bilidades, los derechos y los deberes de los padres
o, en su caso, de los miembros de la familia am-
pliada o de la comunidad, según establezca la cos-
tumbre local, en consonancia con la evolución de
sus facultades, dirección y orientación apropiadas
para que el niño ejerza los derechos reconocidos en
la convención. Y constituye una costumbre ordina-
ria de la sociedad que el afecto hacia el menor, des-
de su primera infancia, fluya no sólo de los padres,
sino de los hermanos y aquellos que forman parte
de la familia extensa si la hay, porque atañe a valo-
res de socialización y convivencia que forman un
sentimiento de seguridad y confianza en el mundo
que lo rodea, por lo que salvo que esté demostrado
que tal situación representa un peligro para el goce
de los derechos de la niña o niño, el juzgador no só-
lo debe asegurar sino incentivar que esa situación se
verifique antes del dictado de una sentencia que re-
conozca definitivamente los términos del ejercicio
de una convivencia solicitada, como una vez re-
suelta en definitiva la controversia planteada. En
ese contexto, se parte de la base de que, en condi-
ciones de conflictos sujetos a la tutela judicial sobre
convivencia, el niño es quien resiente, desde luego,
los efectos de la falta de convivencia con la familia
porque constituyendo una etapa de rápido y defini-
tivo desenvolvimiento, que no es factible rehacer o
revivir, deben facilitarse los medios para que la con-
vivencia ocurra de modo que el goce de sus dere-
chos como el de ésta no se vea mermado, salvo que
esté demostrado que resulta un peligro para el me-
nor”.4

Convivencia provisional de los abuelos con los
menores de edad. Encuentra su fundamento en
los artículos 4, 5 y 8 de la Convención sobre los
Derechos del Niño, a la luz del interés superior
del niño. El artículo 4 de la Convención sobre los
Derechos del Niño establece que los estados parte
adoptarán todas las medidas administrativas, legis-
lativas y de otra índole para dar efectividad a los de-
rechos reconocidos en dicha convención, mientras
que el artículo 5 dispone que los Estados Partes res-
petarán las responsabilidades, los derechos y los de-
beres de los padres o, en su caso, de los miembros
de la familia ampliada o de la comunidad, según es-
tablezca la costumbre local, de los tutores u otras
personas encargadas legalmente del niño de impar-
tirle, en consonancia con la evolución de sus facul-

tades, dirección y orientación apropiadas para que
el niño ejerza los derechos reconocidos en la con-
vención. El artículo 8 de la citada convención dis-
pone que los estados parte se comprometen a respe-
tar el derecho del niño a preservar su identidad,
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relacio-
nes familiares de conformidad con la ley sin inje-
rencias ilícitas. La aplicación de estas normas debe
realizarse atendiendo al interés superior del niño, y
que desde el preámbulo de la convención en cita,
invoca a la familia como grupo fundamental de la
sociedad y medio natural para el crecimiento y el
bienestar de todos sus miembros, y en particular de
los niños, por lo que éstos deben recibir la protec-
ción y asistencia necesarias para poder asumir ple-
namente sus responsabilidades dentro de la comu-
nidad. Por ello, le corresponde al Juez garantizar
que los derechos relacionados con la salud física y
de autonomía, como los referidos a la vinculación
afectiva, interacción con adultos y niños y educa-
ción no formal no se restrinjan, desconozcan o se
impida su realización, por lo que debe tomar todo
tipo de medidas que garanticen el interés superior
de aquél, como las relativas a asegurar el derecho
de los niños y las niñas a la convivencia y vincula-
ción afectiva con sus padres, o bien, con los miem-
bros de la familia, como lo refiere el artículo 5 de la
Convención sobre los Derechos del Niño. No exis-
te restricción alguna para que el Juez las decrete ni
limitan a las que asegurarán la ejecución del dere-
cho sustantivo declarado en la sentencia definitiva
que llegue a dictarse en el juicio, sino también a las
que permiten que el ejercicio del derecho de convi-
vencia de las niñas y niños con su familia no se in-
terrumpa o se impida en ciertas condiciones ade-
cuadas para las niñas y los niños. En ese sentido, los
abuelos de los niños y las niñas mantienen una re-
lación de parentesco cuya supervivencia y manteni-
miento tutela la convención como vehículo para
afianzar su desarrollo y dignidad. Además, la con-
vención en los artículos 5 y 8 prevé la existencia de
la familia ampliada y en ella debe comprenderse al
padre, la madre, los hermanos, los abuelos, etcéte-
ra. Debe ponderarse que, en todo caso, los sujetos
titulares del derecho de convivir con los parientes
no son estos últimos, sino las niñas y niños, porque
sólo de esta manera pueden existir situaciones o cir-
cunstancias que afiancen su desarrollo, dignidad y
respeto a sus derechos, de modo que se garantice un
entorno de seguridad, afecto y salud, que les permi-
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ta realizarse como sujetos. Por tanto, cuando los pa-
rientes de las niñas y niños pretenden ejercer a tra-
vés de la vía judicial el derecho de convivencia, el
interés que debe privilegiarse es el de las niñas y ni-
ños, sobre la base de que se asegure su desarrollo y
dignidad, y esto último es lo que justifica el dictado
de las medidas judiciales que correspondan para
que su goce no sea ilusorio, insuficiente o ineficaz
cuando se llegue a decidir la cuestión sustantiva en
sentencia definitiva. Así, la medida provisional que
llegue a dictar un Juez en un juicio determinado pa-
ra que exista una convivencia entre los abuelos y las
niñas y niños, se encuentra justificada en atención
al derecho de éstos a crecer en un entorno de afecto
junto a su familia, y a asegurar su goce efectivo. De
ahí que, la circunstancia de que sean los parientes
de las niñas y niños quienes soliciten el reconoci-
miento de ese derecho de convivencia, no significa
que sean estos últimos, como familiares, los titula-
res absolutos sobre el contenido y alcance de aquél,
sino que, en todo caso, está subordinado al interés
superior del niño”.

Es así, que, en las relaciones humanas, la familia co-
mo la primera unidad social adquiere una gran impor-
tancia para la capacidad de goce de los derechos de las
personas, como lo es la previsión de alimentos y cui-
dados para su desarrollo. En este contexto, la evolu-
ción del derecho tanto en el ámbito internacional como
en el nacional, ha permitido que se instituyan diversas
figuras jurídicas con el fin de proteger a la familia, re-
gular la reciprocidad de deberes y derechos entre sus
miembros ello en la materia civil y a partir de finales
del siglo XIX, en la materia de seguridad social.

La seguridad social ha sido un sistema general y ho-
mogéneo de prestaciones, de derecho público y super-
visión estatal, que tiene como finalidad garantizar el
derecho humano a la salud, la asistencia médica, la
protección de los medios de subsistencia y los servi-
cios sociales necesarios para el bienestar individual y
colectivo, mediante la redistribución de la riqueza na-
cional, especialmente dirigida a corregir supuestos de
infortunio.5

Con la génesis de los derechos sociales que fueron re-
cogidos en nuestra Constitución de 1917, la seguridad
social fue incrustada en el artículo 123, el cual fue re-
formado en 1929 y 1974, cuyas modificaciones esta-
blecieron que se consideraría de utilidad pública la ex-

pedición de una Ley del Seguro Social que compren-
diera seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesa-
ción involuntaria del trabajo, de enfermedades y acci-
dentes, de servicios de guardería y cualquier otro
encaminado a la protección y bienestar de los trabaja-
dores, campesinos, no asalariados y otros sectores so-
ciales y sus familiares.

En este contexto, al ser expedida la Ley del Seguro So-
cial se establecieron las formas y procedimientos para
que los trabajadores asegurados tuvieran acceso a las
prestaciones de asistencia, pensiones y seguro médico
para ellos y sus familiares.

No podemos soslayar que en las últimas décadas la di-
námica social en nuestro país, el modelo familiar nu-
clear ha dejado de ser el único tipo de familia ya que
las participaciones de otros parientes han asumido la
responsabilidad de crianza, principalmente por la au-
sencia de los miembros más cercanos, como es el caso
de madres y padres.

Tal es el caso que en noviembre del año pasado, el ple-
no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol-
vió el Amparo Directo en Revisión 3320/2025, en el
que se abordó si se sostenía que el requisito que limi-
ta el otorgamiento de la pensión a los ascendientes
(madre y padre) de la persona trabajadora fallecida
vulnera los derechos a la familia y a la igualdad, al ex-
cluir a otros familiares dependientes económicos, toda
vez que una tía de un trabajador reclamó la pensión
por ascendencia contemplada como parte del contrato
colectivo de trabajo, conforme el artículo 14 del Re-
glamento del Régimen de Jubilaciones y Pensiones del
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), bajo el
argumento de que el trabajador fallecido y ella vivie-
ron juntos como “madre e hijo” por más de cuarenta
años y que ésta dependía económicamente de él.

La tía del trabajador fallecido, en su demanda de am-
paro alegó que el artículo 127 de la Ley del Seguro
Social vulnera los principios constitucionales de segu-
ridad y previsión social, así como el 14 del Reglamen-
to citado, pues no existía justificación alguna para res-
tringir el acceso a esta prestación a otros integrantes de
la familia que acreditaron una dependencia económica
en relación con el trabajador fallecido.

La resistencia del IMSS consistió en que la actora ca-
recía de legitimación para solicitar la pensión por as-
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cendencia, pues no tenía el carácter de madre, abue-
la o bisabuela, por lo que no cumplía con los requisi-
tos establecidos en el reglamento del contrato colecti-
vo de trabajo para acceder a esta prestación. Luego se
le absolvió al Instituto al concluirse que las cláusulas
que establecen mayores prestaciones a las legales en
favor de las personas trabajadoras deben ser interpre-
tadas de forma estricta y conforme a los principios de
buena fe y equidad.

El problema radicó en justificar que la diferencia en
dichos parientes, obedece a dos cuestiones: una de ca-
rácter natural y otra estrictamente legal: la natural se
justifica en que los progenitores y los abuelos son los
familiares más cercanos al trabajador por ser sus con-
sanguíneos en línea recta ascendente; mientras que la
segunda distinción atiende a aspectos de reciprocidad
legal, ya que las obligaciones alimentarias recaen en
principio en los progenitores, pues ello deriva de la pa-
tria potestad y, ante su ausencia, en los abuelos, quie-
nes tienen un deber de solidaridad familiar y una ex-
pectativa de asistencia recíproca.

No obstante, la tía del trabajador planteó que las nor-
mas que limitan el acceso a la pensión por ascenden-
cia contempladas en el régimen de pensiones del Ins-
tituto eran inconstitucionales, ya que restringían su
acceso únicamente a los ascendientes en línea recta,
excluyendo otras formas de familia y parentesco que,
en la realidad social, desempeñaban el mismo rol de
progenitores o abuelos.

Entonces el problema jurídico radicó en la interrogan-
te ¿Esta prestación puede ser extensiva a otros fami-
liares, distintos a los ascendientes en línea recta, que
acrediten una situación de dependencia económica y
un vínculo de cuidado, afecto y solidaridad con el
trabajador fallecido?

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) declaró fundados los agravios de la quejosa,
ya que en el caso de que se acredite que dependía eco-
nómicamente del trabajador fallecido y que mantuvie-
ron un vínculo familiar basado en los principios de so-
lidaridad, afecto, cuidados, asistencia y apoyo mutuo,
a la luz de los derechos a la igualdad, a la seguridad
social y a la protección familiar, era acreedora a los de-
rechos de seguridad social, derivados de la relación la-
boral que tuvo el trabajador fallecido con el Instituto
Mexicanos del Seguro Social.

Igualmente se determinó que efectivamente, el artícu-
lo 14 del Reglamento como parte extensiva del con-
trato de trabajo vulnera los derechos a la seguridad so-
cial y a la protección familiar, al limitar el acceso a la
pensión por ascendencia únicamente a los ascendien-
tes en línea recta de la persona trabajadora fallecida,
excluyendo a otros familiares que pudieron ser depen-
dientes económicamente de ésta.

Se sostuvo también que si bien no pueden otorgarse
prestaciones extralegales respecto de supuestos que no
están expresamente pactados en el contrato colectivo
de trabajo. Sin embargo, tampoco debe entenderse que
la interpretación estricta de las cláusulas contractuales
sea en abstracto o que esté desvinculada de los propó-
sitos jurídicos que les dieron origen, y el propósito es
salvaguardar la seguridad y el bienestar de los inte-
grantes de la familia y de quienes pudieran depender
económicamente del proveedor principal, al garanti-
zarles los recursos económicos necesarios para su sub-
sistencia en condiciones dignas, bajo la presunción de
que están imposibilitados para allegarse de ellos.

De tal manera que la SCJN consideró necesario anali-
zar el contenido de la disposición, que a dicho de la re-
currente impide que la pensión por ascendencia pueda
ser otorgada a otros familiares que fungieron como
progenitores del trabajador y eran dependientes de él.

En ese sentido, según la parte considerativa de la sen-
tencia del amparo citado el derecho a la seguridad so-
cial y el principio de previsión social están orientados
a procurar el mejoramiento del nivel de vida del traba-
jador y sus familiares dependientes económicos, al
otorgarles tranquilidad y bienestar personal, así como
garantizar la satisfacción de sus necesidades básicas
frente a los riesgos a los que se encuentran expuestos,
por lo que el propósito de la seguridad social no sólo
es proteger a las personas trabajadoras, sino también a
sus familiares y dependientes.

Es de destacar que en dicha sentencia se reitera que los
estados deben prestar especial atención a las personas
y grupos que históricamente han tenido dificultades
para ejercer este derecho, en especial, las mujeres y
personas cuidadoras, las personas desempleadas y
quienes trabajan en el sector informal, los trabajadores
enfermos o lesionados, las personas con discapacidad,
las personas adultas mayores, los niños, niñas y ado-
lescentes, las trabajadoras domésticas, las personas en
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contextos de movilidad, así como quienes están en
condiciones de detención y reclusión.

A la luz de lo anterior, el máximo tribunal concluyó
que el derecho a la seguridad social debe extenderse
en favor de los familiares de la persona trabajadora, en
condiciones de igualdad. Sin embargo, en dicha sen-
tencia reiteró que esto no se traduce que tal derecho se
pueda ampliar a todas las personas que tienen un vín-
culo familiar, sino sólo a quienes tienen una relación
de dependencia con ella.

Asimismo, el alto tribunal insistió en que ha sostenido
que el concepto de familia debe entenderse desde una
perspectiva amplia y dinámica, y no bajo un esquema
restrictivo. Esto implica reconocer la pluralidad exis-
tente de las relaciones familiares, incluyendo la fami-
lia ampliada o extensa, integrada por ascendientes,
descendientes y parientes colaterales, quienes pueden
convivir en un mismo hogar o predio, mantener un
contacto constante o relacionarse como una red de
apoyo sustentada en la ayuda recíproca.

En ese sentido, la SCJN fue firme en precisar que,
ante el fallecimiento del principal sostén económico
de la familia, es posible que se le otorgue una pensión
por supervivencia a quienes hubieran dependido eco-
nómicamente del trabajador asegurado, y no sólo a
aquellos miembros del núcleo familiar. Estimó que
encuentra justificación constitucional en los princi-
pios de solidaridad, asistencia y ayuda mutua que
responden no sólo a los vínculos sanguíneos y afecti-
vos, sino también a la garantía de sobrevivencia y
subsistencia que son protegidas por el sistema de pre-
visión social.

Es relevante, sobre todo, tomar en consideración lo
aducido en la sentencia que la pensión por muerte no
es una concesión gratuita o generosa, sino que consti-
tuye un seguro que se activa con la muerte del trabaja-
dor o pensionado y deriva directamente de las aporta-
ciones que éste realizó por determinado número de
años, aunado a que su finalidad es garantizar la sub-
sistencia de su familia y otras personas dependientes
después de su fallecimiento.

Es así que aquellos familiares que demuestren haber
tenido un vínculo basado en el afecto, la solidaridad y
la asistencia y cuidado mutuo con la persona trabaja-
dora fallecida pueden y deben acceder a las pensiones

que establece la ley, por lo que es necesario reformar
la Ley del Seguro Social para establecerlo.

Como legisladores y representantes populares, consi-
deramos que la revisión del orden jurídico se tiene que
realizar observando las decisiones que toma el máxi-
mo tribunal del país, ya que los razonamientos que se
vierten en sus sentencias ilustran magistralmente sobre
las aristas que presenta el marco jurídico vigente, y
que en muchas ocasiones ya no responde a la realidad,
toda vez que en lo relativo a las prestaciones de segu-
ridad social se han venido presentando claros ejemplos
de ello, como el que se expuso.

Por ello proponemos modificar la Ley del Seguro So-
cial para establecer el supuesto de beneficiario a los
miembros familiares que tengan o hayan tenido de-
pendencia económica y un vínculo basado en el afec-
to, la solidaridad y la asistencia y cuidado mutuo.

Para una mejor ilustración, se expone el siguiente cua-
dro comparativo:
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Por todo lo anterior, se somete a esta honorable asam-
blea el siguiente proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se adicionan una fracción XII Bis
al artículo 5 A y una fracción VIII Bis al artículo
84; se reforma el artículo 137 de la Ley del Seguro
Social para quedar como sigue:

Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende
por:

I. a XII. …

XII Bis. Serán beneficiarios los familiares o per-
sonas que demuestren ante autoridad judicial o
administrativa su dependencia económica con el
asegurado o pensionado y tengan con éste un
vínculo basado en el afecto, la solidaridad y la
asistencia y cuidado mutuo.

XIII. a XXIV. …

Artículo 84. Quedan amparado por este seguro:

I. a VIII. …

VIII Bis. Los familiares o personas que demues-
tren ante autoridad judicial o administrativa su
dependencia económica con el asegurado o pen-

sionado, y tengan con éste un vínculo basado en
el afecto, la solidaridad y la asistencia y cuidado
mutuo.

IX. El padre y la madre del pensionado en los tér-
minos de los incisos a), b) y c) de la fracción II, si
reúnen el requisito de convivencia señalado en la
fracción VIII.

Los sujetos comprendidos en las fracciones III a IX,
inclusive, tendrán derecho a las prestaciones respecti-
vas si reúnen además los requisitos siguientes:

a) Que dependan económicamente del asegurado o
pensionado, y 

b) Que el asegurado tenga derecho a las prestacio-
nes consignadas en el artículo 91 de esta Ley.

Artículo 137. Si no existieran viuda, viudo, huérfanos
ni concubina o concubinario con derecho a pensión, és-
ta se otorgará a cada uno de los ascendientes y a falta
de éstos últimos, a los familiares o personas que de-
muestren ante autoridad judicial o administrativa
su dependencia económica y tengan con éste un vín-
culo basado en el afecto, la solidaridad y la asisten-
cia y cuidado mutuo con el asegurado o pensionado
por invalidez fallecido, por una cantidad igual al vein-
te por ciento de la pensión que el asegurado estuviese
gozando al fallecer, o de la que le hubiera correspondi-
do suponiendo realizado el estado de invalidez.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/li-

bros/10/4837/13.pdf 

2 http://historico.juridicas.unam.mx/sisjur/familia/pdf/15-177s.pdf 

3 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1122/20.

pdf 

4 Registro digital: 162383, Instancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Novena Época, Materia(s): Constitucional, Civil, Tesis:
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputada Evangelina Moreno Guerra (rúbrica)

QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 37, RE-
CORRIENDO LOS SUBSECUENTES, DE LA LEY GENERAL DE

EDUCACIÓN SUPERIOR, A CARGO DE LA DIPUTADA GLO-
RIA SÁNCHEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La que suscribe, diputada Gloria Sánchez López, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77, nume-
ral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de este honorable pleno inicia-

tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción III al artículo 37, recorriendo los subsecuen-
tes, de la Ley General de Educación Superior, en ma-
teria de acciones afirmativas para el acceso de los pue-
blos indígenas y afromexicanos a la educación
superior.

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema que la iniciativa pre-
tende resolver

La educación superior en México continúa siendo un
espacio profundamente desigual, especialmente para
las y los jóvenes indígenas y afromexicanos. Aunque
el marco constitucional establece el derecho a la edu-
cación para todas las personas, en la práctica, el acce-
so a este derecho se ve condicionado por factores es-
tructurales que reproducen la exclusión histórica de
los pueblos originarios del país.

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda
2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi), aproximadamente 7.3 millones de personas
en México hablan alguna lengua indígena, lo que re-
presenta 6.1 por ciento de la población total. Sin em-
bargo, cuando se incluye a quienes se autoidentifican
como indígenas, la cifra asciende a más de 23.2 mi-
llones de personas, es decir, 19.4 por ciento de la po-
blación. Esta diferencia evidencia un fenómeno de
desplazamiento lingüístico forzado derivado de políti-
cas de castellanización, estigmatización cultural y au-
sencia de estrategias de revitalización lingüística, lo
cual no puede interpretarse como integración, sino co-
mo resultado del abandono institucional.

El primer reconocimiento estadístico de la población
afromexicana en México se hizo a través de la En-
cuesta Intercensal de 2015, cuando por primera vez
Inegi preguntó: “¿Se reconoce usted como afromexi-
cano, negro o afrodescendiente?”. Ese ejercicio de
muestreo estimó una población de aproximadamente
1.4 millones de personas, equivalentes a 1.2 por
ciento de la población total.

Posteriormente, en el Censo Nacional de Población y
Vivienda 2020, ya se incluyó la misma pregunta en el
cuestionario oficial. Los resultados mostraron que 2
millones 576 mil 213 personas se autoidentificaron
como afromexicanas o afrodescendientes, lo que re-
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presenta 2.04 por ciento de la población total. Cabe
destacar que, de esta cifra, 7.4 por ciento habla tam-
bién alguna lengua indígena.

En el ámbito educativo, esta exclusión se materializa
en cifras alarmantes: según la Encuesta Nacional de
Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH, 2022), úni-
camente 4.9 por ciento de los hablantes de lengua
indígena accede a la educación superior, frente al 20.5
por ciento del resto de la población. Este dato confir-
ma que los pueblos indígenas y afromexicanos no
sólo están subrepresentados en las universidades
públicas y privadas, sino que enfrentan barreras
sistemáticas que van desde la pobreza educativa en
niveles previos, hasta la discriminación institucional,
territorial y cultural.

El sistema actual de acceso a la educación superior,
basado en principios de evaluación uniforme, ignora
las diferencias estructurales de origen que enfrentan
las y los jóvenes indígenas. Evaluar en igualdad de
condiciones a quienes compiten desde posiciones
radicalmente desiguales genera resultados injustos.
Es un sistema que confunde igualdad formal con jus-
ticia real, y que termina consolidando las brechas so-
ciales en lugar de cerrarlas.

II. Problemática desde la perspectiva de género

La exclusión educativa de las personas indígenas ad-
quiere una dimensión aún más compleja cuando se
analiza con perspectiva de género. Las mujeres in-
dígenas y afromexicanas enfrentan múltiples formas
de discriminación simultánea: por su género, su origen
étnico, su lengua, su situación socioeconómica y, en
muchos casos, por residir en contextos rurales o alta-
mente marginados.

En muchas comunidades, las niñas y jóvenes indíge-
nas son obligadas a abandonar la escuela para asu-
mir tareas domésticas o de cuidado familiar, e in-
cluso son forzadas a contraer matrimonio a edades
tempranas. Lo que limita de manera prematura y siste-
mática sus trayectorias educativas. Estas prácticas se
inscriben en un entramado de desigualdades estructu-
rales que se refleja en los niveles de escolaridad al-
canzados por las mujeres indígenas de 15 años o más,
quienes en promedio alcanzan 6.1 grados, en tanto que
las mujeres no indígenas llegan hasta el 10.5. Aunado
a ello, cuando logran concluir la educación media su-

perior, enfrentan barreras adicionales como la falta de
recursos económicos, el desplazamiento forzoso hacia
ciudades, la violencia de género, la falta de redes ins-
titucionales de apoyo, y la discriminación tanto en los
procesos de admisión como en la permanencia en la
universidad.

Además, las estadísticas muestran que las mujeres in-
dígenas y afromexicanas tienen menor representa-
ción en carreras universitarias estratégicas, como
ingeniería, medicina, ciencias exactas o tecnología, lo
cual perpetúa su exclusión de desarrollo profesional y
económico. A esto se suma la escasa existencia de pro-
gramas institucionales con perspectiva intercultural y
de género que garanticen condiciones seguras y cultu-
ralmente pertinentes para su formación profesional.

Por tanto, cualquier medida que busque garantizar el
acceso de los pueblos indígenas y afromexicanos a la
educación superior debe incorporar de manera ex-
plícita la dimensión de género, para no reproducir
en el interior de las acciones afirmativas las mismas
desigualdades que se pretende combatir.

III. Argumentos sobre la iniciativa

Esta iniciativa se sustenta en una combinación de ele-
mentos teóricos, jurídicos y empíricos que demuestran
la necesidad y legitimidad de establecer acciones afir-
mativas específicas para garantizar el acceso equitati-
vo de las y los jóvenes indígenas y afromexicanos a la
educación superior.

1. La meritocracia sin equidad reproduce la exclu-
sión estructural

El principio de “igualdad de oportunidades” que guía
muchos procesos de admisión universitaria se basa en
la suposición de que todos los aspirantes compiten en
condiciones similares. Sin embargo, como lo argu-
menta el filósofo político Michael J. Sandel en su obra
La tiranía del mérito (2020), el ideal meritocrático
moderno ha derivado en una forma de “arrogancia mo-
ral” que castiga a quienes no logran superar los filtros
de admisión, sin considerar las barreras estructurales
que enfrentan.

En este modelo, el esfuerzo y el mérito se presuponen
como los únicos factores determinantes del éxito, invi-
sibilizando la desigualdad de origen. Se trata de una
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narrativa que responsabiliza al individuo por su exclu-
sión, en lugar de cuestionar un sistema que premia el
privilegio y castiga la desigualdad.

2. El contexto social y económico debe formar par-
te del criterio de admisión

Jóvenes indígenas y afromexicanos que trabajan para
sostenerse, que viven en comunidades sin conectivi-
dad ni transporte, que asumen responsabilidades fami-
liares desde la adolescencia, no tienen las mismas
oportunidades que quienes estudian con apoyo econó-
mico y redes institucionales urbanas. Evaluarlos ex-
clusivamente por su promedio académico es no reco-
nocer su esfuerzo adicional, su resiliencia ni su
compromiso con sus comunidades.

3. Las acciones afirmativas son herramientas legíti-
mas de justicia social

Países como Brasil, Nueva Zelanda, Canadá y Estados
Unidos de América (EUA) han desarrollado exitosos
modelos de admisión diferenciada para poblaciones
indígenas o étnicas migrantes, sin comprometer la ca-
lidad educativa. En México, algunas universidades
han comenzado a implementar programas especiales
para estudiantes indígenas, pero no existe un manda-
to nacional que obligue a todas las instituciones pú-
blicas a reservar matrícula ni a aplicar criterios di-
ferenciados de evaluación.

Las acciones afirmativas no otorgan privilegios inme-
recidos, sino que corrigen las condiciones de exclu-
sión estructural, y reconocen el derecho a competir en
condiciones más justas. No se trata de “bajar estánda-
res”, sino de ajustar los filtros para que reflejen el ver-
dadero mérito: el esfuerzo, la capacidad de superación
y el compromiso social.

IV. Fundamento legal

• Artículo 2 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos: reconoce el derecho de
los pueblos indígenas y afromexicanos al acceso
pleno a todos los niveles del sistema educativo.

• Artículo 3o. constitucional: mandata al Estado a
garantizar una educación con equidad e inclusión
para todos los mexicanos y mexicanas.

• Convenio 169 de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT): establece la obligación de los
estados de adoptar medidas especiales para asegu-
rar el acceso de los pueblos indígenas a la educa-
ción.

• Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007: Rea-
firma el derecho de los pueblos indígenas a acceder
a una educación adecuada a sus realidades lingüís-
ticas, culturales y sociales.

La población afrodescendiente también cuenta con
instrumentos internacionales y nacionales que respal-
dan el reconocimiento de sus derechos, incluyendo el
acceso a una educación inclusiva y pertinente a su
contexto, entre ellos:

• La Convención Internacional sobre la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación Ra-
cial de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) de 1965 establece que los estados deben ga-
rantizar a todas las personas el derecho a la educa-
ción, sin distinción de raza, color, origen nacional o
étnico.

• La Declaración y Programa de Acción de Dur-
ban 2001 reconoce expresamente a las personas
afrodescendientes como víctimas históricas de la
esclavitud, la colonización y el racismo estructural,
y llama a los estados a implementar acciones afir-
mativas, incluyendo en educación.

• El Decenio Internacional de los Afrodescen-
dientes (2015-2024). Proclamado por la ONU para
promover el “reconocimiento, la justicia y el des-
arrollo” de los afrodescendientes. Establece explíci-
tamente el deber de los estados de garantizarles par-
ticipación plena y condiciones equitativas en
educación.

• Ley General de Educación Superior: establece,
en el artículo 10, los criterios para la elaboración de
políticas en materia de educación superior, dentro
de los cuales destaca la impartición de la educación
superior con un enfoque de inclusión social que ga-
rantice la equidad en el acceso a este derecho hu-
mano.
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V. Cuadro comparativo

Por las razones expuestas, me permito someter a con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción III al
artículo 37, recorriendo los subsecuentes, de la Ley
General de Educación Superior

Artículo Único. Se adiciona la fracción III del artícu-
lo 37, recorriendo los subsecuentes, de la Ley General
de Educación Superior, para quedar como sigue:

Artículo 37. Las autoridades educativas y las institu-
ciones de educación superior, en ejercicio de sus atri-
buciones, promoverán las siguientes acciones de ma-
nera coordinada:

I. a II. …

III. Mecanismos de acción afirmativa para garanti-
zar el acceso, permanencia y egreso de estudiantes
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas
y afromexicanos, bajo los términos de esta Ley.

IV. a XIV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente decreto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputada Gloria Sánchez López (rúbrica)

QUE REFORMA LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 17
DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA MÓ-
NICA HERRERA VILLAVICENCIO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Mónica Herrera Villavicen-
cio, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en
la LXVI Legislatura en la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como de los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta hono-

rable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman las fracciones I y II del artículo 17
de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, en materia de armonización para
garantizar la inclusión y derecho a la movilidad de las
personas con discapacidad.

Antes de iniciar con la exposición de motivos se debe
hacer mención que esta iniciativa retoma las propues-
tas realizadas por la ciudadana diputada Catalina Díaz
Vilchis en noviembre de 2023, mediante otra iniciati-
va con proyecto de decreto que hace alusión a la mis-
ma necesidad de ajuste legislativo en pro de las perso-
nas con discapacidad.1

Exposición de Motivos

La movilidad es un derecho que está presente en todas
y cada una de nuestras actividades, desde asistir a la
escuela, ir a una cita médica, visitar a tu familia, salir
al parque, trabajar, e incluso participar activamente en
la vida política del país. Forma parte de las incontables
actividades que engloban nuestros derechos y obliga-
ciones sujetos a la movilidad.

Recientemente el “derecho a la movilidad” ha adquiri-
do mayor fuerza y relevancia en diversos ordenamien-
tos jurídicos, que van desde leyes en materia de plane-
ación y desarrollo urbano, hasta la misma Constitución.

Es en el año 2020, cuando se publica en el Diario Ofi-
cial de la Federación la reforma al artículo 4o. consti-
tucional, agregando que “toda persona tiene derecho a
la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesi-
bilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e
igualdad” (CPEUM, artículo 4).

La integración de este nuevo derecho a nuestro máxi-
mo cuerpo normativo fue apenas el primer paso para
comenzar a visibilizar los próximos avances en mate-
ria de movilidad y seguridad vial para el país, convir-
tiéndose en la base para poder expedir la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial en México en el año
2022. 

La ley antes citada establece en su artículo 1o., la obli-
gación del Estado de garantizar el derecho a la movi-
lidad bajo las condiciones que mandata la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Tomando en cuenta el contenido del Capítulo II titula-
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do: “De los principios de movilidad y seguridad vial”,
se destaca la importancia de la accesibilidad de todas
las personas:

“Accesibilidad: Garantizar el acceso pleno en igual-
dad de condiciones, con dignidad y autonomía a to-
das las personas al espacio público, infraestructura,
servicios, vehículos, transporte público y los siste-
mas de movilidad tanto en zonas urbanas como ru-
rales e insulares mediante la identificación y elimi-
nación de obstáculos y barreras de acceso,
discriminación, exclusiones, restricciones físicas,
culturales, económicas, así como en el uso de ayu-
das técnicas y perros de asistencia, con especial
atención a personas con discapacidad, movilidad li-
mitada y grupos en situación de vulnerabilidad.
(LGMySV, p.8)”.

De acuerdo con el párrafo anterior, hoy es posible ob-
servar una realidad gubernamental que nos acerca a to-
dos por igual a una vida más digna e incluyente, capaz
de velar por un México dotado de espacios públicos
seguros, tanto para nuestra movilidad como para nues-
tra habitabilidad.

La amplia descripción que se hace del principio de ac-
cesibilidad en dicha ley, llega a esclarecer el concepto
que de él puedan tener las personas que se mantienen
al frente de espacios de toma de decisiones y del dise-
ño de infraestructuras de todo sistema de movilidad,
permitiéndoles entender que el derecho a la movilidad
debe ser abordado desde todo un entramado de princi-
pios que se mandatan en esa ley general, empezando
con el principio de “accesibilidad”.

Este principio, además de contemplar la inclusión
igualitaria de todos los sectores de la población en la
planeación de obras públicas relacionadas con la mo-
vilidad, llega a permear en lo más sensible de nuestra
sociedad que son aquellos sectores vulnerables de la
población, quienes, debido a las barreras que una pla-
neación excluyente les ha construido en la obra públi-
ca, han asumido los mayores costos físicos, económi-
cos y morales que representa el salir de casa y realizar
cualquier movimiento en un entorno que no está dise-
ñado para que ellos puedan desplazarse.

Con ello, resulta importante mencionar que el derecho
a la movilidad es un derecho transversal (como cual-
quier otro) que logra relacionarse con muchos otros

derechos, como el derecho a la educación y a la salud,
que debido a su naturaleza se complementan, y acer-
can a la persona a una vida más digna.

Ahora bien, comprender el concepto de vulnerabili-
dad, es comprender que éste se refiere a la población
que manifiesta alguna característica, que lo sitúa en un
contexto de desventaja. Dicho esto, las personas en si-
tuación de vulnerabilidad con respecto a su derecho a
la movilidad son personas que enfrentan barreras en su
día a día y que debido a una discapacidad presentan
mayor dificultad para llevar a cabo sus desplazamien-
tos.

Por tanto, el gobierno y los agentes de cambio como
las y los legisladores no podemos mantener una postu-
ra ajena a los retos que enfrenta adecuar nuestras le-
yes, mismas que nos permiten acercarnos como país a
una vida más justa, segura y digna para todos. Por ello
la presente iniciativa al observar que tal ordenamiento
jurídico aún carece de elementos base para ser más
adecuada a la realidad de los grupos vulnerables, bus-
ca realizar estos ajustes con el fin de alcanzar una mo-
vilidad asequible.

Son diversos los organismos tanto nacionales como in-
ternacionales que pretenden visibilizar y enumerar las
barreras que enfrentan las personas con discapacidad,
sumando importantes visiones al trabajo argumentati-
vo en defensa de los distintos grupos vulnerables.

Gran parte de los avances logrados en esta materia se
deben a la incursión de la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad, en la vida nor-
mativa de nuestro país. Esta convención ha conforma-
do hitos que hoy son puntos referentes para el trabajo
de las personas que ayudan a conformar agendas polí-
ticas y sociales a nivel nacional de manera más inclu-
siva.

La presente investigación considera más que pertinen-
te hacer mención de manera puntual que, al igual que
la Convención de las Personas con Discapacidad, se
debe destacar que el concepto de discapacidad lleva en
sí una característica capaz de impulsar la innovación y
el trabajo continuo. Evitando así un estancamiento en
la materia que impida un estado de reposo para ejercer
de manera continua e ininterrumpida en el ejercicio de
sus derechos, sin importar su condición o discapaci-
dad.
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Dicho de otra forma, el concepto de discapacidad día
a día evoluciona, y por ello es responsabilidad de la
sociedad en su conjunto, entender que sus derechos y
obligaciones también evolucionan, por ende, nuestros
comportamientos y convivencia deben avanzar de la
mano del entendimiento de este tipo de conceptos.

La modificación que se expone en la presente iniciati-
va coincide exponencialmente con los principios ge-
nerales que establece en su artículo 3o. la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad:

“Los principios de la presente Convención serán:

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía
individual, incluida la libertad de tomar las propias
decisiones, y la independencia de las personas;

b) La no discriminación;

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en
la sociedad;

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las
personas con discapacidad como parte de la diver-
sidad y las condiciones humanas;

e) La igualdad de oportunidades;

f) La accesibilidad;

g) La igualdad entre el hombre y la mujer;

h) El respeto a la evolución de las facultades de los
niños y las niñas con discapacidad y su derecho a
preservar su identidad”.

Como país, debemos apostarles a mecanismos que les
otorguen autonomía, independencia, respeto a las per-
sonas con discapacidad a través de la accesibilidad y la
igualdad de oportunidades para cumplir perfectamente
en lo establecido en el artículo citado anteriormente.

“Artículo 9

Accesibilidad

A fin de qué las personas con discapacidad puedan
vivir en forma independiente y participar plena-
mente la vida, los estados partes pertinentes para

asegurar el acceso de las personas con discapacidad
[…]

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y
otras instalaciones exteriores e interiores como es-
cuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares
de trabajo;

b)  Los servicios de información, comunicaciones y
de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y
de emergencia (CDPD, ONU)”.

Cómo ya se había mencionado anteriormente, el dere-
cho a la movilidad califica como un derecho transver-
sal que mantiene una interacción directa e indirecta
con otro tipo de derechos, tal como lo establece el ar-
tículo 9 de la Convención, que de manera implícita ha-
bla sobre nuestro derecho a la ciudad, el derecho a la
vivienda, el derecho a la salud, etcétera.

Por último y, de manera especial, se hace énfasis en el
artículo 20 del mismo ordenamiento jurídico (Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad), dado que éste pretende promover que las per-
sonas con discapacidad tengan la garantía de una
movilidad más autónoma y ad hoc a sus condiciones
de vida. 

“Artículo 20

Movilidad personal

Los estados partes adoptarán medidas efectivas pa-
ra asegurar que las personas con discapacidad go-
cen de movilidad personal con la mayor indepen-
dencia posible, entre ellas: 

a) Facilitar la movilidad personal de las perso-
nas con discapacidad en la forma en el momento
que dice a un costo asequible: 

b) Facilitar el acceso de las personas con discapa-
cidad a formas de sistémica humana o animal e in-
termediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos
técnicos y ayudas para la movilidad de calidad,
incluso poniéndolos a su disposición a un costo
asequible […]”.

En México las personas con discapacidad representan
5.7 por ciento de la población en el país, que esto en
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términos reales se traduce en alrededor de 7 millones
168 mil 178 de personas con discapacidad y/o algún
problema o condición mental (Inegi, 2021).

Son millones de personas las que cuentan con la espe-
ranza de día a día convertir cada rincón del país en un
espacio libre, seguro y accesible para todos.

Dicho esto, la siguiente propuesta pretende instaurar
de manera complementaria nuevas modificaciones a la
ley que pretenden sensibilizar las políticas públicas
existentes en el país para que se deje de focalizar la
atención de los esfuerzos públicos en las deficiencias
de las personas y en su lugar enfocar este tipo de es-
fuerzos en derribar las barreras que representan nues-
tras leyes, entornos y espacios que limitan el derecho
a la movilidad de manera universal y accesible.

Para una mejor apreciación, se muestra a continuación
el cuadro comparativo con las modificaciones pro-
puestas:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman las fracciones I y II
del artículo 17 de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad

Artículo Único. Se reforman las fracciones I y II del
artículo 17 de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad para quedar como sigue:

Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad y movili-
dad en la infraestructura básica, equipamiento o entor-

no urbano y los espacios públicos, se contemplarán en-
tre otros los siguientes lineamientos:

I. Que sea de carácter universal, obligatoria, inclu-
siva y adaptada para todas las personas;

II. Que incluya el uso de señalización, facilidades
arquitectónicas, tecnologías, información, sensibi-
lización, sistema braille, lengua de señas mexicana,
ayudas y especificaciones técnicas, perro de asis-
tencia o animal de servicio y otros apoyos, y 

III. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Nota

1 Iniciativa que reforma el Artículo 17 de la Ley General para la

Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la diputa-

da Catalina Díaz Vilchis, del Grupo Parlamentario de Morena

https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2023/11/as

un_4647422_20231106_1699328134.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputada Mónica Herrera Villavicencio (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES Y DE LA

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE RECONO-
CIMIENTO DE LAS COCINERAS TRADICIONALES COMO PRO-
FESIONISTAS DE LA COCINA TRADICIONAL MEXICANA, A

CARGO DE LA DIPUTADA GISSEL SANTANDER SOTO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Gissel Santander Soto, diputada a la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos
6, numeral 1, fracción primera; 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman la Ley General de Cul-
tura y Derechos Culturales y la Ley General de Edu-
cación, en materia de reconocimiento de las cocineras
tradicionales como profesionistas de la cocina tradi-
cional mexicana, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La cocina tradicional mexicana es una de las expresio-
nes culturales más profundas y complejas del país. Sus
técnicas, ingredientes, utensilios, ritualidad y formas
de transmisión constituyen un sistema de saberes vivo,
comunitario y ancestral. La Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (Unesco) reconoció esta riqueza en 2010 al ins-
cribir a la “Cocina tradicional mexicana, cultura
comunitaria, ancestral y viva” en la Lista Representa-
tiva del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humani-
dad (Unesco, 2010), señalando que su preservación
depende de las y los portadores de conocimiento tradi-
cional.

En México, ese papel lo ejercen principalmente las co-
cineras tradicionales, mujeres que han sido las guar-
dianas y maestras de técnicas culinarias que no se
aprenden en escuelas contemporáneas, sino en contex-
tos comunitarios, rituales y familiares. A pesar de ello,
el marco normativo mexicano aún no reconoce su va-
lor y aportación, y en algunos espacios se aplica una
visión reduccionista: las clasifica como “auxiliares de
cocina”, una categoría laboral que desconoce por
completo la naturaleza de su conocimiento (García
Muñoz 2025).

Actualmente, el Consejo Nacional de Normalización
y Certificación de Competencias Laborales (Cono-
cer), órgano desconcentrado de la Secretaría de Edu-
cación Pública, mantiene estándares como el EC1084
denominado “Preparación de gastronomía mexicana
popular y tradicional”, el cual, de acuerdo a este órga-
no, dicho estándar tiene una ocupación para “Ayudan-
tes en la preparación de alimentos”, es decir, que cla-
sifican a la certificación las cocineras tradicionales
dentro de categorías como una especie de auxiliares de
cocina, o niveles equivalentes (Conocer, 2018).

Cabe precisar que dicha clasificación es un reflejo del
reconocimiento y valor que injustamente se les otorga
a las cocineras tradicionales en diversos sectores, sin
embrago, es importante decir que esta categorización
resulta insuficiente y reduccionista, ya que no refleja
el nivel, la complejidad, profundidad y especialización
de los conocimientos, técnicas y habilidades que pose-
en estas mujeres, saberes construidos a lo largo de
procesos históricos de transmisión intergeneracional,
del uso de su gran creatividad y de práctica constante.

Las cocineras tradicionales no son únicamente ejecu-
toras de recetas, sino auténticas maestras de su ofi-
cio, depositarias de saberes especializados vinculados
al uso de ingredientes locales, técnicas ancestrales,
manejo del fuego, temporalidad de los alimentos,
utensilios tradicionales y significados culturales aso-
ciados a la alimentación. Estos conocimientos no sue-
len formar parte de los planes de estudio de la gastro-
nomía formal ni de los esquemas técnicos de
certificación laboral, pese a su alto grado de sofistica-
ción y precisión.

Este planteamiento no implica afirmar que las cocine-
ras tradicionales sean superiores a los chefs formados
en instituciones académicas, pero tampoco reconoci-
das en un nivel inferior. Por el contrario, ambos pue-
den alcanzar una maestría en su arte, profesión u
oficio, aunque a través de trayectorias distintas. Mien-
tras que el chef adquiere su formación mediante siste-
mas educativos formales y certificaciones académicas,
la cocinera tradicional desarrolla una maestría empí-
rica y cultural, basada en el aprendizaje situado, la
práctica prolongada y la transmisión comunitaria del
conocimiento.

Diversos estudios en pedagogía y ciencias sociales han
demostrado que el conocimiento experto no se limita a
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la educación formal. La teoría del aprendizaje situado
reconoce que la pericia se construye en contextos rea-
les de práctica y que los saberes adquiridos fuera de
las instituciones educativas pueden alcanzar niveles de
especialización equivalentes a los académicos (Lave y
Wenger, 1991). En este sentido, los conocimientos de
las cocineras tradicionales constituyen una forma legí-
tima y real de conocimiento experto y especializado.

Esto conlleva a replantear la necesidad de una medida
legislativa que contribuya al reconocimiento, protec-
ción, respeto, fomento y conservación de nuestros bien-
es culturales, en la especie, de la cocina tradicional me-
xicana como parte del patrimonio cultural de México y
el mundo. Pues como ya se ha dicho, por una parte, las
cocineras tradicionales han sido y son preservadoras in-
sustituibles de nuestras tradiciones gastronómicas,
guardianas de nuestra cultura; y por otra parte ha sido
expuesto cómo no siempre son reconocidas proporcio-
nalmente con su aportación a nuestra cultura nacional.

Es importante mencionar el impacto que la categoriza-
ción de “ayudantes de cocina” tiene para las cocineras
tradicionales, pues a partir del entendimiento de las
consecuencias que esto tiene para estas personas y en
consecuencia para nuestra cultura y educación, es po-
sible vislumbrar la necesidad de implementar una me-
dida legislativa que atienda a esta problemática. En es-
te sentido, debe tomarse en cuenta que el hecho de que
se les catalogue con dicho nivel o categoría puede po-
tencialmente condicionar sus oportunidades de des-
arrollo laboral y personal, en tanto que el reconoci-
miento público de un arte u oficio, así como los
estándares de competencia laboral y sus certificacio-
nes, tienen un impacto directo y positivo en el ingreso
económico de las personas.

Dicho de otra forma, las certificaciones actúan como
validadores de conocimientos y habilidades, lo que fa-
cilita el acceso a mejores oportunidades laborales,
consecuentemente, a una mayor remuneración y con
esto a la posibilidad de una mayor satisfacción de ne-
cesidades básicas. Por el contrario, si las cocineras tra-
dicionales no cuentan con las condiciones necesarias
para continuar practicando su oficio, puede generarse
un menoscabo en nuestra cultura, ya que los saberes
que resguardan y transmiten podrían encontrarse ame-
nazados por la extinción, el olvido y como consecuen-
cia, al detrimento en nuestras tradiciones, identidad y
forma de vida.

Dicho lo que antecede, el reconocimiento a los saberes
que aprenden, practican y desarrollan las cocineras tra-
dicionales es una acción que se debe tomar con un in-
terés proporcional. Es un referente importante que in-
cluso organismos internacionales han reconocido que
la cocina tradicional forma parte del patrimonio cul-
tural inmaterial, destacando que estos saberes impli-
can competencias técnicas, cognitivas y simbólicas
complejas, estrechamente ligadas a la identidad cultu-
ral y al desarrollo comunitario (Unesco, 2003). Desde
esta perspectiva, resulta insostenible considerar que
los conocimientos, técnicas y habilidades de las coci-
neras tradicionales se encuentren por debajo de los re-
conocidos a los chefs u otros profesionales del arte
gastronómico, cuando ambos representan expresiones
distintas pero comparables de maestría culinaria.

En consecuencia, a lo antes expuesto, categorizaciones
como la actual clasificación utilizada por el Conocer
no sólo invisibiliza el valor del saber culinario tradi-
cional, sino que reproduce una jerarquización del co-
nocimiento basada exclusivamente en la formación
académica formal. Esto además de reforzar la necesi-
dad de revisar y actualizar los estándares de certifica-
ción laboral, pone en relieve la necesidad de imple-
mentar una medida legislativa a fin de que reconozcan
de manera justa y diferenciada la complejidad y espe-
cialización del trabajo de las cocineras tradicionales,
colocándolo en un plano de equivalencia –no de sub-
ordinación– frente a otras formas reconocidas de pro-
fesionalización gastronómica, pues dicha clasifica-
ción:

• Reduce su reconocimiento profesional, tratán-
dolas como asistentes y no como maestras de coci-
na.

• Las coloca en desventaja económica, dado que
la certificación influye en contrataciones, remune-
raciones y participación en festivales y programas
gubernamentales.

• Ignora su rol como portadoras de patrimonio,
no sólo como preparadoras de alimentos.

• Genera inequidad cultural, al no valorar saberes
tradicionales como saberes profesionales.

En México existen más de 400 cocineras tradiciona-
les organizadas en diversas redes estatales y comuni-
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tarias. La normatividad actual no está a la altura de su
contribución al patrimonio cultural de la nación (Gar-
cía Muñoz 2025).

Las cocineras tradicionales: maestras del patrimo-
nio, no auxiliares

El país cuenta con mujeres cuyo trabajo gastronómico
ha sido reconocido a nivel nacional e internacional co-
mo ejemplos de maestría, liderazgo comunitario y sal-
vaguarda del patrimonio cultural inmaterial. Entre
ellas destacan:

• Abigail Mendoza Ruiz, Teotitlán del Valle, Oa-
xaca.

Considerada una de las cocineras tradicionales más
influyentes del mundo.

Maestra del metate, de la cocina zapoteca (Unesco,
2025), y de la elaboración ritual de moles, ha repre-
sentado a México en foros internacionales y ha sido
reconocida por la Unesco, medios globales y festi-
vales gastronómicos de alto nivel. Su conocimiento
no es auxiliar, pues en la cocina tradicional son las
titulares, desempeñando su oficio de manera princi-
pal, y en este contexto su conocimiento es comuni-
tario, ancestral y en muchas ocasiones magistral.

• Rosalba Cárdenas Rincón, Michoacán.

Guardiana del mole de fiesta purépecha, su trabajo
fue fundamental en la declaratoria Unesco de 2010
(Unesco, 2010). Es portadora de técnicas comunita-
rias que no forman parte del ámbito culinario in-
dustrial.

• Benedicta Alejo, Michoacán.

Figura central de la cocina purépecha, reconocida
internacionalmente por sus conocimientos ceremo-
niales, el manejo de hornos tradicionales y técnicas
prehispánicas (Unesco, 2025).

• Felipa Velázquez, Oaxaca.

Especialista en cocina mixe, defensora de la identi-
dad indígena a través de los alimentos y promotora
de la salvaguarda culinaria comunitaria.

• Miriam Santiago, Yucatán.

Portadora de la tradición maya del pib, de la cocina
ritual del Hanal Pixán y de técnicas ancestrales de
cocción en tierra (Unesco, 2025).

• Lázara Pérez, Puebla.

Una de las cocineras tradicionales más destacadas
de Puebla.

Reconocida por su dominio del mole poblano tra-
dicional, del chileatole, de los guisos ceremoniales
serranos y del uso de ingredientes de temporada
cultivados en milpas familiares. Ha representado a
Puebla en muestras gastronómicas nacionales y es
referencia obligada en la cocina ancestral poblana.
Su trabajo mantiene vivas técnicas indígenas, for-
mas comunitarias de organización culinaria y prác-
ticas rituales ligadas a festividades religiosas y co-
munitarias. Calificar a una maestra de este nivel
como “auxiliar de cocina” resulta completamente
incongruente (García Muñoz 2025).

Ellas no son auxiliares o ayudantes, si bien estas cate-
gorías no son denostativas, no se ajustan a la realidad
material, ni tampoco reflejan importancia y reconoci-
miento que en México tenemos por nuestras mujeres
dedicadas a la cocina tradicional. Son maestras, guar-
dianas del patrimonio culinario mexicano y referen-
tes nacionales e internacionales.

Estos ejemplos, entre cientos de maestras en todo el
país, permiten afirmar que las cocineras tradicionales
poseen competencias únicas:

• Dominan técnicas ancestrales que no existen en
los modelos escolares de cocina.

• Son líderes culturales y económicas en sus comu-
nidades.

• Transmiten conocimiento intergeneracional.

• Sostienen identidades regionales, ritualidad y co-
hesión social.

• Contribuyen al turismo gastronómico y a las eco-
nomías locales.
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El Sistema Nacional de Competencias, operado por el
Conocer (dependiente de la Secretaría de Educación
Pública), mantiene estándares que agrupan a estas
maestras dentro de categorías como:

• “Auxiliar de cocina”.

• “Asistencia en preparación de alimentos”.

• “Cocina básica”.

• “Preparación de alimentos nivel inicial”.

Otro elemento que permite sostener la pertinencia de
esta medida legislativa, se puede verificar en el Están-
dar de Competencia vigente del Conocer que actual-
mente se utiliza para certificar actividades culinarias
básicas –EC0747 “Preparación de alimentos”– ya
que confirma el carácter reduccionista con el que se
evalúa a las cocineras tradicionales. Dicho estándar,
aprobado el 8 de julio de 2016 y publicado el 10 de
agosto de 2016, se ubica en el Nivel 2 del Sistema
Nacional de Competencias, describiendo actividades
rutinarias, subordinadas y dependientes de un superior
jerárquico.

El propio documento oficial clasifica estas funciones
dentro del grupo unitario 9411 del SINCO: “Ayu-
dantes en la preparación de alimentos”, y asigna
como ocupaciones asociadas las categorías de “Auxi-
liar de cocinera”, “Ayudante de cocina” y “Auxiliar
de cocina”. Estas categorías están diseñadas para tare-
as repetitivas y técnicas basadas en un recetario prees-
tablecido, sin ningún vínculo con el patrimonio cultu-
ral o con técnicas ancestrales, esto sin considerar que
incluso la ejecución de un recetario requiere el cono-
cimiento de diversos insumos particulares e insustitui-
bles, técnicas de preparación y habilidades especiali-
zadas en muchos casos. 

Este estándar –concebido para operaciones básicas
como mise en place, preparación de entradas, sopas y
platos fuertes siguiendo un “recetario base”–no reco-
noce ninguna dimensión cultural, comunitaria o patri-
monial. Se limita a actividades propias de la cocina
industrial y los servicios de alimentos convenciona-
les, lo cual resulta totalmente incompatible con las
competencias reales de las cocineras tradicionales:
maestras en técnicas ancestrales, guardianas del patri-
monio cultural inmaterial y depositarias de conoci-

mientos no escolarizados y transmitidos intergenera-
cionalmente.

La existencia de estándares como el EC0747, que las
ubican como auxiliares, demuestra la necesidad de
construir un marco jurídico que imponga al Estado
mexicano el deber de reconocer el valor de las contri-
buciones que estas portadoras de conocimientos an-
cestrales, propios y únicos de México, aportan a la cul-
tura, a nuestro patrimonio material e inmaterial. Sin
embargo, es innegable que en algún punto el reconoci-
miento que el Estado tiene con estos actores de patri-
monio y cultura a través de este tipo de certificaciones,
guarda una relación con las oportunidades de desarro-
llo de estas maestras de la gastronomía.

La preservación de la cultura, así como de nuestro pa-
trimonio cultural e inmaterial, es de interés común. Pa-
ra esto el Estado debe generar las condiciones necesa-
rias que permitan mantener y enriquecer en el tiempo
nuestras tradiciones, nuestra cultura y nuestra forma
de vida. Bajo estas condiciones, para promover la con-
tinuidad y conocimiento de la cultura gastronómica
mexicana, entre otras de sus manifestaciones y expre-
siones, la referente a la cocina tradicional, resulta ne-
cesario establecer un reconocimiento real, vinculante
y efectivo, un reconocimiento a nivel legal, que per-
mita distinguir su mérito y valiosa aportación a la cul-
tura mexicana, además de otorgar protección a su co-
nocimiento y oficio, y que en caso de que sean
evaluadas se reconozcan sus habilidades y destrezas
de forma proporcional con su nivel de dominio sin
ningún tipo de discriminación o reduccionismo basado
en la falta de educación formal, o bajo criterios pensa-
dos para ayudantes de cocina y no para portadoras de
patrimonio cultural. Pues como ya se ha dicho estas
clasificaciones:

• Reducen su labor a actividades subordinadas.

• Ignoran el carácter patrimonial, ritual y comunita-
rio de su conocimiento.

• Contradice la declaratoria Unesco de 2010.

• Impide que accedan a certificaciones que reflejen
su verdadero nivel profesional.

• Limita su acceso a programas gubernamentales
que requieren certificación técnica.
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• Las obliga a encajar en modelos de cocina indus-
trial ajenos a sus prácticas.

III. Importancia económica, cultural y comuni-
taria

Las cocineras tradicionales:

• Preservan técnicas, semillas nativas e ingredientes
endémicos.

• Generan empleos, emprendimientos y turismo
gastronómico.

• Promueven la economía cultural y el desarrollo re-
gional.

• Mantienen vivas prácticas ceremoniales y rituales.

• Son referentes culturales de México ante el mun-
do.

Resultaría difícil sostener que existe un estándar espe-
cífico para cocineras tradicionales que reconozca la
complejidad y profundidad de su conocimiento, ade-
más clasificarlas como auxiliares o ayudantes en los
términos expuestos constituye un acto de invisibiliza-
ción y una omisión del Estado mexicano en su obliga-
ción de salvaguardar el patrimonio cultural inmaterial.

Sustentada la necesidad de una reforma legal en la ma-
teria, es oportuno señalar que la Ley General de Edu-
cación vigente no establece la obligación de reconocer
categorías específicas para actividades vinculadas al
patrimonio cultural inmaterial. Este vacío legal podría
relacionarse a la razón por la cual el Conocer no ha ge-
nerado estándares diferenciados para cocineras tradi-
cionales.

Actualmente, ni la Ley General de Cultura y Dere-
chos Culturales ni la Ley General de Educación es-
tablecen disposiciones que obliguen al Estado a:

• Reconocer la cocina tradicional como un campo
profesional propio.

• Crear certificaciones equivalentes al nivel de “co-
cinera tradicional” o “maestra cocinera tradicio-
nal”.

• Alinear al Conocer con los estándares culturales,
no sólo técnicos.

• Garantizar que el patrimonio cultural sea evalua-
do desde su dimensión cultural y comunitaria, no
sólo laboral.

Es indispensable establecer un marco jurídico que
vincule la educación, la certificación laboral y la
política cultural, para que los estándares que reco-
nozcan las competencias profesionales reales de las
cocineras tradicionales y no las minimicen.

En este sentido es necesario reformar la legislación an-
tes señalada para:

1. Que las instancias competentes trabajen en la
creación de una categoría profesional propia pa-
ra cocineras y cocineros tradicionales.

2. Evitar su clasificación como auxiliares o nive-
les subordinados.

3. Alinear la legislación con los compromisos del
Estado mexicano con la Unesco.

4. Establecer estándares de competencias espe-
cializados y culturalmente pertinentes.

5. Incluir a las comunidades portadoras en la
creación del estándar relacionados con la cocina
tradicional mexicana.

La reforma propuesta se fundamenta en lo dispuesto
en:

• Artículo 4o. constitucional, que reconoce el de-
recho de acceso a la cultura.

• Artículo 3o., que establece que la educación debe
promover el respeto a las culturas y tradiciones de
los pueblos originarios.

• Tratados internacionales: la Convención para
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmate-
rial. Esta reforma no implica impacto presupues-
tal, ya que el Conocer cuenta con infraestructura y
procesos para actualizar o emitir nuevos estánda-
res.
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Reconocer profesionalmente a las cocineras tradicio-
nales no es un acto simbólico: es garantizar los dere-
chos culturales de ellas y los nuestros, así como el
acceso justo a la actividad económica y su participa-
ción en igualdad de condiciones dentro de la gastrono-
mía mexicana.

Contenido de la iniciativa

1. Se propone adicionar un segundo párrafo a la
fracción II del artículo 11 de la Ley General de Cul-
tura y Derechos Culturales, para reconocer, dis-
frutar, preservar y proteger a la cocina tradicio-
nal mexicana como parte del patrimonio
cultural inmaterial de México, y como un dere-
cho cultural que debe ser preservado para las ge-
neraciones futuras.

2. Se propone adicionar una fracción XII al artículo
12 de la Ley General de Cultura y Derechos Cultu-
rales para garantizar el reconocimiento de coci-
neras y cocineros tradicionales como portadores
de patrimonio cultural inmaterial, promoviendo
que los sistemas de certificación educativa y la-
boral del Estado las reconozcan y dignifiquen
sus saberes, competencias y técnicas culinarias
como profesionales o equiparados a profesiona-
les.

3. Se propone reformar el último párrafo al artículo
144 de la Ley General Educación para establecer
criterios que reconozcan los saberes tradiciona-
les de la cocina tradicional mexicana como com-
petencias educativas y laborales equivalentes,
asegurando procesos de certificación justos y
culturalmente pertinentes para cocineras y coci-
neros tradicionales.

4. Se propone adicionar un segundo párrafo al artí-
culo 145 de la Ley General de Educación para que
los procedimientos de acreditación garanticen
que la experiencia y conocimientos tradicionales
sean evaluados en niveles acordes con su aporta-
ción y rol como portadores de patrimonio cultu-
ral, quedando prohibida su clasificación auto-
mática o injustificada en categorías auxiliares,
secundarias y de ayudantía.

Para mayor ilustración, se presenta el siguiente cuadro
comparativo entre el texto vigente del ordenamiento a

modificar y la propuesta de reforma y adiciones con-
tenidas en la presente iniciativa:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Con base en los argumentos anteriormente expuestos,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 55, fracción II, del Reglamento para
el Gobierno del Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, someto a la alta conside-
ración del pleno de la Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman la Ley General de
Cultura y Derechos Culturales y la Ley General de
Educación, en materia de reconocimiento de las co-
cineras tradicionales como profesionistas de la co-
cina tradicional mexicana

Primero. Se adiciona un segundo párrafo a la frac-
ción II del artículo 11, y se adiciona una fracción

XII al artículo 12 de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales para quedar como sigue:

Artículo 11. Todos los habitantes tienen los siguientes
derechos culturales:

I. (…)

II. Procurar el acceso al conocimiento y a la infor-
mación del patrimonio material e inmaterial de las
culturas que se han desarrollado y desarrollan en el
territorio nacional y de la cultura de otras comuni-
dades, pueblos y naciones.

Disfrutar, preservar y proteger la cocina tradi-
cional mexicana como parte del patrimonio in-
material cultural;

III. al X. …

Artículo 12. Para garantizar el ejercicio de los dere-
chos culturales, la federación, las entidades federati-
vas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de Mé-
xico, en el ámbito de su competencia, deberán
establecer acciones que fomenten y promuevan los si-
guientes aspectos:

I. al XI. …

XII. Garantizar el reconocimiento y salvaguardia
de las cocineras y cocineros tradicionales como
portadores de patrimonio cultural inmaterial,
promoviendo que los sistemas de certificación
educativa y laboral del Estado reconozcan sus sa-
beres, competencias y técnicas culinarias como
categorías profesionales propias y diferenciadas.

Segundo. Se reforma el último párrafo al artículo
144, y se adiciona un segundo párrafo al artículo
145 de la Ley General Educación para para quedar
como sigue:

Artículo 144. La Secretaría determinará las normas y
criterios generales, aplicables en toda la República, a
que se ajustarán la revalidación, así como la declara-
ción de estudios equivalentes.

La Secretaría podrá revalidar y otorgar equivalencias
de estudios distintos a los mencionados en la fracción
VI del artículo 114. 
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Las autoridades educativas locales otorgarán revalida-
ciones y equivalencias únicamente cuando estén refe-
ridas a planes y programas de estudio que se impartan
en sus respectivas competencias.

Las autoridades educativas e instituciones que otor-
guen revalidaciones y equivalencias promoverán la
simplificación de dichos procedimientos, atendiendo a
los principios de celeridad, imparcialidad, flexibilidad
y asequibilidad. Además, promoverán la utilización de
mecanismos electrónicos de verificación de autentici-
dad de documentos académicos.

Las revalidaciones y equivalencias emitidas, deberán
registrarse en el Sistema de Información y Gestión
Educativa.

Las revalidaciones y equivalencias otorgadas en tér-
minos del presente artículo tendrán validez en toda la
República. 

Las autoridades educativas podrán revocar las referi-
das autorizaciones, cuando se presente algún incum-
plimiento que en términos de los mencionados linea-
mientos amerite dicha sanción.

La Secretaría, en coordinación con el Consejo
Nacional de Normalización y Certificación de
Competencias Laborales establecerá criterios
que reconozcan los saberes comunitarios de la
cocina tradicional mexicana como competencias
educativas y laborales equivalentes, asegurando
procesos de certificación justos y culturalmente
pertinentes para cocineras y cocineros tradicio-
nales.

Lo anterior con independencia de las infracciones que
pudieran configurarse, en términos de lo previsto en
esta Ley.

Artículo 145. La Secretaría, por acuerdo de su titular,
podrá establecer procedimientos por medio de los cua-
les se expidan constancias, certificados, diplomas o tí-
tulos a quienes acrediten los conocimientos parciales
respectivos a determinado grado escolar de educación
básica o terminales que correspondan a cierto nivel
educativo, adquiridos en forma autodidacta, de la ex-
periencia laboral o a través de otros procesos educati-
vos.

Los procedimientos de acreditación deberán ga-
rantizar que la experiencia y conocimientos tradi-
cionales sean evaluados en niveles acordes con su
rol como portadores de patrimonio cultural, que-
dando prohibida su clasificación automática o in-
justificada en categorías auxiliares, secundarias y
de ayudantía.

Los acuerdos secretariales respectivos señalarán los
requisitos específicos que deban cumplirse para la
acreditación de los conocimientos adquiridos.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputada Gissel Santander Soto (rúbrica)

DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 16 DE NOVIEM-
BRE DE CADA AÑO “DÍA NACIONAL DE LAS COCINERAS Y

COCINEROS TRADICIONALES”, A CARGO DE LA DIPUTADA

GISSEL SANTANDER SOTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

La suscrita, Gissel Santander Soto, diputada de la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto los artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 6, numeral 1, fracción primera, y
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se declara el 16 de noviembre de cada año como Día
Nacional de las Cocineras y Cocineros Tradicionales
al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La cocina tradicional mexicana constituye uno de los
pilares fundamentales de la identidad cultural del país
y una de las expresiones más complejas y representa-
tivas del patrimonio cultural inmaterial de la nación.
No se limita a la preparación de alimentos, sino que
conforma un sistema cultural integral que articula co-
nocimientos agrícolas ancestrales, técnicas culinarias,
organización comunitaria, rituales, festividades, usos

sociales y procesos de transmisión intergeneracional
profundamente vinculados al territorio, a la biodiversi-
dad y a la cosmovisión de los pueblos que la practican.

De conformidad con la Convención para la Salvaguar-
dia del Patrimonio Cultural Inmaterial, adoptada por la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en 2003, el
patrimonio cultural inmaterial comprende los usos, re-
presentaciones, expresiones, conocimientos y técnicas
que las comunidades, grupos y, en algunos casos, los
individuos reconocen como parte integrante de su pa-
trimonio cultural, los cuales se transmiten de genera-
ción en generación y se recrean constantemente en
función de su entorno, su interacción con la naturaleza
y su historia (UNESCO, 2003). En este marco, la co-
cina tradicional mexicana se reconoce como una prác-
tica viva que fortalece el sentido de identidad, conti-
nuidad y cohesión social.

El 16 de noviembre de 2010, la UNESCO inscribió a
la cocina tradicional mexicana, cultura comunita-
ria, ancestral y viva –el paradigma de Michoacán–
en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural In-
material de la Humanidad. En la resolución correspon-
diente, el organismo internacional destacó que esta
manifestación cultural se sustenta en la participación
comunitaria, el respeto por los ciclos agrícolas, el uso
de ingredientes originarios como el maíz, el frijol y el
chile, así como en técnicas tradicionales que han per-
manecido vigentes a lo largo del tiempo, constituyen-
do un elemento esencial de la identidad cultural de
México (UNESCO, 2010).

La UNESCO subrayó que la salvaguardia del patrimo-
nio cultural inmaterial depende de manera directa de
las comunidades portadoras y de las personas que re-
producen, transmiten y recrean estos conocimientos en
su vida cotidiana. En el caso de la cocina tradicional
mexicana, este papel recae de manera central en las
cocineras y los cocineros tradicionales, quienes son
portadores de saberes culinarios, técnicas, recetas,
usos de ingredientes nativos y significados simbólicos
que se transmiten, principalmente, a través de la tradi-
ción oral y la práctica comunitaria (Conaculta, 2012).

Diversos estudios académicos han demostrado que las
cocineras y los cocineros tradicionales desempeñan un
papel estratégico no solo en la preservación cultural,
sino también en la soberanía alimentaria, al mante-
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ner el uso de semillas nativas y sistemas alimentarios
locales; en la protección de la diversidad biocultu-
ral, al promover prácticas sustentables; y en el forta-
lecimiento de las economías comunitarias, particu-
larmente en contextos rurales e indígenas (Toledo y
Barrera-Bassols, 2008; Pilcher, 2017). Asimismo, la
cocina tradicional mexicana constituye un componen-
te central del turismo cultural y gastronómico del país,
contribuyendo a su proyección internacional.

No obstante, la literatura especializada y los organis-
mos internacionales han advertido que el reconoci-
miento cultural y turístico de estas prácticas no siem-
pre se traduce en beneficios directos para las
comunidades portadoras. En particular, las cocineras y
los cocineros tradicionales continúan enfrentando con-
diciones de precariedad, falta de reconocimiento insti-
tucional y ausencia de mecanismos efectivos para la
protección y valoración de sus saberes, lo que pone en
riesgo la continuidad de esta expresión cultural (Bes-
sière, 2013; UNESCO, 2018).

Desde una perspectiva de derechos culturales, resulta
fundamental reconocer a las cocineras y los cocineros
tradicionales como sujetos activos de derechos, y no
únicamente como depositarios folclóricos de una tra-
dición. El artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de
toda persona al acceso y disfrute de la cultura, mien-
tras que la Ley General de Cultura y Derechos Cultu-
rales establece la obligación del Estado de promover,
respetar, proteger y garantizar las manifestaciones del
patrimonio cultural inmaterial, así como a las comuni-
dades que las practican (CPEUM, artículo 4o.;
LGCDC, 2017).

En este contexto, la declaración del 16 de noviembre
como Día Nacional de las Cocineras y los Cocine-
ros Tradicionales adquiere una relevancia estratégica
y simbólica. Esta medida permite visibilizar y digni-
ficar la labor de quienes han sostenido, durante gene-
raciones, la cocina tradicional mexicana como una
práctica viva; fortalece la transmisión intergeneracio-
nal de los saberes culinarios; contribuye a la sensibi-
lización social sobre el valor del patrimonio cultural
inmaterial; y reafirma el compromiso del Estado me-
xicano con los estándares internacionales en materia
de salvaguardia cultural (UNESCO, 2003; UNESCO,
2018).

La elección del 16 de noviembre como fecha con-
memorativa reviste una especial pertinencia históri-
ca y cultural, al coincidir con el día en que la coci-
na tradicional mexicana fue reconocida como
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad.
Esta vinculación refuerza la memoria colectiva y
dota de coherencia y legitimidad a la presente pro-
posición, alineando el reconocimiento nacional con
el reconocimiento internacional otorgado por la
UNESCO.

La instauración de esta fecha conmemorativa tiene un
carácter eminentemente declarativo y simbólico, por
lo que no implica impacto presupuestal, y permite
generar, desde los distintos ámbitos institucionales,
educativos y comunitarios, acciones de difusión, reco-
nocimiento y valoración social del trabajo de las coci-
neras y los cocineros tradicionales, como pilares de la
identidad cultural y del patrimonio cultural vivo de
México.

Por las razones expuestas, la presente proposición se
presenta como una medida pertinente, necesaria y con-
gruente con el marco constitucional, legal e interna-
cional vigente, orientada a reconocer, dignificar y visi-
bilizar a las cocineras y los cocineros tradicionales
como custodios fundamentales de la cocina tradicional
mexicana y, con ello, del patrimonio cultural inmate-
rial de la nación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta honorable asamblea el
siguiente proyecto de:

Decreto por el que se declara el 16 de noviembre de
cada año como Día Nacional de las Cocineras y Co-
cineros Tradicionales

Artículo Único. Se declara el 16 de noviembre de ca-
da año como Día Nacional de las Cocineras y Cocine-
ros Tradicionales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputada Gissel Santander Soto (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 79 Y 93 DE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD, EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE

PERSONAL MÉDICO Y ENFERMERÍA DE ORIGEN INDÍGENA,
A CARGO DEL DIPUTADO EMILIO RAMÓN RAMÍREZ GUZ-
MÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, diputado Emilio Ramón Ramírez
Guzmán, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
rena de la LXVI Legislatura en la Cámara de Diputa-
dos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 79 y 93 de
la Ley General de Salud en materia de contratación de
personal médico y enfermería de origen indígena.

No se puede curar lo que no se comprende. Al con-
tratar a jóvenes médicos indígenas, no sólo estamos
creando empleos; estamos construyendo puentes de
confianza que salvan vidas

Dentro del ejercicio de la política con rostro humano,
se debe reconocer que el derecho a la salud no se basa
sólo con la construcción de muros y la compra de me-
dicamentos. La esencia del derecho a la salud es poder
tener acceso a una atención digna, culturalmente ade-
cuada y lingüísticamente accesible, es por ello, que la
contratación de personal de origen indígena con una
debida formación técnica y profesional de excelencia,
no debe ser una concesión, más bien un acto de justi-
cia y una estrategia de salud pública de vanguardia.

Nuestro país es reconocido en el artículo 2o. constitu-
cional como una nación con una composición pluri-
cultural sustentada originalmente en sus pueblos indí-
genas. Sin embargo, dentro de nuestro Sistema
Nacional de Salud en muchas partes o regiones esta
pluriculturalidad no se ha visto reflejada para la inte-
gración de sus plantillas laborales.

México cuenta con más de 60 pueblos indígenas que ha-
blan diversas lenguas y tienen cosmovisiones propias
sobre la salud y la enfermedad. La falta de profesiona-
les de salud bilingües o con formación intercultural li-
mita la comunicación efectiva, genera desconfianza y
dificulta el cumplimiento de tratamientos. En estados
que cuentan con una profunda raíz indígena como por
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ejemplo el estado de Chiapas existe una necesidad críti-
ca y urgente de médicos de origen indígena o que ha-
blen lenguas indígenas (principalmente tzotzil, tzeltal y
chol) dando paso a que las comunidades enfrenten ba-
rreras culturales y de lenguaje que en ciertos casos deri-
van en diagnósticos tardíos o en negligencias, muchos
de nuestros jóvenes profesionistas de origen indígena
(médicos, especialistas titulados o personal de enferme-
ría), enfrentan problemas de discriminación que se con-
vierte en una barrera que les impiden ocupar plazas en
los centros de salud de sus propias regiones.

Si bien es cierto que en muchas regiones ya existe per-
sonal interprete para ayudar a una adecuada comuni-
cación médico-paciente, en esta iniciativa se conside-
ra incluir a los médicos y personal de enfermería que
ya cuenten con esos conocimientos lingüísticos de ma-
nera nativa.

A diferencia de la Ley Federal del Trabajo, la cual re-
gula la relación laboral en materia de contratos y sala-
rios, lo que se busca es regular la cuestión de la pres-
tación de los servicios y la calidad de los profesionales
abordado en el concepto de “Recursos Humanos para
los Servicios de Salud”, por lo cual encausaremos es-
ta reforma hacia la Ley General de Salud.

La Ley General de Salud no establece precisamente
“cómo contratar”, más bien se enfoca en cuales son los
requisitos que deben cumplir las y los proponentes para
garantizar la seguridad de un paciente. En años recien-
tes, la Ley General de Salud a incorporado el concepto
de salud intercultural, esto quiere decir que el personal
de salud ya sea que aun esté en formación o se encuen-
tre contratado debe estar debidamente capacitado para
atender a comunidades de carácter indígena respetando
su cultura; sin embargo, hoy día no establece los meca-
nismos para la contratación obligatoria de médicos o
personal de enfermería de origen y hablante indígenas
para ser considerados y puedan ocupar dichas plazas,
por tanto en aras del principio de la pertinenia cultural,
es nuestro deber como legisladores atender esas causas
que promuevan la eficiencia y empatía de un servicio de
salud de calidad para nuestros pueblos indígenas.

Dicho lo anterior, esta reforma busca mejorar aspectos
para las comunidades indígenas, fortaleciendo el siste-
ma de salud, combatiendo la discriminación laboral e
incentivando a las nuevas generaciones (estudiantes de
medicina originarios de comunidades indígenas), no

solamente para que sean tomados en cuenta para la
ocupación de plazas en centros de salud, hospitales y
lugares de carácter similar sino también para que ten-
gan el dominio de las lenguas adecuadas a su región
logrando de esta manera una atención eficiente y por
ende tengan la motivación de regresar a sus comuni-
dades teniendo mejores oportunidades de trabajo sin
tener que emigrar a lugares lejanos; es vital recalcar
que no se está bajando la vara académica, al contrario,
se pide personal titulado y capacitado, pero con un va-
lor agregado (en este caso el idioma y la cultura) que
un médico no indígena normalmente no tiene.

Por otro lado, la comunicación efectiva es el pilar de la
relación médico-paciente, llegando a representar un re-
to, sobre todo cuando nos enfrentamos a la barrera del
lenguaje en las comunidades indígenas de México. La
relación médico-paciente es el fundamento de la prác-
tica profesional que se basa, entre otras cosas, en las
habilidades del médico para comunicarse, generar con-
fianza y empatía. El efecto en la salud del individuo re-
quiere habilidades de comunicación efectiva que deben
ser aprendidas no solo mediante la experiencia.

Para una mejor explicación, presento el siguiente cua-
dro comparativo con las adecuaciones propuestas a los
artículos 79 y 93 de la Ley General de Salud:

Cuadro comparativo de la iniciativa de ley
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Por lo motivado y fundado someto a consideración de
esta soberanía el siguiente: 

Decreto por el que se reforman los artículos 79 y 93
de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artí-
culo 79 y el segundo párrafo del artículo 93 de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesio-
nales en el campo de la medicina, farmacia, odontolo-
gía, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería,
partería profesional, terapia física, trabajo social, quí-
mica, psicología, optometría, ingeniería sanitaria, nu-
trición, dietología, patología y sus ramas, y las demás
que establezcan otras disposiciones legales aplicables,
se requiere que los títulos profesionales o certificados
de especialización, considerando a médicos y perso-
nal de enfermería de origen indígena, hayan sido le-
galmente expedidos y registrados por las autoridades
educativas competentes.

…

Artículo 93. La Secretaría de Educación Pública, en
coordinación con la Secretaría de Salud, promoverá el
establecimiento de un sistema de enseñanza continua
en materia de salud.

De la misma manera reconocerá, respetará y promove-
rá el desarrollo de la medicina tradicional indígena en
aras de la pertinencia cultural. Los programas de
prestación de la salud, de atención primaria que se des-
arrollan en comunidades indígenas en conjunto con el
personal médico y de enfermería de origen indíge-
na, deberán adaptarse a su estructura social y adminis-
trativa, así como su concepción de la salud y de la re-
lación del paciente con el médico cuya formación
bilingüe y conocimientos de la medicina tradicional
hará eficaz el servicio, respetando siempre sus dere-
chos humanos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Fuentes
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Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 10 de febrero de 2026.

Diputado Emilio Ramón Ramírez Guzman (rúbrica)
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QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 87, Y
EL ARTÍCULO 94; ADICIONAN UN PÁRRAFO TERCERO AL

85; UN PÁRRAFO SEGUNDO Y TERCERO AL 87, UN PÁRRA-
FO SEGUNDO AL 88 Y UN PÁRRAFO TERCERO AL 95, TODOS

DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE RECO-
NOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA FORMA-
CIÓN MÉDICA, A CARGO DE LA DIPUTADA ALMA MARINA

VITELA RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La suscrita, diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados, en ejercicio de
la facultad consagrada en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el primer párrafo del artí-
culo 87, y el artículo 94 y se adicionan un párrafo terce-
ro al artículo 85; un párrafo segundo y tercero al artícu-
lo 87, un párrafo segundo al artículo 88 y un párrafo
tercero al artículo 95, todos de la Ley General de Salud,
en materia de reconocimiento de los derechos humanos
en la formación médica, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con la finalidad de fomentar una nueva cultura dentro
de los hospitales, que aliente al personal médico en
formación y erradique el maltrato en todas sus mani-
festaciones; la presente iniciativa tiene como propósi-
to promover la mejora de las condiciones y los entor-
nos para el personal médico en formación, en tanto es
una etapa de aprendizaje.

De acuerdo con los programas de estudios de las prin-
cipales universidades de México1, la formación médi-
ca es una de las más largas en México y una de las más
desgastantes, ya que pasan de 6 a 7 años aproximada-
mente para titularse.

Como parte de la formación, se toma un año para el in-
ternado rotatorio (clínica supervisada) y un año más
para el servicio social obligatorio, que se realiza en
unidades de salud públicas o en clínicas de zonas con
necesidades médicas.

Por su parte, las residencias médicas, son un programa
de formación especializada que se cursa al final de la

carrera de medicina que puede durar de 3 a 6 años de-
pendiendo la especialidad.

En total, puede tomar entre 9 y 13 años o más termi-
nar una especialidad médica. Esta ardua formación,
pasa por dificultades que han sido documentadas de
diferente forma2.

De manera reciente, el lamentable fallecimiento del re-
sidente Abraham Reyes, el pasado 1 de junio de 2025,
en el hospital número 25 del Instituto de Mexicano del
Seguro Social (IMSS) de Nuevo León, visibilizó con
mayor fuerza las demandas de las personas residentes
médicos en el país.3

De acuerdo con testimonios, el médico se quitó la vida
por presunto acoso laboral, situación que aumento la
demanda del sector salud respecto de las condiciones
que viven prestadores de servicio social y residentes
médicos en lo que debería ser su formación práctica.

Diversas fuentes han documentado el acoso, la sobre-
carga de trabajo y el abandono institucional, que vive
el personal médico en formación dentro de los hospi-
tales, mostrándolo como un verdadero problema de sa-
lud y formación educativa pública.

Es sabido en México, que el pilar del Sistema Nacio-
nal de Salud es el personal que lo integra, conformado
por médicos generales, especialistas, pasantes, resi-
dentes, médicos internos de pregrado, personal de en-
fermería y auxiliares.

Al inicio de la administración del presidente López
Obrador, se informó que en México se estimaba un dé-
ficit de al menos 200 mil médicos4.

En 2018 se contaba con 270 mil 600 médicos genera-
les; sin embargo, de acuerdo con la norma internacio-
nal y el número de habitantes deberíamos contar con
393 mil 600 médicos en el país.

En lo que respecta a médicos especialistas, en 2019 se
contaba con 146 mil 300, cuando deberíamos contar
con 219 mil especialistas.

Ante esta realidad, el sector salud puso en marcha la
primera Jornada Nacional de Reclutamiento que se lle-
vó a cabo entre el 24 de mayo y el 3 de junio, logran-
do la contratación de 2 mil 621 médicos especialistas5.
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En una segunda convocatoria, se ofertó 10 mil 454 va-
cantes y conscientes del déficit de médicos especialis-
tas, se han incrementado gradualmente las plazas de
residencias médicas, a fin de formar un mayor núme-
ro de especialistas en el país, como se muestra en la si-
guiente tabla.

Es indiscutible que el gobierno federal ha invertido en
materia de salud, específicamente en la formación de
médicos especialistas, a fin de brindar más y mejores
oportunidades para el personal de salud y revertir el
déficit que se arrastró durante tantos años.

Como mencionamos, al inicio de esta exposición de
motivos, se busca garantizar sus derechos y respaldar
la formación de tan imortante formación.

De acuerdo con el artículo de investigación Peligros y
dilemas del servicio social médico en México elabora-
do por la Universidad Nacional Autónoma de México,
desde 2014 se registraba el fallecimiento de dos médi-
cos pasantes de servicio social cada año6.

El acoso laboral se manifiesta cuando el personal mé-
dico en formación es víctima de maltrato verbal y psi-
cológico por parte de médicos titulares y de base que
suelen ser sus jefes inmediatos, quienes en ocasiones
realizan amenazas constantes de represalias académi-
cas, contraponiendo el derecho a la educación con el
de la salud.

Recordando que, una educación que deja de lado el
cuidado de la salud se ve reflejada en la sobre carga de
trabajo, la cual es patente con jornadas laborales des-
proporcionadas, sin descanso adecuado.

Si bien es cierto que la norma oficial mexicana de
2024 establece que los residentes médicos deben tra-
bajar un límite de 80 horas semanales en promedio
anual, el problema es que es un promedio anual, un
mes se puede trabajar 60 horas y al otro 120. Con la
Ley General de Salud, la emisión de la norma que si-

ga los principios de cuidado a la salud de las personas
residentes médicas.

En tanto esta situación recurrente en hospitales, el 30
de enero del presente año, comenzó a circular en redes
sociales un oficio interno del IMSS que instruye a to-
das las Unidades Médicas a establecer de manera in-
mediata una medida que marca un cambio histórico en
la formación médica: los médicos residentes no po-
drán permanecer más de 24 horas continuas en el hos-
pital. Con ello, se ponen fin a las llamadas “posguar-
dias”, prácticas que durante décadas han sido motivo
de desgaste físico y emocional. Situación que debe to-
marse en cuenta para modificar la propia ley General
de Salud.7

Respecto a esta noticia, se considera que las disposi-
ciones que protejan al personal médico en formación
deben estar plasmadas como corresponde en las leyes
generales correspondientes, para garantizar su derecho
y aplicación.

El abandono institucional hacia el personal médico
en formación aparece al momento de no contar con
apoyo psicológico ni trato humano por parte de las au-
toridades de las Instituciones de Salud, quienes son
responsables inmediatos de su formación, por ello es
importante brindar directrices claras y con posibilidad
de ser aplicadas.

Otra situación, que la presente iniciativa pretende abar-
car es la relativa a la seguridad de las personas resi-
dentes médicas. La violencia producida por agentes
criminales en México, específicamente en algunos es-
tados de la República mexicana, genera situaciones de
peligro, que tiene –como una de tantas consecuencias–
la ausencia de personal médico que se desempeñe co-
mo trabajador profesional y proporcione servicios de
salud en estas zonas, muchas de ellas rurales. En este
sentido, es de considerar que la asignación de recursos
humanos en salud debe observar las causas por las que
el personal en formación médica, desde el servicio so-
cial hasta el desempeño de su especialidad, no deberí-
an trabajar en lugares en donde puedan ser vulnerables.

Un estudio de percepción de las condiciones de traba-
jo en el servicio social, por ejemplo, encontró que un
porcentaje abrumador de los médicos pasantes encues-
tados percibieron inseguridad en los siguientes tres
grandes rubros.
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El primero es el que afecta directamente a las perso-
nas ocupadas como médicos: 37.4 por ciento no se
sintió seguro en la localidad y 26.7 por ciento afirmó
sentirse en riesgo de perder la vida en algún momen-
to; el segundo es el relativo a víctimas de intentos y
ejecución de actos delictivos: 35.9 por ciento señala-
ron intentos de ingreso sin consentimiento al centro
de salud, 16.8 por ciento registraron que sí ingresa-
ron al centro de salud; 1.5 por ciento fueron víctimas
de secuestro o intento del mismo y 23.3 por ciento
consideró no seguir con el servicio social por estas
razones.8

El tercero es el relativo a la incapacidad de protección:
el resultado fue que 71.8 por ciento de las autoridades
locales no mostraron interés por la seguridad del mé-
dico.

El problema de seguridad, acoso y discriminación en
la rama médica está presente a nivel internacional, así
lo demuestra la revista de Ética de la Asociación Mé-
dica Americana que publicó un artículo en 2014, el
cual señaló que, aproximadamente 59 por ciento de los
estudiantes de medicina y 63 por ciento de los resi-
dentes de especialidad habían experimentado algún ti-
po de maltrato o discriminación durante su formación
profesional.9

Entre las diferentes manifestaciones de abuso mencio-
nadas en el artículo se incluían el maltrato verbal, la
violencia física, la discriminación racial, el acoso se-
xual y la discriminación de género, señalando que es-
tas últimas son de las más frecuentes en los institutos
de salud.

En mayo de 2023 se publicó el estudio titulado “Mob-
bing en médicos residentes e internos en un hospital de
segundo nivel de atención en la Ciudad de México”
donde se encontró que, el acoso laboral es una proble-
mática que se identifica mayormente en los médicos
residentes de urgencias médicas de penúltimo y último
año en comparación a las otras especialidades10

Por otra parte, respecto a las áreas de descanso, una
residente médica e integrante de la Asociación Mexi-
cana de Médicos en Formación (Ammef), resaltó que:

“En los hospitales muchas veces tenemos que rotar
los colchones que no se están utilizando y eso si te
va bien. A veces sólo te apoyas en la pared o en el

suelo y por la sobrecarga de trabajo ni siquiera te
permiten descansar cinco minutos”.11

Por su parte, la Encuesta Nacional de Médicos en For-
mación 2024, elaborada por el Colectivo Médicxs en
Formación, señala que 44.5 por ciento de los residen-
tes indicó que no cuenta con áreas de descanso dig-
nas.12

Ante esta problemática, la presente iniciativa, presen-
ta diversas modificaciones, que tienen como objetivo
impulsar el enfoque de derechos humanos en la for-
mación de personal médico, destacando la correspon-
sabilidad que tienen tantos las instancias educativas
como las de salud.

La adición de un tercer párrafo al artículo 85 de la Ley
General de Salud, con el objetivo de establecer la co-
rresponsabilidad entre autoridades educativas y de sa-
lud, para establecer los principios pro persona, que
guían el enfoque de los derechos humanos, salvaguar-
dando la integridad física de las personas residentes
médicos.

De manera particular, destacamos el derecho al des-
canso como un derecho fundamental que garantiza
pautas necesarias para la salud física y mental, permi-
tiendo desconexión, recreación y recuperación de
energía.

El artículo 24 de la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos, establece que:

Artículo 24. Toda persona tiene derecho al descan-
so, al disfrute del tiempo libre, a una limitación ra-
zonable de la duración del trabajo y a vacaciones
periódicas pagadas.13

En este sentido y en especial, frente a una labor dedi-
cada a la salud, es indispensable la incorporación de
este derecho.

La reforma al artículo 87, tiene como propósito esta-
blecer que la prestación del servicio social, como un
pilar de la salud pública, no puede realizarse a costa de
la vida de los pasantes, siendo responsabilidad del Es-
tado garantizar que la prestación de este servicio se
desarrolle en entornos seguros. Para ello, se reforma el
párrafo primero y se adiciona un párrafo segundo y
tercero para responder a la necesidad de establecer que
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de manera inmediata se debe proteger al pasante de la
profesión de la salud al encontrase en un ambiente in-
seguro, para ello, las autoridades deberán elaborar un
atlas para ubicar las zonas con mayor peligro para los
prestadores de servicio social de realizar el servicio.

Ante tales situaciones, se debe evaluar que estas pla-
zas sean cubiertas por personal de base o contratado
con medidas de seguridad especiales, no por estudian-
tes.

La adición de un segundo párrafo al artículo 88, res-
ponde a la garantía de la naturaleza académica y de de-
recho a la educación en el servicio social de la salud.
Es decir, el servicio social, no debe ser un obstáculo
para la formación académica, por el contrario, armoni-
za los derechos del paciente y del pasante, garantizan-
do atención al tiempo de la continuidad al proceso de
aprendizaje.

La reforma al artículo 94, responde a la intención de
garantizar en la Ley General de Salud, y desde una
perspectiva de derechos humanos, los servicios de
alimentación, la infraestructura de movilidad y res-
guardo, así como áreas de bienestar integral y digni-
ficación en la formación de recursos humanos para la
salud.

La adición de un tercer párrafo al artículo 95, tiene co-
mo objetivo enmarcar las disposiciones que han de se-
guir las instituciones de salud respecto de las y los
alumnos en formación del internado de pregrado y de
las residencias, cuidando la salud integral de estos.

Para mayor claridad se presenta el siguiente cuadro
comparativo de las propuestas de modificación:
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Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del
artículo 87, y el artículo 94; se adicionan un párra-
fo tercero al artículo 85; un párrafo segundo y ter-
cero al artículo 87, un párrafo segundo al artículo
88 y un párrafo tercero al artículo 95, todos de la
Ley General de Salud, en materia de reconocimien-
to de los derechos humanos en la formación médi-
ca

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 87, y
el artículo 94; se adicionan un párrafo tercero al artí-
culo 85; un párrafo segundo y tercero al artículo 87, un
párrafo segundo al artículo 88 y un párrafo tercero al
artículo 95, todos de la Ley General de Salud, en ma-
teria de reconocimiento de los derechos humanos en la
formación médica, para quedar como sigue:

Artículo 85. Los aspectos docentes de la prestación
del servicio social se regirán por lo que establezcan las
instituciones de educación superior, de conformidad
con las atribuciones que les otorgan las disposiciones
que rigen su organización y funcionamiento y lo que
determinen las autoridades educativas competentes.

La operación de los programas en los establecimientos
de salud se llevará a cabo de acuerdo a los lineamien-
tos establecidos por cada una de las instituciones de
salud y lo que determinen las autoridades sanitarias
competentes.

Las instituciones deberán salvaguardar la integri-
dad física, psicológica y emocional de los prestado-
res de prácticas profesionales y servicio social, ase-
gurando el derecho al descanso y a los entornos
libres de violencia, discriminación y acoso.

Artículo 87. La prestación del servicio social de los
pasantes de las profesiones para la salud, se llevará a
cabo mediante la participación de los mismos en las
unidades aplicativas del primer nivel de atención,
prioritariamente en áreas de menor desarrollo econó-
mico y social, evitando aquellas que son considera-
das inseguras o de alto riesgo para su integridad.

Las autoridades sanitarias y educativas deberán
realizar un atlas de riesgo semestral para determi-
nar la viabilidad de las sedes.

En caso de presentarse hechos violentos en la co-
munidad de adsquipción, los pasantes de las profe-
siones para la salud tendrán el derecho de una re-
hubicación que debe ser resuelta en un plazo no
mayor a 24 horas.

Artículo 88. La Secretaría de Salud y los gobiernos de
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos
de competencia, con la participación de las institucio-
nes de educación superior, elaborarán programas de
carácter social para los profesionales de la salud, en
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beneficio de la colectividad con las disposiciones le-
gales aplicables al ejercicio profesional.

Los programas de carácter social deberán diseñar-
se y ejecutarse bajo un enfoque que armonice el de-
recho a la educación del personal médico en for-
mación, así como el derecho a la salud.

Artículo 94. Cada institución de salud, con base en las
normas oficiales mexicanas que emita la Secretaría de
Salud establecerá las bases para la utilización de sus
instalaciones y servicios en la formación de recursos
humanos para la salud, asegurando que las unidades
receptoras cuenten con infraestructura de bienestar
integral, la cual comprenderá áreas de descanso
dignas, servicios de alimentación nutricional, espa-
cios de resguardo seguro para transporte y progra-
mas permanentes de atención a la salud mental.

Artículo 95. Los aspectos docentes del internado de
pregrado y de las residencias de especialización, se re-
girán por lo que establezcan las instituciones de edu-
cación superior, de conformidad con las atribuciones
que les otorguen las disposiciones que rigen su organi-
zación y funcionamiento y lo que determinen las auto-
ridades educativas competentes.

La operación de los programas correspondientes en los
establecimientos de salud, se llevará a cabo de acuer-
do a los lineamientos establecidos por cada una de las
instituciones de salud y lo que determinen las autori-
dades sanitarias competentes.

Las instituciones deberán salvaguardar la integri-
dad física, psicológica y emocional del personal en
formación del internado de pregrado y de las resi-
dencias de especialización, asegurando el derecho
al descanso y a los entornos libres de violencia, dis-
criminación y acoso.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Disponibles en: https://oferta.unam.mx/planestudios/medicina-

fmedicina-planestudio13.pdf

2 Disponible en: https://enfoquesjuridicos.uv.mx/index.php/letras-

juridicas/article/view/2573/4459

3 Disponible en: https://www.elfinanciero.com.mx/esta-

dos/2025/06/04/quien-era-luis-abraham-reyes-el-medico-que-se-

quito-la-vida-por-presunto-acoso-laboral-en-imss-de-nl/

4 Disponible en: https://presidente.gob.mx/faltan-200-mil-medi-

cos-en-mexico-garantizar-suficiencia-de-personal-de-la-salud-

desafio-del-gobierno-presidente-amlo/

5 Disponible en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/744725/CPM_IMSS_Salud_para_el_Bienestar__19jul22.pdf

6 Disponible en: https://www.ses.unam.mx/publicaciones/articu-

los.php?proceso=visualiza&idart=2075

7 Disponible en: https://www.elimparcial.com/mexi-

co/2026/01/31/ya-es-oficial-filtran-documento-del-imss-que-eli-

mina-las-posguardias-y-limita-a-24-horas-continuas-el-trabajo-

de-medicos-residentes/

8 Disponible en: https://revistas.anahuac.mx/index.php/bioetica/ar-

ticle/view/2041/2175

9 Disponible en: Villanueva Marcia, Discriminación, maltrato y

acoso sexual en una institución total: la vida secreta de los hospi-

tales escuela, 2019, México. Disponible en:

https://www.scielo.org.mx/pdf/riegcm/v5/2395-9185-riegcm-5-

e366.pdf

10 Disponible en: https://www.google.com/search?client=safa-

ri&rls=en&q=Vilchis+y+Cruz%2C+Mobbing+en+m%C3%A9di-

cos+residentes+e+internos+en+un+hospital+de+segundo+nivel+d

e+atenci%C3%B3n+en+la+CDMX%2C+2023%2C+M%C3%A9

xico&ie=UTF-8&oe=UTF-8

11 Disponible en: https://espanol.medscape.com/verarticu-

lo/5914574#v

12 Ibídem.

13 Disponible en: https://hchr.org.mx/wp/wp-

content/themes/hchr/images/30acerca30/Art%C3%ADculo_24.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputada Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica)
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DE DECRETO POR EL QUE DECLARA EL 5 DE JUNIO “DÍA

NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA PESCA ILEGAL, NO

DECLARADA Y NO REGLAMENTADA”, A CARGO DEL DI-
PUTADO JORGE LUIS SÁNCHEZ REYES, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Jorge Luis Sánchez Reyes, diputado
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
declara el 5 de junio como el Día Nacional de la Lu-
cha contra la Pesca Ilegal, No Declarada y No Regla-
mentada”, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene como objetivo declarar
el 5 de junio de cada año como el Día Nacional de la
Lucha contra la Pesca Ilegal, No Declarada y No Re-
glamentada”, por tratarse de una fecha con reconoci-
miento y legitimidad a nivel internacional como el
Día Internacional de la Lucha contra la Pesca Ilegal,
No Declarada y No Reglamentada, instaurado en
2017 a iniciativa de la Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO),
con el respaldo del Comité de Pesca de la FAO y en
el marco de los esfuerzos del sistema de las Nacio-
nes Unidas para combatir esta práctica a escala glo-
bal.

La elección de esta fecha responde a la necesidad de
visibilizar una de las amenazas más graves para la
conservación de los océanos y la sostenibilidad de los
recursos pesqueros, así como de fortalecer la coopera-
ción internacional y la acción de los Estados en la pre-
vención, detección y erradicación de la pesca ilegal,
no declarada y no reglamentada.

En este contexto, la adopción del 5 de junio como efe-
méride nacional permite alinear a México con la agen-
da global impulsada por la FAO y Organización de las
Naciones Unidas, reforzar la conciencia social sobre
los impactos ambientales, económicos y sociales de
esta práctica, y consolidar un compromiso institucio-
nal orientado a la legalidad, la sustentabilidad y la jus-

ticia social en el sector pesquero, sin generar cargas
presupuestales adicionales.

México es una nación con una vasta riqueza marina y
una extensa línea costera superior a los 11 mil kilóme-
tros, que abarca el litoral del Pacífico mexicano, in-
cluidos los golfos de California y de Tehuantepec, así
como el Golfo de México y el mar Caribe1 Esta amplia
franja litoral alberga mares templados, tropicales y frí-
os que sostienen ecosistemas únicos y una elevada di-
versidad biológica, con numerosas especies de alto va-
lor ecológico y comercial, lo que posiciona al país
entre las naciones con mayor biodiversidad marina a
nivel mundial.

Asimismo, nuestro país cuenta con 12 por ciento de la
biodiversidad marina a nivel mundial y en los mares
mexicanos habitan 2 mil especies endémicas.2 Res-
pecto a los ríos, lagos y lagunas, el país cuenta con un
volumen anual de 1.48 mil millones de metros cúbi-
cos, dividido en agua superficiales con 58 por ciento y
subterráneas con 42 por ciento.3

Por lo tanto, su ubicación geográfica posiciona a Mé-
xico como uno de los 20 principales productores pes-
queros, ubicándolo en el lugar número 14 a nivel mun-
dial. Esto, de acuerdo con la información del Sistema
de Información de Pesca y Acuacultura. Al ser privile-
giados con esta ubicación podemos permitirnos una al-
ta producción pesquera. Al 30 de noviembre de 2024
se tuvo una producción de 2 millones 33 mil 654 to-
neladas en el sector pesquero y acuícola nacional. De
los cuales, 273 mil 941 toneladas corresponden a la
acuacultura y un millón 759 mil 713 toneladas a la
pesca de captura.4

Durante el mismo periodo, la producción generó un
valor económico de 37 mil 588 millones de pesos, con
18 mil 275 millones provenientes de la acuacultura y
19 mil 313 millones de la actividad pesquera.5

La pesca Ilegal, no declarada y no reglamentada, cons-
tituye actualmente una de las amenazas más graves y
complejas para la conservación de los ecosistemas ma-
rinos, la sostenibilidad de los recursos pesqueros y el
bienestar social y económico de millones de personas
que dependen directa o indirectamente de esta activi-
dad. Este concepto, reconocido por la FAO, se integra
por tres categorías diferenciadas pero interrelaciona-
das, cuyo entendimiento resulta fundamental para di-
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mensionar la magnitud del problema y diseñar políti-
cas públicas eficaces.

De acuerdo con la FAO, la pesca ilegal, no declarada
y no reglamentada, se define como el conjunto de ac-
tividades pesqueras que se realizan en contravención
de las leyes nacionales o internacionales, que no son
reportadas o lo son de manera falsa ante las autorida-
des competentes, o que se desarrollan en zonas o res-
pecto de especies para las cuales no existen medidas
de ordenación aplicables. Para efectos de claridad con-
ceptual, este fenómeno se desglosa de la siguiente ma-
nera:

a) Pesca ilegal. Comprende aquellas actividades de
captura, extracción o aprovechamiento de recursos
pesqueros realizadas sin contar con concesión, per-
miso o autorización válida; durante periodos de ve-
da; en zonas prohibidas o áreas naturales protegi-
das; o mediante el uso de artes y métodos de pesca
expresamente prohibidos por la normatividad vi-
gente. En el contexto mexicano, esta modalidad re-
presenta una violación directa a la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables y a las disposi-
ciones administrativas y penales aplicables.

b) Pesca no declarada. Se refiere a las capturas
que no son reportadas a la autoridad competente, o
que se reportan de manera parcial, inexacta o falsa,
con el propósito de evadir controles, cuotas, im-
puestos o mecanismos de trazabilidad. Esta práctica
distorsiona las estadísticas oficiales, debilita los sis-
temas de manejo pesquero basados en evidencia
científica y favorece la comercialización de produc-
tos de origen ilícito dentro de cadenas formales e in-
formales.

c) Pesca no reglamentada. Incluye aquellas activi-
dades pesqueras realizadas en zonas o respecto de
poblaciones de peces para las cuales no existen me-
didas específicas de conservación o manejo, o bien
por embarcaciones que no están sujetas a la juris-
dicción de un Estado o a organizaciones regionales
de ordenación pesquera. Aunque no siempre impli-
ca una ilegalidad directa, esta modalidad contribu-
ye a la sobreexplotación de los recursos y genera
vacíos de gobernanza que facilitan otras formas de
la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada. Es-
te fenómeno no sólo socava los esfuerzos de mane-
jo sostenible, sino que debilita la gobernanza pes-

quera, fomenta la impunidad y favorece esquemas
de criminalidad organizada.

En el ámbito internacional, la FAO estima que entre 15
por ciento de las capturas pesqueras a nivel mundial
provienen de actividades ilegales o no reguladas.6 Sin
embargo, diversos estudios y diagnósticos elaborados
con información de la Comisión Nacional de Acuacul-
tura y Pesca (Conapesca) y organizaciones especiali-
zadas señalan que, en el caso de México, esta propor-
ción puede ascender hasta aproximadamente entre 30
y 40 por ciento por ciento del total de la pesca, lo que
coloca al país en una situación de especial vulnerabili-
dad ambiental, económica y social.7

En este contexto, la pesca ilegal, no declarada y no re-
glamentada constituye una de las amenazas más gra-
ves y complejas para la conservación de los ecosiste-
mas marinos y la sostenibilidad de los recursos
pesqueros. Se trata de un problema estructural que im-
pacta de manera transversal el medio ambiente, la eco-
nomía nacional y la seguridad y autosuficiencia ali-
mentaria, además de vulnerar los derechos humanos y
las condiciones laborales de millones de personas que
dependen directa o indirectamente de la actividad pes-
quera. Por ello, la instauración de una fecha conme-
morativa nacional representa un instrumento de sensi-
bilización y reflexión colectiva que contribuye a
reforzar el compromiso del Estado mexicano y de la
sociedad en su conjunto en la lucha contra la pesca
ilegal, no declarada y no reglamentada.

Desde una perspectiva social, pesca ilegal, no declara-
da y no reglamentada profundiza las desigualdades y
vulnera los derechos de las comunidades pesqueras
que cumplen con la ley. La competencia desleal gene-
rada por productos de origen ilícito reduce los precios
en los mercados locales y regionales, limita el acceso
a canales de comercialización formales y precariza las
condiciones de vida de quienes dependen de la pesca
como principal medio de subsistencia. Asimismo, la
presencia de actividades ilegales debilita los procesos
de organización comunitaria, fomenta la desconfianza
institucional y, en algunos casos, propicia escenarios
de violencia y cooptación por parte de redes delictivas.

La pesca constituye una actividad estratégica para el
empleo y el sustento de amplios sectores de la pobla-
ción. De acuerdo con datos oficiales de la Secretaría
de Economía, durante el primer trimestre de 2025 la
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población ocupada directamente en actividades pes-
queras ascendió aproximadamente a 233 mil personas,
de las cuales el 93.4 por ciento eran hombres y 6.62
por ciento mujeres. lo que refleja la magnitud del sec-
tor en términos laborales.8

A estas cifras se suman las personas que participan en
actividades indirectas vinculadas a la cadena producti-
va pesquera, tales como el procesamiento, transporte,
comercialización y prestación de servicios asociados,
lo que incrementa de manera significativa el universo
social impactado por la pesca ilegal, no declarada y no
reglamentada. En este contexto, se estima que más de
dos millones de personas en México dependen total o
parcialmente de la pesca como medio de subsistencia,
particularmente en comunidades costeras y ribereñas
caracterizadas por altos niveles de marginación y una
limitada diversificación económica9.

En este contexto, la reducción de capturas legales de-
rivada de la pesca ilegal, no declarada y no reglamen-
tada, se traduce directamente en menores ingresos pa-
ra miles de familias, pérdida de empleos formales e
informales y una mayor vulnerabilidad social, afectan-
do de manera desproporcionada a pescadores de pe-
queña escala, mujeres que participan en actividades de
valor agregado y comunidades indígenas y tradiciona-
les vinculadas históricamente al aprovechamiento sus-
tentable de los recursos marinos.

La presente iniciativa tiene como objetivo fortalecer la
conciencia social, la acción institucional y la cultura
de la legalidad en el combate a la pesca ilegal, no de-
clarada y no reglamentada, mediante la instauración
del 5 de junio como Día Nacional de la Lucha contra
la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada, co-
mo un instrumento de política pública simbólico, pe-
dagógico y estratégico orientado a la protección de los
recursos marinos, la defensa de los derechos humanos
y el desarrollo sostenible del sector pesquero en Méxi-
co.

Este objetivo se enmarca en la obligación constitucio-
nal del Estado mexicano de garantizar el derecho a un
medio ambiente sano y promover un desarrollo nacio-
nal integral y sustentable, por lo que la iniciativa no se
limita a una conmemoración formal, sino que busca
generar un impacto estructural en la manera en que la
sociedad, las autoridades y los actores productivos en-

frentan la problemática de la Pesca Ilegal, No Decla-
rada y No Reglamentada.

A través del reconocimiento oficial de esta fecha, se
pretende visibilizar de manera permanente los im-
pactos ambientales, sociales y económicos de la pes-
ca ilegal, no declarada y no reglamentada, fortalecer
la protección de los derechos humanos vinculados a
la actividad pesquera, contribuir a la seguridad, auto-
suficiencia y soberanía alimentaria del país, promo-
ver la coordinación interinstitucional y la participa-
ción activa de las comunidades pesqueras, así como
alinear la agenda nacional con los compromisos in-
ternacionales asumidos por México en materia de
conservación y aprovechamiento sostenible de los re-
cursos marinos.

En suma, se busca consolidar una cultura de legalidad
y responsabilidad social en el sector pesquero, sentan-
do las bases para la erradicación progresiva de la Pes-
ca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada y la pro-
tección sostenible de los recursos marinos y de las
comunidades que dependen de ellos.

La instauración del Día Nacional de la Lucha contra
de la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada,
a conmemorarse el 5 de junio, generará una serie de
beneficios integrales y de largo alcance que impacta-
rán positivamente en los ámbitos ambiental, social,
económico, institucional y comunitario. Estos benefi-
cios no deben entenderse como resultados inmediatos
o aislados, sino como efectos acumulativos derivados
de una mayor conciencia pública, una mejor articula-
ción institucional y un fortalecimiento progresivo de la
gobernanza pesquera en México.

Asimismo, genera beneficios ambientales, sociales,
económicos, institucionales y de proyección interna-
cional. En materia ambiental, contribuye a la protec-
ción y recuperación de los ecosistemas marinos y cos-
teros, al fortalecer la cultura de respeto a vedas, tallas
mínimas, zonas de refugio y áreas naturales protegi-
das, favoreciendo la conservación de la biodiversidad
y la resiliencia de los ecosistemas frente al cambio cli-
mático.

Desde el ámbito social, la lucha contra la pesca ilegal,
no declarada y no reglamentada, reduce la competen-
cia desleal que enfrentan las personas pescadoras que
cumplen con la Ley, mejora sus condiciones de ingre-
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so y dignifica el trabajo de las comunidades pesqueras,
particularmente de la pesca ribereña y de pequeña es-
cala. Asimismo, fortalece el derecho humano a un me-
dio ambiente sano y a la alimentación adecuada, con-
tribuyendo a la autosuficiencia y soberanía alimentaria
del país.

En términos económicos, favorece el ordenamiento y
la competitividad del sector pesquero nacional al me-
jorar la trazabilidad, fortalecer los mercados formales
y elevar la confianza en la legalidad y sostenibilidad
de los productos pesqueros mexicanos. En el plano
institucional, impulsa la coordinación interguberna-
mental y la coherencia de las políticas públicas, con-
solidando una gobernanza pesquera basada en la
transparencia y la participación social.

De igual manera, al alinearse con el Día Internacional
de la Lucha contra la Pesca Ilegal, No Declarada y No
Reglamentada, refuerza el cumplimiento de los com-
promisos internacionales asumidos por México y pro-
yecta una imagen de responsabilidad ambiental y coo-
peración global. Finalmente, la iniciativa promueve
una cultura de legalidad y responsabilidad social en el
sector pesquero y sienta las bases para un manejo sus-
tentable de los recursos marinos en beneficio de las
generaciones presentes y futuras.

De igual forma, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece un conjunto de principios
y obligaciones que imponen al Estado el deber de pro-
teger los recursos naturales, garantizar un desarrollo
sustentable y salvaguardar los derechos humanos vin-
culados al medio ambiente y a la alimentación. En es-
te sentido, la presente iniciativa encuentra sustento di-
recto en diversos preceptos Constitucionales.

El artículo 4o., párrafo quinto, reconoce expresa-
mente el derecho humano a un medio ambiente sano,
al establecer de manera textual que:

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado ga-
rantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien
lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.

Este mandato constitucional obliga a las autoridades a
adoptar medidas preventivas, correctivas y de sensibi-
lización frente a prácticas que deterioran los ecosiste-

mas, como la pesca ilegal, no declarada y no regla-
mentada.

Por su parte, el artículo 25 de la Constitución dispone
que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo
nacional para garantizar que éste sea integral y sus-
tentable, fortaleciendo la soberanía de la Nación y
promoviendo una justa distribución del ingreso y la ri-
queza. La pesca ilegal, no declarada y no reglamenta-
da, contraviene de manera directa este principio, al ge-
nerar competencia desleal, erosionar la base
productiva del sector pesquero y afectar el bienestar de
las comunidades que dependen de esta actividad. La
instauración de una efeméride nacional contribuye a
reforzar la rectoría del Estado en materia de desarrollo
sustentable.

Asimismo, el artículo 27 constitucional reconoce que
la Nación tiene el dominio directo de los recursos na-
turales y la facultad de imponer a la propiedad privada
las modalidades que dicte el interés público, con el ob-
jetivo de regular su aprovechamiento y asegurar su
conservación. Los recursos pesqueros, como bienes de
dominio público, deben ser gestionados bajo criterios
de sustentabilidad y equidad intergeneracional, lo que
refuerza la legitimidad constitucional de acciones
orientadas a combatir la Pesca Ilegal, No Declarada y
No Reglamentada.

Finalmente, el artículo 2o. constitucional, al recono-
cer los derechos de los pueblos y comunidades indíge-
nas y afromexicanas, establece la obligación del Esta-
do de garantizar su acceso preferente al uso y disfrute
de los recursos naturales de los lugares que habitan. La
pesca ilegal vulnera este derecho al desplazar a comu-
nidades costeras e indígenas de sus medios tradiciona-
les de subsistencia, lo que justifica la adopción de me-
didas de carácter preventivo y simbólico que
visibilicen esta problemática.

Asimismo, la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables establece las bases para la conservación,
ordenamiento y aprovechamiento responsable de los
recursos pesqueros. Esta ley reconoce la importancia
de la pesca como actividad estratégica para la seguri-
dad alimentaria y el desarrollo regional, y prohíbe ex-
presamente la captura de especies en veda, el uso de
artes de pesca prohibidas y la extracción sin permisos
o concesiones.
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No obstante, la persistencia de la pesca ilegal, no de-
clarada y no reglamentada, revela la necesidad de for-
talecer no sólo los mecanismos de inspección y san-
ción, sino también los instrumentos de concientización
y prevención social. En este contexto, la declaración
de un Día Nacional constituye una medida comple-
mentaria que refuerza el marco normativo existente y
promueve una cultura de cumplimiento y corresponsa-
bilidad social.

Adicionalmente, la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente establece principios
de prevención, precaución y responsabilidad ambien-
tal que resultan plenamente aplicables a la Pesca Ile-
gal, No Declarada y No Reglamentada, al tratarse de
una actividad que genera daño ambiental significativo.
Asimismo, la NOM-059-SEMARNAT-2010 clasifica
a diversas especies marinas en categorías de riesgo,
evidenciando la necesidad de reforzar su protección
frente a la explotación ilegal.

Asimismo, México es parte de diversos instrumentos
internacionales que obligan a adoptar medidas efica-
ces para prevenir, desalentar y erradicar la pesca ile-
gal, no declarada y no reglamentada. Entre los más re-
levantes destacan:

• Convención de las Naciones Unidas sobre el De-
recho del Mar, que establece los derechos y obliga-
ciones de los Estados en la conservación y adminis-
tración de los recursos marinos vivos.

• Convención sobre la Diversidad Biológica, que
obliga a conservar la biodiversidad y a utilizar de
manera sostenible sus componentes.

• Convención sobre el Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres,
que regula el comercio internacional de especies en
peligro de extinción, como la totoaba.

• Código de Conducta para la Pesca Responsable de
la FAO, que promueve prácticas pesqueras sosteni-
bles y la erradicación de la pesca ilegal, no declara-
da y no reglamentada.

• Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, particu-
larmente el Objetivo de Desarrollo Sostenible 14 (Vi-
da Submarina), que llama a conservar y utilizar soste-
niblemente los océanos, mares y recursos marinos.

La instauración del Día Nacional de la Lucha contra la
Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada cons-
tituye una acción congruente con estos compromisos,
al fortalecer la visibilidad del problema y promover su
atención integral desde una perspectiva de derechos
humanos y sostenibilidad.

De igual manera, diversos países han reconocido la gra-
vedad de la pesca ilegal, no declarada y no reglamenta-
da y han adoptado medidas normativas y políticas pú-
blicas específicas para combatirla. Chile ha incorporado
sanciones penales severas para la pesca ilegal y ha des-
arrollado campañas nacionales de concientización. Co-
lombia tipificó la pesca ilegal como delito ambiental,
con penas privativas de la libertad. España, en el marco
de la Unión Europea, ha establecido sanciones adminis-
trativas y penales, así como mecanismos de trazabilidad
estrictos para productos pesqueros.

Estos ejemplos demuestran que el combate a la pesca
ilegal, no declarada y no reglamentada requiere un en-
foque integral que combine sanciones efectivas, coo-
peración internacional y acciones de sensibilización
social.

En suma, el marco jurídico y comparativo internacio-
nal evidencia que la instauración del Día Nacional de
la Lucha contra la Pesca Ilegal, No Declarada y No
Reglamentada no sólo es jurídicamente viable, sino
necesaria para consolidar una política pública cohe-
rente con la Constitución, las leyes nacionales y los
compromisos internacionales del Estado mexicano.

La instauración del Día Nacional de Lucha contra la
Pesca Ilegal No Declarada y No Reglamentada contri-
buye a fortalecer la economía formal del sector pes-
quero, al promover una mayor conciencia sobre la im-
portancia de la legalidad, la trazabilidad y el
cumplimiento normativo. Al reducir la tolerancia so-
cial frente a la pesca ilegal, se favorece un entorno
económico más justo, en el que las personas pescado-
ras y los productores que cumplen con la ley puedan
competir en condiciones de equidad. A mediano plazo,
ello se traduce en una mayor estabilidad de los ingre-
sos, mejores precios para los productos legales y un
fortalecimiento de las cadenas de valor asociadas a la
pesca y la acuacultura.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta so-
beranía lo siguiente:
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Decreto por el que declara el 5 de junio como el Día
Nacional de la Lucha contra la Pesca Ilegal, No De-
clarada y No Reglamentada

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión
declara el 5 de junio de cada año como el Día Nacio-
nal de la Lucha contra la Pesca Ilegal, No Declarada y
No Reglamentada.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Ciudad de México, a 10 de febrero de 2026.

Diputado Jorge Luis Sánchez Reyes (rúbrica)

QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 179 DE LA

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, EN MATERIA

DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA ALIMENTARIA Y

EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN, MEDIANTE EL RECONO-
CIMIENTO DE LA MIEL COMO PRODUCTO ESTRATÉGICO, A
CARGO DEL DIPUTADO JORGE LUIS SÁNCHEZ REYES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Jorge Luis Sánchez Reyes, diputado in-
tegrante del Grupo Parlamentario Morena, de la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona la fracción XII al artí-
culo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en
materia de fortalecimiento de la soberanía alimentaria y
el derecho a la alimentación, mediante el reconocimien-
to de la miel como producto estratégico.

Exposición de Motivos

La soberanía alimentaria constituye uno de los pilares
fundamentales del desarrollo nacional, al estar directa-
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mente vinculada con el derecho humano a una alimen-
tación nutritiva, suficiente y de calidad, reconocido en
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Para hacer efectivo este dere-
cho, el Estado no sólo debe procurar el acceso a los
alimentos, sino también fortalecer los sistemas pro-
ductivos que permiten su disponibilidad sostenible,
con prioridad en la producción nacional y en el bien-
estar de las comunidades rurales.

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
la estructura económica del país se distinguen tres sec-
tores: Actividades primarias, relacionadas con el apro-
vechamiento directo de los recursos naturales; activi-
dades secundarias, asociadas a la transformación
industrial; y actividades terciarias, vinculadas a los
servicios y la comercialización.1 En este marco, el for-
talecimiento de la Soberanía alimentaria se asienta
principalmente en el sector primario, por ser la base
del abasto nacional de alimentos y materias primas
agroalimentarias, así como del equilibrio ecológico
que permite la producción.

En materia de exportaciones, el mismo comunicado
de Inegi indica que, entre 2014 y 2021, los producto-
res apícolas exportaron alrededor de 34.5 mil tonela-
das anuales, con un ingreso anual promedio por ex-
portación de 110 millones de dólares, posicionando a
México entre los principales exportadores junto con
países líderes en el mercado internacional.2 De forma
complementaria, el Atlas Nacional de las Abejas y
Derivados Apícolas consigna que, para 2021, se en-
viaron al extranjero alrededor de 34 mil toneladas, ge-
nerando un ingreso promedio de 125 millones de dó-
lares, con lo cual se reafirma el peso económico del
sector.3

Adicionalmente, para 2023, se ha documentado que
México exportó 22 mil 338 toneladas de miel, con una
derrama superior a 67.8 millones de dólares, lo que ra-
tifica la contribución de la apicultura a la generación
de divisas y al dinamismo económico rural.

Este indicador no sólo refleja competitividad interna-
cional, sino también la capacidad del sector para sos-
tener ingresos rurales y encadenamientos productivos
asociados a la comercialización, el transporte, el em-
paque y servicios relacionados (sectores secundario y
terciario).

No obstante, pese a su relevancia económica, social y
ambiental, la miel y los productos apícolas no se en-
cuentran incorporados expresamente como productos
básicos y estratégicos en el artículo 179 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable. Este punto es crucial,
porque el propio ordenamiento define “productos bá-
sicos y estratégicos” como aquellos alimentos que for-
man parte de la dieta de la mayoría de la población (en
general o por regiones) y aquellos productos agrope-
cuarios cuyo proceso productivo se relaciona con seg-
mentos significativos de la población rural u objetivos
estratégicos nacionales.

Además, el capítulo de Seguridad y soberanía alimen-
taria” de la misma Ley dispone que el Estado estable-
cerá medidas para procurar el abasto de alimentos y
productos básicos y estratégicos a la población, pro-
moviendo su acceso y dando prioridad a la producción
nacional. De igual manera, la ley prevé que determi-
nados apoyos a la comercialización se otorgarán y ac-
tualizarán en la medida en que contribuyan a la segu-
ridad y soberanía alimentarias establecidas,
precisamente, en los artículos 179 y 183.

Es importante subrayar que, desde la perspectiva so-
cial, la apicultura sostiene el ingreso y la economía de
decenas de miles de hogares en el país. De acuerdo
con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los
Hogares (ENIGH) 2024, en México existen 38 millo-
nes 830 mil 230 hogares; dentro de este universo, más
de 48 mil hogares dependen directamente de la apicul-
tura como principal o complementaria fuente de ingre-
sos, al estar vinculados a la producción, manejo y co-
mercialización de miel y sus derivados, actividad en la
que participan más de 48 mil apicultores a nivel na-
cional.4

Asimismo, debe considerarse el componente cultural y
comunitario: la apicultura y particularmente la meli-
ponicultura es un legado biocultural vinculado a prác-
ticas comunitarias e identidad territorial. En México,
la meliponicultura se reconoce como una actividad
con antecedentes históricos asociados a la cultura ma-
ya y que en la actualidad se mantiene y reconstruye co-
mo un legado biocultural en comunidades.5 Este com-
ponente fortalece la dimensión social de la reforma, al
reconocer una actividad que, además de productiva,
preserva conocimientos tradicionales y contribuye a la
autosuficiencia alimentaria local.
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En el plano productivo y económico, la apicultura na-
cional registra niveles relevantes y sostenidos. De
acuerdo con el comunicado de prensa “Actualización
del Atlas Nacional de las Abejas y Derivados Apíco-
las”, en la última década se registró una producción
anual promedio de 59 mil toneladas de miel.6 Este vo-
lumen confirma que la miel y sus derivados no son un
producto marginal, sino un componente significativo
del sistema agroalimentario y del ingreso rural.

Objetivos

La presente iniciativa tiene como propósito central
fortalecer la soberanía alimentaria y garantizar el de-
recho humano a la alimentación, mediante el recono-
cimiento expreso de la miel como producto estratégi-
co dentro del marco de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable. Este reconocimiento normativo busca ac-
tualizar y robustecer el marco jurídico vigente, a fin de
que refleje adecuadamente la relevancia alimentaria,
económica, social y ambiental de la miel como bien
fundamental para la producción de alimentos, la esta-
bilidad de los sistemas agroalimentarios y el desarro-
llo rural del país.

En primer término, la Iniciativa tiene como objetivo in-
corporar de manera explícita a los productos apícolas
en el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, con el fin de alinearlos con el régimen jurídi-
co de los productos básicos y estratégicos. Con ello, se
pretende dotar de coherencia al marco normativo, ya
que la apicultura cumple plenamente con los criterios
legales de dichos productos: forma parte de los siste-
mas alimentarios regionales y nacionales, involucra a
un segmento significativo de la población rural y con-
tribuye a objetivos estratégicos del desarrollo nacional,
como la seguridad y soberanía alimentaria.

Asimismo, la iniciativa busca fortalecer la rectoría del
Estado en materia alimentaria, al reconocer que la pro-
ducción de miel y derivados no es una actividad mar-
ginal, sino un componente esencial del sistema agroa-
limentario. Al incorporarlos como estratégicos, se
refuerza la capacidad del Estado para diseñar, orientar
y priorizar políticas públicas que garanticen el abasto,
la producción sustentable y la estabilidad de los ingre-
sos rurales vinculados a esta actividad.

Otro objetivo relevante es impulsar el desarrollo rural
integral, particularmente en regiones con alta presen-

cia de comunidades rurales e indígenas, donde la api-
cultura representa una fuente primaria o complemen-
taria de ingresos. El reconocimiento normativo de los
productos apícolas contribuye a generar condiciones
de mayor certidumbre jurídica para los productores,
fortalece la organización social y productiva, y pro-
mueve esquemas de valor agregado, comercialización
justa y diversificación productiva.

De igual manera, la iniciativa tiene como objetivo pro-
teger y promover la sustentabilidad ambiental, al reco-
nocer una actividad que contribuye directamente a la
conservación de los ecosistemas mediante la poliniza-
ción. En este sentido, la apicultura se posiciona como
un vínculo estratégico entre la producción de alimen-
tos y la protección de la biodiversidad, lo cual resulta
indispensable frente a los retos del cambio climático y
la degradación ambiental.

Finalmente, la presente iniciativa tiene como objetivo
armonizar el Marco Jurídico nacional con los compro-
misos internacionales asumidos por el Estado mexica-
no en materia de soberanía alimentaria, derecho a la
alimentación y desarrollo sustentable. En particular, se
alinea con el artículo 11 del Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, que reco-
noce el derecho de toda persona a un nivel de vida ade-
cuado, incluida una alimentación suficiente; con la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, específi-
camente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2
(Hambre Cero), 12 (Producción y consumo responsa-
bles) y 15 (Vida de ecosistemas terrestres); así como
con las directrices y recomendaciones de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura (FAO) relativas a la protección de los po-
linizadores y al fortalecimiento de sistemas alimenta-
rios resilientes. De esta manera, el reconocimiento de
la miel como producto estratégico contribuye al cum-
plimiento de las obligaciones internacionales de Méxi-
co y refuerza una política pública integral orientada a
garantizar la soberanía alimentaria y el derecho huma-
no a la alimentación.

Beneficios esperados

La implantación de la presente reforma generará bene-
ficios sustanciales en los ámbitos alimentario, social,
económico, ambiental y jurídico, consolidando un en-
foque integral de soberanía alimentaria y desarrollo
rural sustentable.
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En primer lugar, uno de los principales beneficios es-
perados es el fortalecimiento efectivo del derecho hu-
mano a la alimentación, al reconocer normativamente
una actividad esencial para la producción y disponibi-
lidad de alimentos. La miel no sólo constituye un ali-
mento de alto valor nutricional, sino que son insumos
indispensables para la polinización de cultivos que
forman parte de la dieta básica de la población. Su re-
conocimiento como estratégicos contribuye a garanti-
zar la continuidad y estabilidad de los sistemas ali-
mentarios nacionales.

En el ámbito social, la reforma permitirá mejorar las
condiciones de vida de miles de familias rurales, al vi-
sibilizar una actividad que sostiene el ingreso de más
de 48 mil hogares y en la que participan más de 48 mil
apicultores en el país. Este beneficio es particularmen-
te relevante en regiones con alta marginación, donde la
apicultura representa una alternativa productiva com-
patible con el entorno natural y con las prácticas co-
munitarias tradicionales.

Desde una perspectiva económica, la Iniciativa forta-
lece la competitividad del sector apícola, al reconocer
su carácter estratégico dentro del desarrollo rural.

Esto favorece la consolidación de cadenas de valor, la
atracción de apoyos productivos existentes, el acceso a
esquemas de comercialización y la generación de divi-
sas mediante la exportación de miel y derivados. El
sector apícola ha demostrado una capacidad sostenida
de generar ingresos y empleo, contribuyendo al equi-
librio de la balanza agroalimentaria del país.

En el ámbito ambiental, los beneficios se reflejan en la
protección de la biodiversidad y los servicios ecosisté-
micos, particularmente la polinización, indispensable
para la producción agrícola y la resiliencia de los eco-
sistemas. Al fortalecer normativamente la apicultura,
se promueve una actividad productiva que no degrada
el entorno, sino que lo preserva y lo fortalece.

Finalmente, en términos jurídicos e institucionales, la
Iniciativa aporta certeza normativa, coherencia legis-
lativa y una mejor articulación de políticas públicas. El
reconocimiento de los productos apícolas como estra-
tégicos permite alinear la legislación con la realidad
productiva del país, facilitando la implementación de
acciones coordinadas entre los distintos órdenes de
Gobierno y sectores involucrados.

Marco jurídico y comparativo internacional

La presente Iniciativa encuentra sustento directo en el
Marco Constitucional mexicano, el cual reconoce de
manera expresa la obligación del Estado de garantizar
el derecho a la alimentación, promover el desarrollo
nacional sustentable y asegurar el desarrollo rural inte-
gral, así como la protección de los recursos naturales.

En primer término, el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece de
manera expresa:

Toda persona tiene derecho a la alimentación
nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo
garantizará.

Este precepto constitucional impone al Estado mexi-
cano el deber de adoptar medidas legislativas y de po-
lítica pública que aseguren la disponibilidad, accesibi-
lidad y sostenibilidad de los alimentos. En este
contexto, el reconocimiento de la miel como producto
estratégico fortalece los sistemas productivos que ha-
cen posible el ejercicio efectivo de este derecho, al tra-
tarse de un alimento de alto valor nutricional y de un
insumo indispensable para la polinización de cultivos
básicos.

Por su parte, el artículo 25 constitucional dispone:

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo
nacional para garantizar que éste sea integral y
sustentable, que fortalezca la soberanía de la na-
ción y su régimen democrático…

Asimismo, señala que el Estado deberá promover el
crecimiento económico y el empleo, así como una más
justa distribución del ingreso y la riqueza, mediante el
fomento del sector social de la economía. En este sen-
tido, la apicultura y particularmente la producción de
miel, se inserta plenamente en los objetivos del des-
arrollo nacional sustentable, al generar empleo rural,
fortalecer economías locales y contribuir a la sobera-
nía alimentaria.

El artículo 27 constitucional, en su párrafo tercero y
fracciones relativas al desarrollo rural, establece:

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de
imponer a la propiedad privada las modalidades
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que dicte el interés público, así como el de regu-
lar, en beneficio social, el aprovechamiento de los
elementos naturales susceptibles de apropiación,
con objeto de hacer una distribución equitativa
de la riqueza pública, cuidar de su conservación,
lograr el desarrollo equilibrado del país y el me-
joramiento de las condiciones de vida de la po-
blación rural y urbana.

Este mandato constitucional sustenta la intervención
del legislador para promover actividades productivas
compatibles con la conservación de los recursos natu-
rales y el desarrollo rural, como es el caso de la api-
cultura, cuya práctica contribuye a la preservación de
los ecosistemas mediante la polinización y al aprove-
chamiento sustentable de la biodiversidad.

De igual forma, el artículo 73, fracción XXIX-G, fa-
culta al Congreso de la Unión para legislar en materia
ambiental, al establecer que corresponde al Congreso
expedir leyes que establezcan la concurrencia de la fe-
deración, las entidades federativas y los municipios en
materia de:

Protección al ambiente y de preservación y res-
tauración del equilibrio ecológico

Esta atribución resulta especialmente relevante, ya que
la protección de las abejas y el fortalecimiento de la
apicultura se encuentran estrechamente vinculados
con la preservación de los ecosistemas, la biodiversi-
dad y los servicios ambientales esenciales para la pro-
ducción de alimentos.

En el ámbito legal secundario, la Iniciativa se articula
con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la cual re-
conoce como objetivos prioritarios la seguridad y so-
beranía alimentaria, el fortalecimiento de la produc-
ción nacional y el desarrollo rural integral. El artículo
179 de dicho ordenamiento establece el catálogo de
productos básicos y estratégicos cuya producción,
abasto y comercialización deben ser fortalecidos por el
Estado. La inclusión expresa de la miel en este artícu-
lo resulta congruente con los fines de la Ley y con la
realidad productiva del país.

Desde el plano internacional, la Iniciativa es consis-
tente con los compromisos asumidos por México en
materia de derechos humanos y desarrollo sustentable.

Destaca el artículo 11 del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, que recono-
ce:

El derecho de toda persona a un nivel de vida
adecuado para sí y su familia, incluso alimenta-
ción adecuada,

Así como la obligación de los Estados de adoptar me-
didas para mejorar los métodos de producción, conser-
vación y distribución de alimentos.

Asimismo, la propuesta se alinea con la Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible, particularmente con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible 2 (Hambre Cero),
12 (Producción y consumo responsables) y 15 (Vida
de ecosistemas terrestres), los cuales reconocen la ne-
cesidad de fortalecer sistemas alimentarios sustenta-
bles y proteger la biodiversidad.

En el derecho comparado, diversos países han recono-
cido el carácter estratégico de la apicultura y la pro-
tección de los polinizadores. En la Unión Europea, por
ejemplo, la política agrícola común contempla progra-
mas específicos de apoyo a la apicultura, reconocien-
do su papel en la seguridad alimentaria y la biodiver-
sidad. En Estados Unidos, el Departamento de
Agricultura ha desarrollado estrategias nacionales pa-
ra la protección de polinizadores, vinculados directa-
mente con la productividad agrícola y la estabilidad
del sistema alimentario. Estas experiencias internacio-
nales confirman que el fortalecimiento jurídico de la
apicultura constituye una medida eficaz y necesaria
para garantizar sistemas alimentarios resilientes.

En suma, la presente Iniciativa se encuentra sólida-
mente respaldada por el Marco Constitucional, legal e
internacional, y representa una acción legislativa con-
gruente con las obligaciones del Estado mexicano de
garantizar la soberanía alimentaria, proteger el dere-
cho a la alimentación y promover el desarrollo rural
sustentable.

Consideraciones económicas y sociales

La presente Iniciativa no genera impacto presupuestal
directo, ya que no crea nuevos programas ni impone
obligaciones financieras adicionales al Estado. Su al-
cance es normativo y estructural, al reconocer expre-
samente a los productos apícolas como estratégicos
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dentro de un marco legal ya existente. En este sentido,
la reforma se implementa mediante la optimización y
priorización de los instrumentos de política pública vi-
gentes.

Desde el punto de vista económico, la apicultura re-
presenta una actividad de alto impacto con costos am-
bientales mínimos y beneficios sostenidos. Genera in-
gresos por exportaciones, empleo rural y
encadenamientos productivos que involucran activida-
des secundarias y terciarias, como el procesamiento, la
comercialización y los servicios asociados. Su fortale-
cimiento contribuye a dinamizar las economías locales
y regionales, reduciendo la dependencia de importa-
ciones y fortaleciendo la producción nacional.

En el ámbito social, la Iniciativa beneficia directamen-
te a apicultores, familias rurales e indígenas, así como
a comunidades que dependen de esta actividad como
fuente principal o complementaria de ingresos. Tam-
bién impacta de manera positiva en la población en ge-
neral, al fortalecer la disponibilidad de alimentos, la
estabilidad de los precios y la calidad nutricional.

Adicionalmente, la apicultura promueve la cohesión
social y la preservación de conocimientos tradiciona-
les, particularmente en regiones donde la meliponicul-
tura forma parte de la identidad cultural. Este compo-
nente social y cultural refuerza el enfoque de derechos
humanos y desarrollo territorial que inspira la presen-
te Iniciativa.

En suma, las consideraciones económicas y sociales de-
muestran que el reconocimiento de los productos apíco-
las como estratégicos constituye una medida eficiente,
viable y necesaria para fortalecer la soberanía alimenta-
ria, impulsar el desarrollo rural sustentable y garantizar
el bienestar de amplios sectores de la población.

Para exponer con mayor claridad la propuesta de mo-
dificación normativa, el artículo que se propone modi-
ficar se desarrolla en el siguiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta so-
beranía el siguiente:

Decreto por el que se adiciona la fracción XII al ar-
tículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble

Artículo Único. Se adiciona la fracción XII al artícu-
lo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Artículo 179. Se considerarán productos básicos y es-
tratégicos, con las salvedades, adiciones y modalida-
des que determine año con año o de manera extraordi-
naria, la Comisión Intersecretarial, con la
participación del Consejo Mexicano y los Comités de
los Sistemas-Producto correspondientes, los siguien-
tes:

I. Maíz;

II. Caña de azúcar;

III. Frijol;

IV. Trigo;

V. Arroz;

VI. Sorgo;
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VII. Café;

VIII. Huevo;

IX. Leche;

X. Carne de bovinos, porcinos, aves;

XI. Pescado; y

XII. Miel.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputado Jorge Luis Sánchez Reyes (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 5O., 6O. Y 9O. DE LA LEY

GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS

INDÍGENAS, EN MATERIA DE PRESERVACIÓN, RECONOCI-
MIENTO Y MEMORIA DE LAS LENGUAS INDÍGENAS EN PE-
LIGRO DE DESAPARICIÓN Y DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

EXTINTAS, A CARGO DEL DIPUTADO GUILLERMO RAFAEL

SANTIAGO RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, el suscrito diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario More-
na de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión,
somete a consideración la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 5,
6 y 9 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas.

Exposición de motivos

México es un país con una riqueza cultural y lingüísti-
ca excepcionales. No obstante, a lo largo de la historia
se han ido perdiendo rasgos identitarios de diversos
pueblos originarios y, con ella, numerosas lenguas in-
dígenas. Los procesos de modernización y los cambios
económicos, sociales y políticos han contribuido a la
erosión de costumbres, tradiciones y, de manera parti-
cular, de las lenguas que les dan sentido. En este con-
texto, resulta especialmente relevante la reforma cons-
titucional de 2001, mediante la cual se reconoció que
la nación mexicana tiene una composición pluricultu-
ral sustentada originalmente en sus pueblos indígenas.
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En 2003 se realizó uno de los esfuerzos más significa-
tivos en la materia, al otorgar el reconocimiento jurí-
dico al derecho de los Pueblos Indígenas de preservar
y enriquecer sus lenguas, mediante la expedición de la
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas que emana del artículo 2° de La Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. En
México se hablan 69 lenguas nacionales, además del
español; 68 son lenguas indígenas u originarias y, de
ellas, se derivan 364 variantes lingüísticas pertene-
cientes a 11 familias lingüísticas.1

Los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas son
de gran importancia, tanto así que se encuentran pro-
tegidos en diversos instrumentos internacionales de
los cuales el Estado mexicano es parte, comprome-
tiéndose a adoptar disposiciones, incluidas disposicio-
nes normativas, para la preservación y conservación
de dichas lenguas. Entre estos instrumentos, el Conve-
nio 169 de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) establece, en el numeral 3 del artículo 28, que
los gobiernos deben adoptar disposiciones para preser-
var las lenguas indígenas de los pueblos interesados y
promover el desarrollo y la práctica de estas.

El 23 de diciembre de 1994, la Asamblea General de
las Naciones Unidas declaró el 9 de agosto como Día
Internacional de los Pueblos Indígenas. El objetivo es
fortalecer la cooperación internacional para la solu-
ción de los problemas a los que se enfrentan las co-
munidades indígenas. A propósito de esta conmemora-
ción, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi) presenta indicadores que caracterizan a la po-
blación hablante de lengua indígena a partir de los da-
tos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográ-
fica (Enadid) 2023.2

En 2023, 7.4 millones de personas de 3 años y más
eran hablantes de alguna lengua indígena. De esta po-
blación, 52.4 por ciento eran mujeres y 47.6 por cien-
to, hombres. Además, 35.1 por ciento tenía 50 años o
más.3 Estos datos muestran que las mujeres indígenas
no sólo son mayoría entre la población hablante, sino
que, a partir de las tareas de cuidado y la organización
de la vida cotidiana, suelen desempeñar un papel cen-
tral en la transmisión intergeneracional de la lengua y
de las prácticas culturales. Reconocer esta realidad
desde una perspectiva de género implica visibilizar el
aporte específico de las mujeres indígenas en la pre-
servación y revitalización de esta riqueza cultural y

asumir que las políticas lingüísticas deben incorporar
sus voces y garantizar el pleno ejercicio de sus dere-
chos.

En el ámbito internacional la Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas reconoce, en su artículo 13, el derecho de los
pueblos indígenas a revitalizar, utilizar, fomentar y
transmitir a las generaciones futuras sus idiomas, así
como sus historias y tradiciones orales. Asimismo, es-
tablece la obligación de los Estados de adoptar medi-
das eficaces para proteger este derecho y garantizar
que los pueblos indígenas puedan comprender y ha-
cerse comprender en las actuaciones de carácter polí-
tico, jurídico y administrativo.

En este sentido, resulta indispensable destacar que el
proceso de reforma constitucional impulsado por el
Ejecutivo federal en 2024, que culminó con la modifi-
cación del artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, consolidó un nuevo
paradigma en el reconocimiento de los pueblos y co-
munidades indígenas y afromexicanas como sujetos de
derecho público, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propio. Dicho avance no sólo reafirma la libre de-
terminación, la autonomía y la obligación del Estado
mexicano de garantizar el ejercicio pleno de sus dere-
chos colectivos, sino que coloca en el centro la preser-
vación, desarrollo, uso, estudio y difusión de las len-
guas indígenas como un elemento constitutivo de la
diversidad cultural de la nación. Este reconocimiento
constitucional implica asumir que las lenguas indíge-
nas no son meros instrumentos de comunicación, sino
vehículos de memoria histórica, identidad colectiva,
cosmovisión y continuidad cultural, cuya protección
exige acciones normativas, institucionales y presu-
puestales por parte de los tres órdenes de gobierno. En
consecuencia, la legislación secundaria, y en particular
la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pue-
blos Indígenas, debe armonizarse con este nuevo mar-
co constitucional para fortalecer no sólo la vigencia de
las lenguas indígenas vivas, sino también la preserva-
ción de la memoria de aquellas que han dejado de te-
ner hablantes y la revitalización de las que se encuen-
tran en peligro de desaparición, como parte de una
política de justicia histórica, pluralismo cultural y ga-
rantía efectiva de derechos.4

Además, la Declaración sobre los Derechos de las Per-
sonas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas,
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Religiosas y Lingüísticas reafirma la responsabilidad
de los Estados de proteger la existencia y la identidad
lingüística nacional o étnica, cultural o religiosa y, en lo
particular, la identidad lingüística de las minorías den-
tro de sus respectivos territorios, así como de fomentar
condiciones para la promoción de dicha identidad.5

A lo largo de la historia se han impulsado diversos es-
fuerzos orientados al reconocimiento, cuidado, preser-
vación y dignificación de las lenguas indígenas; no
obstante, se han encontrado diferentes barreras ideoló-
gicas, culturales y sociales. Entre las más graves des-
tacan la indiferencia, la discriminación y el racismo,
prácticas que aún subsisten en nuestro país y que se
traducen en la negación y desvalorización de la diver-
sidad lingüística y cultural. Tales prácticas vulneran
los derechos de los pueblos originarios y afromexica-
nos, quienes han estado presentes en el territorio na-
cional desde antes de la conformación de México co-
mo estado nación y que constituyen un componente
fundamental de la identidad del pueblo mexicano.

México además se ubica como uno de los países con
mayor diversidad cultural y lingüística en el mundo.
En su territorio se reconocen 68 lenguas indígenas
agrupadas en 364 variantes lingüísticas. Asimismo,
distintas estimaciones señalan que alrededor de la mi-
tad de las lenguas del planeta se concentra en sólo
ocho países: Papúa Nueva Guinea, Indonesia, Nigeria,
India, Camerún, Australia, Brasil y México.

Esta posición impone al estado mexicano y a la socie-
dad en su conjunto una responsabilidad particular en el
cuidado, preservación, reconocimiento y dignificación
de las lenguas indígenas y sus variantes. En conse-
cuencia, resulta necesario fortalecer de manera soste-
nida las políticas de protección lingüística, a fin de
prevenir el riesgo de profundizar, en el futuro, las des-
igualdades históricas y sistémicas que han afectado a
los pueblos indígenas y afromexicanos. Por ello, re-
sulta indispensable avanzar en la construcción de un
marco legislativo y en el diseño de políticas públicas
orientadas por el principio pro persona y, de manera
específica, con un enfoque a favor de los pueblos ori-
ginarios, garantizando que puedan expresarse en sus
lenguas maternas, participar plenamente en la vida po-
lítica, social y cultural, y ejercer sus derechos con un
trato digno y respetuoso de sus usos, costumbres, tra-
diciones y lengua, elementos que forman parte esen-
cial de la identidad de nuestra nación.

Las civilizaciones precolombinas nos heredaron una
riqueza lingüística de enorme valor histórico y cultu-
ral. En este contexto, el náhuatl y el maya destacan co-
mo las lenguas indígenas con mayor número de ha-
blantes a lo largo del territorio nacional, respecto de
los cuales, en años recientes, el estado mexicano ha
impulsado acciones orientadas a su preservación y di-
fusión.

Las entidades federativas con mayor proporción de
población hablante de alguna lengua indígena son Oa-
xaca (27.3 por ciento), Yucatán (26.1 por ciento),
Chiapas (23.4 por ciento), Quintana Roo (14.1 por
ciento) y Guerrero (13.9 por ciento). Las lenguas indí-
genas que predominan son: náhuatl (23.6 por ciento),
maya (12.4 por ciento), tseltal (7.9 por ciento) y zapo-
teco (7.2 por ciento).6 No obstante, aun cuando estas
lenguas concentran la mayor cantidad de hablantes, to-
das las lenguas indígenas nacionales gozan del mismo
reconocimiento en el marco constitucional y poseen
una relevancia equivalente para el tejido social, cultu-
ral e identitario de la nación. En ese sentido, conside-
rando que en nuestro país hay decenas de lenguas en
riesgo de desaparecer, resulta indispensable reforzar
su cuidado y preservación, mediante una acción coor-
dinada de los tres órdenes de gobierno federal, estatal
y municipal, a fin redoblar los esfuerzos instituciona-
les necesarios para garantizar su continuidad y trans-
misión a las futuras generaciones.

Actualmente se estima que por lo menos 23 de las 68
lenguas indígenas nacionales se encuentran en situa-
ción de riesgo, debido a las condiciones adversas que
han marcado su relación con la sociedad no indígena,
la cual históricamente ha vulnerado y minimizado su
importancia, al grado de que algunas se han perdido y
hoy se consideran lenguas muertas. Entre las lenguas
más amenazadas en la actualidad, con un alto grado de
probabilidad de desaparecer, se encuentran las si-
guientes: kaqchikel, chichimeca jonaz, chocholteco,
chuj, cucapá, guarijío, ixcateco, ixil, jacalteco, q’eq-
chi’ (kekchi), kikapú, kiliwa, kumiai, lacandón, pa
ipai, pápago, pima, quiché, seri, tlahuica y mocho´, es-
ta última del sureste del país, del estado de Chiapas,
donde diversas fuentes estiman un poco más de cien
hablantes hoy en día.

El Mochó, también conocido como cotoque, qato´k, o
motozintleco7, denominación esta última derivada del
municipio chiapaneco de Motozintla, enclavado en la
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Sierra Madre de Chiapas, es una lengua perteneciente
a la familia de las lenguas mayenses. Se trata de un le-
gado histórico de la cultura maya que ha perdurado
desde épocas remotas y que ha dejado una profunda
huella cultural e identitaria en las comunidades del su-
reste mexicano, particularmente en la región que hoy
conforma a Chiapas.

Esta lengua, que durante largos períodos tuvo una im-
portancia central en la vida comunitaria, ha experi-
mentado un proceso sostenido de pérdida por diversos
factores históricos, sociales y culturales. En este con-
texto, resulta indispensable reconocer, preservar y di-
fundir esta lengua, al igual que muchas otras lenguas
indígenas nacionales, a fin de evitar que se alcancen
condiciones críticas que deriven en su extinción y, con
ello, en la pérdida de un eslabón fundamental de la
identidad de los pueblos originarios que han contribui-
do de manera significativa a la conformación cultural,
histórica y social de nuestro país.

Asimismo, en el municipio de Tuzantán, Chiapas, se
habla una variante dialectal del mochó. Durante un pe-
ríodo prolongado, esta variante fue considerada como
una lengua extinta; sin embargo, a partir de 1975, tam-
bién bajo la denominación de “motozintleco”, comen-
zó a ser incorporada en los registros censales. No obs-
tante, no existe certeza plena al número exacto de
personas hablantes de esta lengua. A manera de refe-
rencia, de acuerdo con datos del entonces Instituto Na-
cional de Estadística, Geografía e Informática (Inegi),
en 1990 se registraron 235 personas hablantes de mo-
chó, de las cuales 190 residían en el municipio de Mo-
tozintla de Mendoza. Para 2000, esta misma institu-
ción reportó 162 personas hablantes. Posteriormente,
en el Censo de Población y Vivienda 2020, el Inegi
contabilizó únicamente 106 personas hablantes de es-
ta lengua, también conocida como “qato’k”. En sínte-
sis, esta lengua cuenta con dos variantes reconocidas,
ambas actualmente clasificadas en una situación de
muy alto riesgo de desaparición, lo que refuerza la ur-
gencia de implementar acciones integrales para su pre-
servación y revitalización.8

De acuerdo con información de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, se han
identificado 174 personas que hablan mochó en seis
localidades. Las discrepancias en el registro de cifras
pueden explicarse, en parte, por la inclusión de perso-
nas que comprenden la lengua, pero que ya no la utili-

zan de manera activa. No obstante, un rasgo común en
las distintas mediciones es que la mayoría de las per-
sonas hablantes pertenecen a grupos de edad avanza-
da. Esta situación genera una situación fundada, pues
se observa una disminución sostenida en el interés de
las nuevas generaciones de la etnia mochó por apren-
der utilizar su lengua materna. Ello obedece a diversos
factores, entre los que destacan la discriminación his-
tórica, social y sistémica, así como la reproducción de
estereotipos que desvalorizan las formas de hablar,
vestir y expresarse de los pueblos indígenas, lo que
impacta negativamente en la autoestima y en la trans-
misión intergeneracional de la lengua. A ello se suma
la influencia de procesos de globalización que privile-
gian el uso de lenguas dominantes como medios de co-
municación masiva, en detrimento del desarrollo y
fortalecimiento de las lenguas originarias.

Asimismo, factores estructurales como la migración
forzada por la falta de oportunidades laborales y edu-
cativas en las comunidades de origen, particularmente
en las regiones del sureste mexicano, han contribuido a
la pérdida progresiva de prácticas culturales, costum-
bres e identidad lingüística. Como resultado, la lengua
mochó ha quedado restringida, en gran medida, al uso
entre personas adultas mayores, lo que incrementa de
manera significativa el riesgo de su desaparición.

La lengua Mochó constituye un ejemplo representati-
vo de la situación que enfrenta numerosas lenguas in-
dígenas a lo largo del territorio nacional. De norte a
sur del país, se observa un patrón recurrente de des-
plazamiento y pérdida lingüística que, desde tiempos
históricos, ha derivado en la desaparición de diversas
lenguas originarias. En este contexto, el caso de la len-
gua chiapaneca resulta particularmente ilustrativo, al
tratarse de una lengua que compartió territorio, histo-
ria, identidad y vínculos culturales con la lengua mo-
chó, pero que lamentablemente, dejó de hablarse, ge-
nerando una pérdida profunda en el patrimonio
cultural e identitario del pueblo chiapaneco.

La lengua chiapaneca constituye, así, uno de los ejem-
plos más claros de pérdida lingüística y cultural en el
sureste mexicano. De acuerdo con los estudios lexico-
gráficos e históricos recopilados por Mario Aguilar
Penagos, esta lengua, perteneciente al tronco oto-man-
gue, fue hablada históricamente en la región central de
Chiapas, particularmente en el valle del río Grijalva y
en el área donde hoy se asienta la ciudad de Tuxtla Gu-
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tiérrez y sus inmediaciones. La presencia de la lengua
chiapaneca en esta zona no sólo da cuenta de la pro-
fundidad histórica de los pueblos originarios que habi-
taron la región, sino que evidencia que espacios urba-
nos contemporáneos, hoy percibidos como
plenamente castellanizados, se construyeron sobre te-
rritorios con una identidad lingüística propia, hoy des-
aparecida. La extinción de la lengua chiapaneca impli-
có, así, la pérdida de un sistema de significados, de
una forma particular de nombrar el mundo y de una
memoria colectiva que vinculaba a las comunidades
con su territorio, su historia y sus prácticas culturales.9

La desaparición de la lengua chiapaneca no fue un
proceso espontáneo ni natural, sino el resultado de di-
námicas históricas de marginación, discriminación y
sustitución lingüística, que llevaron a que sus últimos
hablantes abandonaran progresivamente el uso de su
lengua materna. Como documenta el Diccionario de
la lengua chiapaneca, la lengua dejó huellas en la to-
ponimia, en los registros históricos y en la memoria re-
gional, aun cuando ya no cuenta con hablantes vivos.
Este caso ilustra con claridad la necesidad de que el
Estado mexicano no sólo concentre sus esfuerzos en la
protección de las lenguas indígenas actualmente ha-
bladas, sino que también reconozca, preserve y difun-
da la memoria de aquellas lenguas extintas, como par-
te del patrimonio cultural y lingüístico de la Nación.
Hacer memoria de la lengua chiapaneca es reconocer
que la identidad de Chiapas y de México se construyó
también desde lenguas que hoy ya no se escuchan, pe-
ro cuya ausencia sigue siendo significativa para com-
prender nuestra historia y diversidad cultural.

La lengua chiapa o chiapaneca es una lengua extinta
perteneciente a un grupo lingüístico llamado oto-man-
gue, los primeros hablantes de esta lengua se estable-
cieron en la parte central de Chiapas, en las riberas del
río Grijalva, en Guatemala y algunos grupos migraron
hasta lo que hoy es la frontera de Nicaragua con Costa
Rica donde se les conoció como Mangues dando el ori-
gen del pueblo chiapaneca, aunque a finales del siglo
XIX se extinguieron estas dos lenguas debido a que los
hablantes de esta lengua adoptaron otras lenguas prin-
cipalmente el español, esto debido a la marginación y
discriminación, los padres y abuelos dejaron de ense-
ñarles su lengua materna a sus hijos y nietos con el úni-
co propósito de protegerlos y que dejaran de ser mal
vistos por la sociedad de la época, pues eran sometidos
constantemente a una segregación racial, al rechazo, a

la falta de oportunidades laborales y educativas, se les
coartaron sus derechos al pleno desarrollo y al final tu-
vo la gran consecuencia de la desaparición de su len-
gua, y asimismo lamentablemente se perdió ese víncu-
lo cultural e identitario que se tenía a sus antepasados.

Diversas estimaciones históricas señalan que antes del
proceso de conquista, en el territorio que hoy confor-
ma México se hablaban más de quinientas lenguas.
Durante el período colonial se extinguieron, al menos,
143 de ellas, y para la etapa revolucionaria, hacia
1910, otras seis lenguas dejaron de existir. Asimismo,
distintos estudios advierten que, de no adoptarse me-
didas eficaces de preservación y revitalización, una
proporción significativa de las lenguas indígenas ac-
tualmente clasificadas en muy alto riesgo de desapari-
ción podría extinguirse en las próximas décadas, lo
que acentuaría de manera irreversible la pérdida del
patrimonio lingüístico y cultural del país.10

Así como ocurrió con la lengua chiapaneca, existen nu-
merosas lenguas indígenas que han desaparecido o se
encuentran extintas, en su mayoría como consecuencia
de factores históricos similares a los que hoy enfrenta a
la lengua mochó y muchas otras lenguas originarias del
país. Esta realidad evidencia la necesidad de que el es-
tado mexicano legisle de manera decidida en favor de
la preservación de la memoria de las lenguas indígenas
extintas, a fin de dejar constancia de la pérdida cultural
e identitaria que su desaparición representa y de las
consecuencias sociales que ello implica para la nación.

Si bien, como se ha señalado, las dinámicas contem-
poráneas, incluidos los procesos de globalización y de
las exigencias del mercado laboral, han incentivado el
aprendizaje de lenguas extranjeras como el inglés o el
francés, ello no debe traducirse en el desplazamiento
ni en la desvalorización de las lenguas originarias. Por
el contrario, resulta indispensable reflexionar colecti-
vamente sobre quiénes somos y de dónde venimos, a
fin de no perder de vista nuestra identidad y composi-
ción pluricultural, y de garantizar la salvaguarda de los
derechos lingüísticos de los pueblos indígenas, permi-
tiendo que sus lenguas prevalezcan y continúen apor-
tando el legado cultural que enriquece a nuestro país.

Martes 10 de febrero de 2026 Gaceta Parlamentaria75



En atención a lo anterior, a continuación, se presenta
el cuadro comparativo que contiene las propuestas de
reforma a la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas.

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pue-
blos Indígenas

De esta manera, la reforma a los artículos 5, 6 y 9 de
la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pue-
blos Indígenas robustece el reconocimiento de las len-
guas originarias como un elemento esencial de la com-
posición pluricultural de nuestro país, así como
garantiza el derecho de los pueblos indígenas a ser es-
cuchados y atendidos en su lengua materna.

La presente iniciativa constituye un esfuerzo orientado
a que el estado mexicano procure y garantice la pre-
servación, el cuidado y la memoria de las lenguas in-
dígenas existentes a lo largo del territorio nacional. En
este sentido, resulta necesario identificar de manera
sistemática las causas y consecuencias de la pérdida de
identidad lingüística, así como hacer memoria de
aquellas lenguas que ya se han extinguido, con el pro-
pósito de evitar que estos procesos continúen reprodu-
ciéndose. Bajo esta premisa, la Cuarta Transformación
de la vida pública de México ha colocado en el centro
de la agenda pública a las comunidades indígenas y
afromexicanas, históricamente invisibilizadas, exclui-
das y marginadas, cuyos derechos fueron vulnerados
durante largos períodos y cuyas lenguas, tradiciones y
formas de organización se vieron progresivamente de-
bilitadas.

Si bien muchas de estas problemáticas pudieron ha-
berse atendido oportunamente en el pasado, durante
décadas prevalecieron modelos de desarrollo que rele-
garon la diversidad cultural y lingüística, priorizando
intereses económicos y dinámicas excluyentes por en-
cima de los derechos de los pueblos originarios. Ello
derivó, en numerosos casos, en el despojo territorial, el
desplazamiento forzado y la pérdida paulatina de iden-
tidades culturales y lingüísticas, con efectos que aún
persisten en distintas regiones del país.

En este contexto, el estado mexicano asume hoy el
compromiso de avanzar en la conservación y preser-
vación de las lenguas indígenas, de la identidad y de la
pluriculturalidad que caracterizan a nuestra Nación. Es
un compromiso que los gobiernos neoliberales no
adoptaron. Como país megadiverso, con una riqueza
cultural que pocos Estados en el mundo poseen, resul-
ta indispensable legislar en favor de las lenguas origi-
narias que se encuentran en peligro de desaparición,
así como de la memoria de aquellas que ya se han ex-
tinguido, como parte de una política integral de reco-
nocimiento y garantía de derechos humanos, en con-
gruencia con los principios consagrados en la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

En el marco del segundo piso de la cuarta transforma-
ción, y bajo el liderazgo de la presidenta de la Repú-
blica, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, el Estado
mexicano refrenda su compromiso con la justicia so-
cial, la inclusión y la dignificación de los pueblos in-
dígenas y afromexicanos, reconociendo su papel fun-
damental en la construcción histórica, cultural y
lingüística del país.

Legislar en favor de la preservación y la memoria de
las lenguas indígenas extintas, así como de aquellas en
riesgo de desaparecer, no constituye únicamente un
acto de buena voluntad, sino un acto de justicia histó-
rica. Hacer memoria de las lenguas que ya no se ha-
blan es también hacer memoria de los pueblos que
contribuyeron a la conformación de México y reafir-
mar el compromiso con un futuro en el que las nuevas
generaciones conozcan, respeten y valoren sus raíces.
México tiene memoria y, desde la Cuarta Transforma-
ción, se continuará trabajando para consolidar un país
más justo, incluyente y respetuoso de su diversidad
cultural y lingüística.

Al tenor de las valoraciones anteriores, se pone a con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Por el que se reforman los artículos 5, 6 y 9 de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas en materia de preservación, reconocimiento y
memoria de las lenguas indígenas extintas y en peligro
de desaparecer. 

Único. Se reforman los artículos 5, 6 y 9 de la Ley Ge-
neral de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas, para quedar como sigue:

Artículo 5. El Estado a través de sus tres órdenes de
gobierno, –federación, entidades federativas y munici-
pios–, en los ámbitos de sus respectivas competencias,
reconocerá, protegerá y promoverá la preservación,
desarrollo y uso de las lenguas indígenas nacionales,
así como la preservación y difusión de la memoria
histórica de las lenguas indígenas extintas, como
parte integrante del patrimonio cultural y lingüís-

tico de la nación, y la revitalización de aquellas en
peligro de desaparecer.

Artículo 6. El Estado adoptará e instrumentará las me-
didas necesarias para asegurar que los medios de co-
municación masiva difundan la realidad y la diversi-
dad lingüística y cultural de la nación mexicana.
Además, destinará un porcentaje del tiempo que dis-
pone en los medios de comunicación masiva conce-
sionados, de acuerdo a la legislación aplicable, para la
emisión de programas en las diversas lenguas nacio-
nales habladas en sus áreas de cobertura, y de progra-
mas culturales en los que se promueva la literatura,
tradiciones orales, el uso de las lenguas indígenas na-
cionales de las diversas regiones del país, así como la
preservación y difusión de la memoria histórica de
las lenguas indígenas extintas y aquellas en peligro
de desaparecer.

Artículo 9. Es derecho de todo mexicano comunicar-
se en la lengua de la que sea hablante, sin restricciones
en el ámbito público o privado, en forma oral o escri-
ta, en todas sus actividades sociales, económicas, polí-
ticas, culturales, religiosas y cualesquiera otras.

Asimismo, el Estado garantizará el derecho de los
pueblos y comunidades indígenas a la preservación
de la memoria histórica de sus lenguas, incluidas
aquellas que han dejado de tener hablantes, así co-
mo a la revitalización de las lenguas indígenas en
peligro de desaparecer, mediante acciones de inves-
tigación, documentación, difusión, enseñanza y de-
más medidas que resulten necesarias, con la parti-
cipación de los propios pueblos y comunidades.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Lenguas Indígenas y población Indigena en México. consulta en

línea. /https://site.inali.gob.mx/pdf/02_JUL_PINALI-2008-

2012.pdf

2 Estadísticas a Propósito del Día Internacional de los Pueblos In-

dígenas. consulta en línea. /https://www.inegi.org.mx/conteni-

dos/saladeprensa/aproposito/2024/EAP_PueblosInd24.pdf#:~:text
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https://atlas.inpi.gob.mx/mochos-lengua/
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Palacio Legislativo San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez 
(rúbrica)

QUE REFORMA LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL

ARTÍCULO 47 Y ADICIONA UN ARTÍCULO 101 BIS 4 A LA

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DIGITAL Y

PREVENCIÓN DEL ACOSO Y VIOLENCIA DIGITAL, A CARGO

DE LA DIPUTADA MARÍA ROSETE, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, María Rosete, Diputada integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, en la LXVI Legisla-
tura de la Cámara de Diputados; con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de la honorable Cámara de Diputados, la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el primero y segundo párrafo del artículo
47 y se adiciona un artículo 101 Bis 4 a la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de protección digital y prevención del aco-
so y violencia digital bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

En la actualidad, las plataformas digitales se han con-
vertido en espacios esenciales para la socialización, el
entretenimiento y el aprendizaje de niñas, niños y ado-
lescentes. No obstante, su uso también ha generado di-
versas problemáticas sociales, entre ellas el acoso y la
violencia digital, uno de los nuevos conceptos que se
han incorporado a nuestro vocabulario.

Dichas herramientas tecnológicas se han vuelto nece-
sarias para nuestra vida cotidiana pues en ellas se des-
arrollan actividades laborales y académicas. Cabe re-
cordar que, a raíz de la pandemia, el uso de medios
digitales se intensificó significativamente, por ello no
se trata de prohibir el uso de las plataformas digitales,
sino de promover una regulación adecuada que permi-
ta a las niñas, niños y adolescentes a convivir en un en-
torno digital seguro en donde se fomenten acciones
preventivas frente al acoso digital. dadas las estadísti-
cas que se presentan a continuación se ve plasmada la
necesidad de atender esta problemática de manera in-
tegral.

De acuerdo con el informe Infancia Conectada 2024
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), más del 85 por ciento de los adolescentes
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entre 12 y 17 años usan Internet diariamente, y uno de
cada cuatro ha experimentado alguna forma de acoso
digital o exposición a contenido nocivo. Este fenóme-
no se traduce en daños a su autoestima, aislamiento so-
cial, depresión y, en casos extremos, en situaciones de
violencia o explotación sexual.1

Asimismo, datos de UNICEF México, arrogaron que,
en nuestro país, 50 por ciento de las niñas y niños en-
tre 6 y 11 años son usuarios de internet o de una com-
putadora y en el caso de los adolescentes de 12 a 17
años, entre el 80 y 94 por ciento usan internet y tienen
acceso a un celular propio.2

En ese contexto hablamos que, más del 85 por ciento
de los adolescentes entre 12 y 17 años se conectan dia-
riamente a internet y uno de cada cuatro ha sido vícti-
ma de alguna forma de acoso digital o exposición a
contenido nocivo, una situación que plantea serios re-
tos para su bienestar emocional, psicológico y social.3

Sin embargo, en el contexto actual, las niñas, niños y
adolescentes se exponen a un mundo en el que no sa-
ben con quién o quiénes interactúan, toda vez que, al
exponerse al uso cotidiano de plataformas digitales,
redes sociales o videojuegos en línea. Si bien estos en-
tornos constituyen una oportunidad para el aprendiza-
je, la comunicación y el desarrollo personal, también
implican riesgos sustanciales para su bienestar físico,
emocional y psicológico.

Además, muchos niños, niñas y adolescentes navegan
por internet o juegan videojuegos sin la supervisión de
un adulto, lo que incrementa su vulnerabilidad. Esta
falta de acompañamiento puede ponerlos en riesgo, es-
pecialmente al interactuar con personas desconocidas
que podrían estar involucradas en actividades ilícitas o
tener intenciones maliciosas. La ausencia de orienta-
ción adecuada favorece que accedan a contenidos in-
apropiados o que se expongan a situaciones peligrosas
en entornos digitales. Algo que incluso se menciona en
el blog realizado por el gobierno federal.4

Estos riesgos no son teóricos: en México se estima que
el 22.9?por ciento de los adolescentes de 12 a 19 años
han sufrido acoso dentro del mundo digital y redes so-
ciales.5 Traduciéndose en daños a la autoestima, aisla-
miento, ansiedad, depresión o incluso autoagresiones
en casos extremos. Además, la exposición prolongada
a pantallas está asociada con alteraciones del sueño,

disminución de la actividad física, problemas de aten-
ción y dificultades en el aprendizaje.

Frente a este panorama, es necesario analizar cuál es el
marco legal vigente en México y dónde se identifican
vacíos normativos respecto a la prevención, atención y
seguimiento del acoso digital y la violencia en línea
hacia niñas, niños y adolescentes, ejemplo de ello es la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, la cual contempla el derecho a la protección
contra cualquier forma de violencia, además que en el
artículo 101 Bis 3 menciona que el Estado garantizará
un uso seguro de Internet y protegerá contra la violen-
cia digital, respetando los derechos de todos, esta pro-
blemática no disminuye por el contrario aumenta.

El 26 de julio de 2025, el Instituto Nacional Electoral
de la ciudad de México, presentó los principales resul-
tados obtenidos de la Consulta Infantil y Juvenil 2024,
como parte de la Fase 7 de este proceso, con el objeti-
vo de visibilizar las voces, preocupaciones y propues-
tas expresadas por niñas, niños y adolescentes capita-
linos. Dicha consulta señala que, el 55.5?% pidió
difundir medidas de protección en el ciberespacio,
mientras que 53.7?por ciento propuso establecer re-
glas claras de convivencia y 52.3 por ciento manifestó
la necesidad de prevenir la discriminación.6

La Convención sobre los Derechos del Niño, en su ar-
tículo 19 obliga a los Estados parte a proteger a los
menores contra toda forma de perjuicio o abuso, in-
cluso en los entornos tecnológicos. Asimismo, la Ob-
servación General número 25 del Comité de los Dere-
chos del Niño (2021) señala que los derechos de la
niñez deben garantizarse también en el entorno digital,
asegurando la privacidad, seguridad y desarrollo inte-
gral.7

Es por ello, que para disminuir estas estadísticas hay
que crear canales fáciles para denunciar, educar sobre
el uso seguro de internet, así como crear campañas
donde las madres, padres, tutores o quienes ejerzan la
guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes parti-
cipen para saber las medidas que deben considerar si
algún menor de edad es víctima de violencia digital y
de la esta forma saber qué hacer si el menor de edad es
quien ejerce esa violencia en contra de otras personas.

Por lo expuesto, se propone adicionar un artículo den-
tro del capítulo vigésimo derecho de acceso a las tec-
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nologías de la información de comunicación, con el
propósito de que, el Estado se coordine con las ma-
dres, padres o tutores, así como con las autoridades
educativas y las procuradurías de protección con el
propósito de prevenir y atender de manera oportuna
las denuncias de acoso, violencia o explotación digital
en contra de niñas, niños y adolescentes. Asimismo, se
establece promover campañas de sensibilización sobre
el uso de responsable del internet, donde se incluya la
participación de las personas que ejercen la guardia o
custodia de niñas, niños y adolescentes.

Para mayor claridad de la iniciativa de reforma a con-
tinuación se presenta un cuadro comparativo con el
cambio propuesto:

Legislar a favor de la protección de niñas, niños y ado-
lescentes dentro del entorno digital resulta esencial,
para poder garantizar que la tecnología sirva para el
desarrollo pleno de la niñez y adolescencia, y no se
convierta en un factor de riesgo. Por ello, tengo a bien
presentar ante esta asamblea, la siguiente iniciativa
con proyecto de:

Decreto por el que se reforma el primero y segundo
párrafo del artículo 47 y se adiciona un artículo 101
Bis 4, a la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se reforma el primero y segundo pá-
rrafo del artículo 47 y se adiciona un artículo 101 Bis
4, a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes para quedar de la siguiente manera:

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entida-
des federativas, municipales y de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respectivas competencias, están obligadas a esta-
blecer las medidas necesarias para prevenir, atender y
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sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes
se vean afectados por:

I. a VIII. …

Las autoridades competentes deberán considerar la
perspectiva de género en las situaciones de violen-
cia. Asimismo, deberán implementar políticas
públicas, programas y acciones específicas para
la prevención, detección y atención de la violen-
cia digital y el ciberacoso, promoviendo el uso
seguro, responsable y respetuoso de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, así co-
mo la cultura de la paz en los entornos digitales.

…

…

Artículo 101 Bis 4. El Estado en coordinación con
las madres, padres o tutores, así como con las auto-
ridades educativas y las Procuradurías de Protec-
ción deberán:

a) Prevenir y atender de manera oportuna las
denuncias de acoso, violencia o explotación digi-
tal en contra de niñas, niños y adolescentes.

b) Promover campañas de sensibilización sobre
el uso de responsable del internet, así como de
los medios de comunicación.

Las campañas que el Estado realice, deberán in-
cluir la participación de las personas que ejercen la
guardia o custodia de niñas, niños y adolescentes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas,
en el ámbito de sus respectivas competencias, realiza-
rán las modificaciones legislativas conforme a lo dis-
puesto en el presente decreto, dentro de los ciento
ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor.

Notas

1 https://www.unicef.org/es/informes/estado-mundial-de-la-infan-

cia-2024

2 https://www.unicef.org/mexico/mantener-seguros-

ni%C3%B1as-ni%C3%B1os-y-adolescentes-en-internet

3 https://www.jornada.com.mx/2025/10/10/politica/018n2pol?

utm_source

5 https://www.gob.mx/sipinna/articulos/informate-de-algunos-

riesgos-que-afrontan-ninas-ninos-y-adolescentes-en-el-uso-de-vi-

deojuegos?idiom=es

6 https://www.jornada.com.mx/2025/10/10/politica/018n2pol?

utm_source

7 https://centralelectoral.ine.mx/2025/07/26/presenta-ine-cdmx-

resultados-de-consulta-infantil-y-juvenil-2024-ante-medios-de-

comunicacion/ 

8 https://www.ohchr.org/es/documents/general-comments-and-re-

commendations/general-comment-no-25-2021-childrens-rights-

relation

Dado en el Palacio Legislativo, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputada María Rosete (rúbrica)

QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXVI AL ARTÍCULO 9O.
DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DIS-
CRIMINACIÓN, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DEL DERECHO

A LA LIBRE DETERMINACIÓN DE PERSONAS PERTENECIEN-
TES A LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y AFROMEXICANAS, A

CARGO DE LA DIPUTADA JAZMÍN YANELI VILLANUEVA

MOO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Jazmín Yaneli Villanueva Moo, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se adiciona la fracción
XXXVI al artículo 9 de la Ley Federal para prevenir y
eliminar la Discriminación, en materia de protección
del derecho a la libre determinación de personas per-
tenecientes a los pueblos originarios y afromexicanas.

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene como finalidad incorporar
de manera expresa el concepto de autodeterminación
en la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discri-
minación, reconociéndolo como un derecho funda-
mental de los pueblos originarios y afromexicanas. Es-
ta reforma busca establecer que la discriminación no
solo constituye un acto aislado, sino que representa
una forma de violencia estructural que vulnera la
dignidad, identidad y derechos colectivos de las perso-
nas pertenecientes a pueblos originarios y afromexica-
nas.

La discriminación que enfrentan cotidianamente los
pueblos originarios y afromexicanas por su forma de
vestir, hablar, por su peso, estatura o cualquier otra ca-
racterística cultural o física no es un fenómeno indivi-
dual ni circunstancial. Es una problemática sistémica
que refleja profundas desigualdades históricas, socia-
les y culturales, perpetuadas por estereotipos, prejui-
cios y prácticas institucionales excluyentes.

Reconocer la autodeterminación como principio rec-
tor implica garantizar el respeto a las formas propias
de organización, cosmovisión, lengua, cultura y des-
arrollo de los pueblos originarios y afromexicanas. Es-
ta iniciativa propone que cualquier acto de discrimina-
ción que atente contra estos elementos sea considerado
una forma de violencia, y que se establezcan mecanis-
mos específicos para su prevención, atención y san-
ción.

La Encuesta Nacional sobre Discriminación de 2022,
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (In-
egi) y el Conapred. La discriminación hacia personas
de pueblos originarios y afromexicanas, 28 por ciento
de las personas de pueblos originarios y afromexica-
nas reportaron haber sido discriminadas.

Las principales causas de discriminación hacia este
grupo incluyen:

• Forma de vestir: 31.4 por ciento

• Manera de hablar (incluyendo lenguas indíge-
nas): 28.5 por ciento

• Peso o estatura: 27.1 por ciento

• Tono de piel: 18.1 por ciento1

En el contexto mexicano, la autodeterminación como
derecho individual se fundamenta en el artículo 1º
Constitucional, que prohíbe toda discriminación y
consagra el principio de dignidad humana como base
y objeto de protección de los derechos humanos. De
acuerdo con el INEGI y el Catálogo Nacional de Pue-
blos y Comunidades originarios y Afromexicanas,
México reconoce oficialmente a 68 pueblos origina-
rios, cada uno con su propia lengua, tradiciones y cos-
movisión. El derecho a la libre determinación de los
pueblos originarios y afromexicanas está reconocido
en el artículo 2o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en instrumentos in-
ternacionales como el Convenio 169 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT), y la Declaración
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas.2

Los pueblos originarios y afromexicanas son un pilar
esencial del patrimonio cultural de la Nación, com-
prendiendo a más de 7 millones de personas. Esta ri-
queza humana se manifiesta en una notable diversidad
lingüística, con más de 364 variantes que deben ser
reconocidas y protegidas por el Estado mexicano.3

Pese a su riqueza cultural, los pueblos originarios y
afromexicanas enfrentan retos significativos, inclu-
yendo la marginación, la pobreza, la pérdida de sus tie-
rras, el desarrollo de su identidad, dignidad y expre-
siones culturales. Sin embargo, han mantenido vivas
sus tradiciones y continúan luchando por sus derechos
y por el reconocimiento de su identidad en la sociedad
mexicana.

Esta propuesta encuentra sustento en diversos precep-
tos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y del pacto de San José (Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos).
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Artículo 1: Donde establece el principio de pro
igualdad como fundamento rector de esta ley, ga-
rantizando el respeto irrestricto a la dignidad huma-
na. Queda prohibida toda forma de discriminación,
directa o indirecta, motivada por origen étnico o na-
cional, género, edad, discapacidad, condición so-
cial, condiciones de salud, religión, opiniones,
orientación sexual, identidad de género, estado civil
o cualquier otra circunstancia que tenga por objeto
o resultado menoscabar el reconocimiento, goce o
ejercicio de los derechos y libertades fundamenta-
les.

Artículo 2: Reconoce su derecho a la libre determi-
nación, que incluye la autonomía para decidir sus
formas de organización social, política, económica
y cultural; así como para preservar y desarrollar sus
lenguas, conocimientos, territorios, instituciones y
sistemas normativos propios, conforme a los princi-
pios de pluralismo jurídico y respeto a los derechos
humanos.

Artículo 1 Pacto de San José (Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos), Obligación de
Respetar los Derechos, Comprometen a respetar los
derechos y libertades y a garantizar su libre y ple-
no ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción,
sin discriminación.

En consecuencia, esta iniciativa tiene como propósito
cerrar la brecha normativa existente y establecer un
andamiaje jurídico sólido que reconozca e incorpore el
principio de autodeterminación de los pueblos origi-
narios y afromexicanas. Al hacerlo, se busca visibili-
zar que la discriminación estructural que histórica-
mente han padecido no debe ser entendida únicamente
como una falta de equidad, sino como una forma de
violencia institucional que vulnera sus derechos fun-
damentales y atenta contra su dignidad.

Contexto y justificación

La presente iniciativa surge como respuesta a la per-
sistente discriminación estructural, exclusión institu-
cional y vulneración de derechos que enfrentan los
pueblos originarios y afromexicanas en México. Pese
a los avances normativos en materia de derechos hu-
manos, persiste una brecha jurídica que impide el ple-
no ejercicio del derecho a la autodeterminación, reco-
nocido en el artículo 2o. constitucional y en tratados

internacionales como el Convenio 169 de la OIT, y la
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas.

Según datos en 2022, 73.2 por ciento de las personas de
pueblos originarios y afromexicanas en México repor-
taron haber sido discriminadas, Este dato proviene del
Informe de evaluación de la política de desarrollo so-
cial de 2022, elaborado por el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, el cual
analiza la situación de grupos históricamente discrimi-
nados, incluyendo pueblos originarios y afromexicanas.

La persistente discriminación estructural que en-
frentan los pueblos originarios y afromexicanas, evi-
denciada por una percepción generalizada de 73.2 por
ciento de exclusión, exige una respuesta legislativa
contundente y transformadora. Esta discriminación se
manifiesta en múltiples ámbitos salud, educación, em-
pleo, justicia y participación política y perpetúa barre-
ras que limitan el ejercicio pleno de sus derechos.

En particular, el uso de lenguas indígenas continúa
siendo motivo de estigmatización, generando violen-
cia lingüística y cultural que atenta contra la identidad
de estas comunidades. Además, la discriminación se
entrelaza con altos niveles de pobreza, marginación te-
rritorial y falta de reconocimiento institucional, confi-
gurando una desigualdad multidimensional. Por ello,
una iniciativa de ley en esta materia debe abordar de
manera integral estos factores, garantizando el respeto
a la diversidad cultural, el acceso equitativo a servicios
y oportunidades, y el reconocimiento efectivo de los
sistemas normativos, lingüísticos y organizativos pro-
pios de los pueblos originarios y afromexicanas. Esta
legislación no solo contribuiría a reparar injusticias
históricas, sino que también fortalecería la cohesión
social y la democracia intercultural.

La falta de reconocimiento efectivo como sujetos de
derecho público ha impedido que los pueblos origina-
rios y afromexicanas ejerzan plenamente su capacidad
jurídica colectiva. Esto se traduce en una invisibiliza-
ción de sus sistemas normativos, formas de gobierno,
instituciones comunitarias y mecanismos de justicia
propios, lo que perpetúa la discriminación como una
forma de violencia institucional.

Incorporar el principio de autodeterminación como eje
rector en el marco jurídico nacional no solo represen-
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ta una medida de justicia histórica, sino también una
estrategia para fortalecer el pluralismo jurídico, la go-
bernanza intercultural y la paz social. Esta reforma
busca garantizar que los pueblos originarios y afrome-
xicanas puedan decidir libremente sobre sus formas de
vida, desarrollo y organización, en condiciones de
igualdad y respeto.

Objetivos de la iniciativa

Tiene por objeto fortalecer el reconocimiento jurídico,
político y cultural de los pueblos originarios y afrome-
xicanas como sujetos colectivos de derecho, garanti-
zando el ejercicio pleno e irrestricto de su derecho fun-
damental a la libre determinación y autonomía. Los
objetivos específicos son los siguientes:

• Reconocimiento legal pleno: Incorporar en el
marco normativo nacional el principio de autode-
terminación como derecho fundamental de los pue-
blos originarios y afromexicanas, reconociéndolos
como sujetos de derecho público con capacidad ju-
rídica colectiva.

• Fortalecimiento de la autonomía: Garantizar
que los pueblos originarios y afromexicanas puedan
decidir libremente sobre sus formas de organiza-
ción social, política, económica y cultural, inclu-
yendo el reconocimiento de sus sistemas normati-
vos, autoridades tradicionales e instituciones
propias.

• Erradicación de la discriminación estructu-
ral: Transformar la discriminación que histórica-
mente han sufrido en un acto de violencia insti-
tucional que requiere reparación, visibilizando
sus causas y consecuencias en el diseño de políti-
cas públicas.

• Protección de territorios y recursos: Asegurar el
respeto y la protección de los territorios ancestrales,
recursos naturales y espacios sagrados, como parte
integral de su identidad y supervivencia colectiva.

• Promoción del pluralismo jurídico: Establecer
mecanismos legales que reconozcan la coexistencia
de sistemas normativos de pueblos originarios con
el sistema jurídico nacional, en condiciones de
igualdad y respeto a los derechos humanos.

• Participación efectiva en la vida pública: Ga-
rantizar la representación política y participación
activa de los pueblos originarios en los procesos le-
gislativos, administrativos y judiciales que les afec-
ten directamente.

Beneficios esperados

La erradicación de la discriminación estructural hacia
los Pueblos Originarios y afromexicanas no es mera-
mente una obligación ética, sino un imperativo consti-
tucional y de justicia histórica. Al garantizar plena-
mente el ejercicio de sus derechos fundamentales,
incluyendo su libre determinación y autonomía, y al
promover políticas activas de interculturalidad, se ci-
menta la cohesión social y se enriquece el patrimonio
cultural y biocultural de la Nación. Esta acción legis-
lativa es fundamental para forjar una democracia sus-
tantiva, representativa e incluyente.

Asimismo, la inclusión efectiva y con enfoque de de-
rechos de estas comunidades en los ámbitos vitales co-
mo la educación, la salud, el empleo digno y la parti-
cipación política es un motor directo del desarrollo
sostenible y un mecanismo esencial para reducir las
brechas históricas de desigualdad. Reconocer y valo-
rar su diversidad, sus conocimientos ancestrales y sus
sistemas normativos propios no solo permite reparar
las injusticias del pasado, sino que transforma sus sa-
beres en una fuente de innovación, resiliencia y bien-
estar colectivo, impulsando una convivencia nacional
más justa, plural y solidaria.

Esta iniciativa de ley orientada a combatir la discrimi-
nación hacia los pueblos originarios y afromexicanas
mediante el fortalecimiento del acceso a la justicia con
pertinencia cultural representa un avance significativo
hacia la igualdad sustantiva y el respeto a la diversidad
jurídica. Reconocer la validez de los sistemas norma-
tivos de los pueblos originarios y afromexicanas y fa-
cultar a sus autoridades tradicionales para resolver
conflictos conforme a sus usos y costumbres, en el
marco de los derechos humanos, no solo dignifica sus
prácticas ancestrales, sino que también promueve la
autonomía y el empoderamiento comunitario. Al mis-
mo tiempo, la implementación de mecanismos de co-
ordinación intercultural, la disponibilidad de intérpre-
tes en lenguas indígenas y la provisión de defensores
públicos bilingües garantizan procesos judiciales más
equitativos, inclusivos y culturalmente adecuados. Es-
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tos esfuerzos contribuyen a reducir la exclusión es-
tructural, fortalecer la confianza en las instituciones
del Estado y consolidar una justicia plural que refleje
la riqueza multicultural del país.

Por ejemplo, promover la inclusión económica de los
pueblos originarios y afromexicanas mediante la asig-
nación directa de recursos públicos representa un paso
fundamental hacia la reparación histórica y la justicia
distributiva. Al establecer criterios de equidad, perti-
nencia cultural y territorial, esta medida reconoce las
particularidades de cada comunidad y fortalece su au-
tonomía. La implementación de mecanismos de trans-
parencia, control social y rendición de cuentas comu-
nitaria, respetando sus formas de organización interna,
garantiza una gestión responsable y legítima de los re-
cursos. Además, al asegurar su participación en pro-
yectos productivos y sostenibles, se impulsa el des-
arrollo integral con enfoque territorial, se valoran sus
conocimientos tradicionales y se respetan sus modelos
propios de gestión. Estos beneficios no solo contribu-
yen a erradicar la discriminación estructural, sino que
también fomentan una economía más diversa, resilien-
te y socialmente justa.

En resumen, garantiza el principio de libre determi-
nación y autonomía de los pueblos y originarios y
afromexicanas, y en pro del respeto irrestricto a su
identidad, dignidad y expresiones culturales, se
prohíbe y sanciona toda forma de discriminación
motivada por su forma de vestir, hablar o cualquier
manifestación de su pertenencia cultural.

Así como su acceso pleno y equitativo a los servicios
de salud, educación y vivienda adecuada mediante
la ampliación de cobertura y la implementación de
modelos con pertinencia cultural y lingüística, que
respeten y promuevan sus saberes, lenguas y formas
de vida. De igual forma, se establece su inclusión
efectiva en los programas sociales y políticas públicas
de bienestar, asegurando que la asignación de benefi-
cios se realice con equidad material, atendiendo a sus
condiciones específicas, territorios y sistemas de or-
ganización comunitaria.

Marco jurídico y derecho comparado

La presente iniciativa se enmarca en los principios
constitucionales y en los compromisos internacionales
asumidos por México en materia de autodetermina-

ción. En el ámbito nacional, se vincula directamen-
te con

• Artículo 1o. constitucional donde prohíbe toda
discriminación motivada por origen étnico o nacio-
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condi-
ción social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil.

• Artículo 2o. constitucional establece la libre deter-
minación la autonomía para decidir sus formas de
organización social, política, económica y cultural;
así como para preservar y desarrollar sus lenguas,
conocimientos, territorios, instituciones y sistemas
normativos propios.

• Declaración de las Naciones Unidas sobre los De-
rechos de los Pueblos Indígenas, Vínculo Directo:
El artículo 2 establece que los pueblos indígenas
“tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de
discriminación en el ejercicio de sus derechos, en
particular la fundada en su origen o identidad indí-
genas”.

• Convenio 169 de la OIT, sobre Pueblos Indígenas
y Tribales (1989). El artículo 3 obliga a los gobier-
nos a garantizar que los pueblos gocen de los dere-
chos humanos y libertades fundamentales “sin obs-
táculos ni discriminación”.

• Convención Interamericana contra toda Forma de
Discriminación e Intolerancia (CIDFI), establece
una prohibición explícita de la discriminación por
diversos motivos, incluidos los de origen nacional
o social, posición económica y lengua, lo que apli-
ca directamente a las personas de pueblos origina-
rios. El convenio promueve la participación y la
consulta previa, libre e informada (artículos 6 y
7), que son las formas concretas en que se ejerce la
autodeterminación sobre el desarrollo y los territo-
rios. La negación de la CPLI, es, en la práctica, una
forma de discriminación que impone decisiones ex-
ternas.

• Convención Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial: Obliga
a los Estados a eliminar la discriminación racial en
todas sus formas. En México, el origen étnico (que
incluye vestimenta y lengua) es uno de los princi-
pales motivos de discriminación.
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• Convención Americana sobre Derechos Humanos
como el “Pacto de San José de Costa Rica”. El pac-
to es el instrumento principal del Sistema Inter-
americano de Promoción y Protección de los De-
rechos Humanos. Su objetivo es consolidar en el
continente americano, dentro del marco de las insti-
tuciones democráticas, un régimen de libertad per-
sonal y de justicia social fundado en el respeto de
los derechos esenciales del ser humano. (Artículo
1), comprometen a respetar los derechos y liberta-
des y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda
persona sujeta a su jurisdicción, sin discriminación.

De igual forma, diversos países han registrado discri-
minación por su forma de vestir, hablar, peso, estatura
y peso, sobre la responsabilidad de las instituciones
frente a la omisión, lo que permite construir un refe-
rente comparativo útil para esta propuesta.

La incorporación explícita del derecho a la autode-
terminación en la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación es un avance jurídico funda-

mental para la protección efectiva de las personas per-
tenecientes a los pueblos originarios y afromexicanas
en México. Esta reforma tiene como objetivo cerrar
vacíos normativos y fortalecer la responsabilidad
tanto de individuos como de instituciones públicas,
alineando el marco jurídico nacional con los más altos
estándares internacionales en materia de derechos hu-
manos. Se establece así el cimiento para un estado que
actúa con diligencia, transparencia y un compromi-
so ineludible, garantizando el derecho de las personas
de pueblos originarios y afromexicanas a su desarrollo
pleno en entornos seguros y libres de discriminación
entendida esta como una forma de violencia estructu-
ral con el pleno respeto a su dignidad, identidad y
autonomía.

Por lo expuesto se presenta ante esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XXXVI
al artículo 9 de la ley federal para prevenir y elimi-
nar la discriminación, en materia de protección del
derecho a la libre determinación de personas perte-
necientes a los pueblos originarios y afromexica-
nas.

Artículo Único. Se adiciona una la Fracción XXXVI
del artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación, para quedar como sigue:

Artículo 9. Con base en lo establecido en el artículo
primero constitucional y el artículo 1, párrafo segun-
do, fracción III, de esta ley se consideran como discri-
minación, entre otras

I. a XXXV. …
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XXXVI. Impedir o restringir a las personas per-
tenecientes a los pueblos originarios y afromexi-
canas el ejercicio de su derecho a la libre deter-
minación y autonomía, o el libre desarrollo de su
personalidad, el desarrollo de su identidad, dig-
nidad y expresiones culturales, cuando la con-
ducta esté motivada por su apariencia física, for-
ma de vestir o hablar.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Fernández, G. (10 de agosto de 2024). “‘Sufre discriminación 28

por ciento de población indígena en México’: Inegi”, en Quadra-

tín Guerrero, https://guerrero.quadratin.com.mx/sufre-discrimina-

cion-28-de-poblacion-indigena-en-mexico-inegi/

2 Centro de Estudios Constitucionales (no disponible). Centro de

Estudios Constitucionales,

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/editorial/justicia-intercultural-

derecho-libre-determinacion

3 Irving (9 de octubre de 2024). “México cuenta con 68 pueblos

originarios reconocidos oficialmente”, en ME Editorial,

https://meeditorial.com/web/2024/10/09/mexico-cuenta-con-68-

pueblos-originarios-reconocidos-oficialmente/

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 10 de febrero de 2026.

Diputada Jazmin Yaneli Villanueva Moo (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 78 Y ADICIONA EL 78 BIS DE

LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA-
TIVAS, EN MATERIA DE SANCIONES, A CARGO DE LA DIPU-
TADA ALMA LAURA RUIZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Alma Laura Ruiz López, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6 numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se reforma el artículo 78 y se adi-
ciona el 78 Bis a la Ley General de Responsabilidades
Administrativas al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La lucha contra la corrupción ha sido sin duda uno de
los pilares fundamentales de la cuarta transformación
de la vida pública nacional. Desde el inicio de esta
nueva etapa en la historia del país, el Gobierno de Mé-
xico ha impulsado una política de honestidad, transpa-
rencia y rendición de cuentas como valores esenciales
del ejercicio público. Gracias a este compromiso, se ha
logrado transformar la visión del servicio público,
orientándolo hacia la ética, la eficiencia y el servicio
directo al pueblo, conforme a la premisa de que el po-
der solo tiene sentido cuando se utiliza para servir y no
para servirse.

La presente iniciativa pretende fortalecer los avances
alcanzados, en congruencia con los principios de nues-
tro movimiento, se busca profundizar el proceso de
moralización del servicio público, mediante una refor-
ma que asegure que quienes traicionen la confianza
del pueblo no vuelvan a tener cabida en el ejercicio gu-
bernamental.

La propuesta de reforma del artículo 78 y la adición
del 78 Bis a la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas tiene por objeto incorporar la figura de la
inhabilitación de hasta por 30 años para los casos más
graves de corrupción comprobada, como un instru-
mento de justicia y prevención, plenamente compati-
ble con la política de cero tolerancias a la corrupción
que distingue al actual gobierno de la república. Esto,
con el propósito de consolidar una sanción ejemplar
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que prevenga de manera definitiva la reincidencia en
actos de corrupción grave.

De acuerdo con la Secretaría de la Función Pública
(SFP), en su Informe Anual de Actividades 2024, du-
rante el periodo 2022-2024 se resolvieron más de 12
mil 800 procedimientos de responsabilidad adminis-
trativa en la administración pública federal.

De ellos, aproximadamente:

• 6 mil 200 servidores públicos fueron sanciona-
dos con suspensión;

• 4 mil 300 con destitución;

• Mil 700 recibieron sanciones económicas; y

• Alrededor de 600 fueron inhabilitados tempo-
ralmente.

Estas cifras reflejan que los mecanismos sancionato-
rios funcionan y se aplican con rigor, pero también
muestran la necesidad de reforzar el marco jurídico
con sanciones más energéticas para los casos de mayor
gravedad, a fin de que la conducta dolosa no se en-
cuentre espacio para reincidir.

Sin embargo, también evidencian que la reincidencia,
aunque limita, sigue presente en un sector reducido del
servicio público. Según el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, alrededor de 20 por ciento de los ser-
vidores públicos sancionados reincide en faltas admi-
nistrativas dentro de los tres años después de haber
cumplido sus sanciones.

Por ello, esta reforma no pretende señalar deficiencias
en los mecanismos actuales, sino profundizar en su
efectividad, ampliando la capacidad del Estado para
impedir que quienes traicionen el mandato de honesti-
dad vuelvan a ocupar a la prontitud cargos dentro de la
administración pública.

El Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno de
2023, elaborado por Transparencia Mexicana, y los re-
sultados del Inegi (Encig, 2023) evidencian que la per-
cepción social sobre la corrupción sigue siendo un re-
to que requiere esfuerzos coordinados entre los tres
órdenes de gobierno. El 80.3 por ciento de la pobla-
ción percibe que aún hay áreas de mejora en la inte-

gridad institucional, mientras que el contacto ciudada-
no con actos de corrupción en tramites públicos supe-
ran los 14 millones de casos anuales.

Frente a este panorama, el gobierno de la Cuarta
Transformación ha fortalecido los instrumentos de
control y fiscalización; sin embargo, el marco legal de-
be evolucionar el ritmo de la administración pública
moderna. Por ello, la figuro de inhabilitación de hasta
por 30 años se propone como una herramienta com-
plementaria a los mecanismos existentes, no como
sustituto, sino como refuerzo de la política de cero to-
lerancias a la corrupción.

La creación de esta sanción busca proteger los avances
logrados y garantizar que los actos de corrupción do-
losa que afecten de forma grave el patrimonio nacio-
nal reciban una respuesta ejemplar, proporcional defi-
nitiva. Así, se preserva la integridad del servicio
público y se consolida la confianza ciudadana en las
instituciones, según los principios de honestidad,
transparencia y justicia social que distinguen al pro-
yecto trasformador del Estado mexicano.

Esta medida no sanciona al pasado, sino que protege el
futuro de las instituciones mexicanas, reafirmando los
principios que han guiado a nuestro movimiento: no
mentir, no robar y no traicionar al pueblo.

Esta reforma se fundamenta en los artículos 14, 109 y
113 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los compromisos internacio-
nales asumidos por México en la Convención de las
Naciones Unidas contra la Corrupción y la Conven-
ción Internacional contra la Corrupción.

Asimismo, responde a la necesidad de armonizar la le-
gislación nacional con los objetivos del Sistema Na-
cional Anticorrupción, fortaleciendo las facultades del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa para impo-
ner sanciones proporcionales y efectivas frente a los
casos de corrupción grave.

La inhabilitación de hasta por 30 años no es una san-
ción punitiva excesiva, sino una garantía ética de que
los recursos públicos y las instituciones estarán en ma-
nos de quienes actúan conforme al mandato de hones-
tidad que el pueblo exige y la cuarta transformación
impulsa.
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La propuesta de reforma del artículo 78 y la adición
del 78 Bis representa una acción de continuidad y con-
solidación de la política anticorrupción emprendida
por el actual gobierno. Con esta medida, no se señala
una deficiencia, sino que fortalece el legado de hones-
tidad que distingue a la administración actual, asegu-
rando que ningún servidor público que haya traiciona-
do la confianza del pueblo vuelve a ocupar un cargo en
el Estado mexicano.

Para mayor claridad y comprensión, se expone un cua-
dro comparativo que detalla la propuesta de reforma al
artículo 78 y la adición del artículo 78 Bis de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas: 

Por todo lo anterior me permito someter a considera-
ción de esta asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas

ÚNICO. Se reforma el artículo 78 y se adiciona el 78
Bis de la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas, para quedar como sigue:

Artículo 78. Las sanciones administrativas que im-
ponga el Tribunal a los Servidores Públicos, derivado
de los procedimientos por la comisión de faltas admi-
nistrativas graves, consistirán en

I. Suspensión del empleo, cargo o comisión;

II. Destitución del empleo, cargo o comisión;

III. Sanción económica; y

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar em-
pleos, cargos o comisiones en el servicio público y
para participar en adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obras públicas.

V. Inhabilitación de hasta por treinta años cuando se
acredite la comisión dolosa de actos de corrupción
que impliquen desvío de recursos, enriquecimiento
ilícito o daño patrimonial grave.

A juicio del tribunal, podrán ser impuestas al infractor
una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuan-
do sean compatibles entre ellas y de acuerdo con la
gravedad de la falta administrativa grave.

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se
imponga podrá ser de treinta a noventa días naturales.

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta se-
rá de uno hasta diez años si el monto de la afectación
de la falta administrativa grave no excede de doscien-
tas veces el valor diario de la unidad de medida y ac-
tualización, y de diez a treinta años si dicho monto ex-
cede de dicho límite. Cuando no se cause daños o
perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se po-
drán imponer de tres meses a un año de inhabilitación.

La inhabilitación de hasta por treinta años procederá
mediante resolución del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, garantizando el derecho de audiencia
y debido proceso.

Artículo 78 Bis. Para efectos de la inhabilitación de
hasta por treinta años, se considerarán actos de co-
rrupción grave los siguientes:

I. El desvío doloso o uso indebido de recursos pú-
blicos superiores al equivalente a cincuenta mil ve-
ces el valor de la unidad de medida y actualización;
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II. El enriquecimiento ilícito comprobado;

III. El tráfico de influencias, colusión o simulación
de actos jurídicos que deriven en beneficio econó-
mico indebido; y

IV. La reincidencia en faltas administrativas graves
acreditadas por resolución firme.

El servidor público sancionado con inhabilitación de-
finitiva será inscrito de manera permanente en el Sis-
tema Nacional de Servidores Públicos y Particulares
Sancionados.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Nacional Anticorrupción, emitirá en un plazo
de noventa días los lineamientos para la aplicación
uniforme de la figura de inhabilitación definitiva, ga-
rantizando la debida integración de las resoluciones en
la Plataforma Digital Nacional.

Tercero. Los procedimientos de responsabilidad ad-
ministrativa en curso se sustanciarán conforme a la le-
gislación vigente al momento de su inicio.

Notas

Secretaría de la Función Pública, https://www.gob.mx/sfp/docu-

mentos/informe-anual-de-actividades-2024-sfp

Tribunal Federal de Justicia Administrativa,

https://www.tfja.gob.mx/transparencia/informes-anuales/

Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental,

https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2023/

Transparencia Mexicana, https://www.tm.org.mx/incbg-2023/

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción,

https://www.unodc.org/documents/treaties/UNCAC/Publica-

tions/Convention/08-50026_Esp.pdf

Agenda 2030-Objetivo de Desarrollo Sostenible 16,

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/

Ley General de Responsabilidades Administrativas,

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputada Alma Laura Ruiz López (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, EN MATERIA DE PLAZOS

OBLIGATORIOS PARA LA INSCRIPCIÓN AL REGISTRO NA-
CIONAL DE VÍCTIMAS, A CARGO DE LA DIPUTADA ALMA

LAURA RUIZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La que suscribe, Alma Laura Ruiz López, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Víctimas, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece la obligación de to-
das las autoridades de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos, así como de preve-
nir, investigar, sancionar y reparar las violaciones de
éstos.
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El artículo 20, Apartado C, reconoce los derechos de
las víctimas u ofendidos del delito, incluyendo el de-
recho a recibir asesoría jurídica, atención médica y
psicológica, así como a la reparación integral del da-
ño.

En cumplimiento de estos mandatos constitucionales,
se expidió la Ley General de Víctimas, cuyo objeto es
garantizar, promover y proteger los derechos de las
víctimas del delito y de violaciones a derechos huma-
nos, así como establecer mecanismos institucionales
para su atención y reparación integral.

Sin embargo, la experiencia operativa y los datos ofi-
ciales recientes evidencian áreas de oportunidad en los
procedimientos de inscripción al Registro Nacional de
Víctimas (Renavi), particularmente en lo relativo a la
ausencia de plazos máximos obligatorios para resolver
las solicitudes de inscripción, lo que genera incerti-
dumbre jurídica y posibles retrasos en el acceso efec-
tivo a los derechos reconocidos en la ley.

La Ley General de Víctimas representa uno de los ma-
yores avances del Estado mexicano en el reconoci-
miento y protección de los derechos de las personas
que han sufrido un hecho victimizante. Su enfoque hu-
manista, diferencial y garantista ha permitido estable-
cer un amplio catálogo de derechos y mecanismos de
atención integral.

No obstante, a más de una década de su entrada en vi-
gor, la práctica institucional ha evidenciado una pro-
blemática persistente: la ausencia de plazos legalmen-
te establecidos para la atención, inscripción,
otorgamiento de ayudas y resolución de solicitudes
presentadas por las víctimas. Esta falta de temporali-
dad normativa genera incertidumbre, dilaciones inde-
bidas y, en muchos casos, revictimización por parte de
las autoridades encargadas de brindar atención.

El derecho a la atención oportuna y efectiva, reconoci-
do en la ley, carece actualmente de mecanismos que
permitan a las víctimas exigir su cumplimiento en
tiempos razonables. Ello debilita la eficacia de la nor-
ma y limita la plena materialización de los derechos
que la propia ley consagra.

El Renavi constituye la puerta de acceso a los servi-
cios de ayuda, asistencia y reparación integral. Por
tanto, la oportunidad en la resolución de las solicitudes

de inscripción es un elemento esencial para garantizar
la efectividad de los derechos de las víctimas.

Actualmente, la Ley General de Víctimas establece el
procedimiento de inscripción, pero no fija plazos má-
ximos obligatorios para que la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas emita resolución, ni prevé conse-
cuencias jurídicas ante la falta de respuesta dentro de
un tiempo razonable.

Esta omisión normativa provoca que los tiempos de
resolución dependan de la capacidad administrativa
disponible, generando ciclos de acumulación y libera-
ción de registros, sin certeza temporal para las perso-
nas solicitantes.

Por tal motivo, la presente iniciativa tiene como obje-
to fortalecer la exigibilidad de los derechos de las víc-
timas, mediante el establecimiento de plazos obligato-
rios de atención. La reforma propuesta no implica una
carga presupuestaria adicional sustantiva, sino una
mejora en la eficiencia institucional y en la garantía
efectiva de derechos humanos.

La presente iniciativa tiene impacto directo en las ins-
tituciones que integran y operan el Sistema Nacional
de Atención a Víctimas, particularmente la Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas, las comisiones esta-
tales de atención a víctimas, la Fiscalía General de la
República, las fiscalías estatales, las secretarías de sa-
lud, el Sistema Nacional DIF y la Secretaría de Bien-
estar, así como los Poderes Judiciales federal y locales,
todas ellas obligadas por mandato de la Ley General
de Víctimas a garantizar la atención, asistencia y repa-
ración integral de las personas en situación de victimi-
zación.

Diversos diagnósticos institucionales y reportes públi-
cos evidencian que, pese al amplio reconocimiento de
derechos contenido en la Ley General de Víctimas,
persisten retrasos en la inscripción al Registro Nacio-
nal de Víctimas, en el otorgamiento de ayudas inme-
diatas y en la resolución de solicitudes de asistencia y
reparación, generando incertidumbre jurídica y revic-
timización administrativa.

De acuerdo con información pública de la Fiscalía Ge-
neral de la República, cada año se reciben cientos de
miles de denuncias por delitos que generan potencia-
les víctimas directas e indirectas, las cuales deben ser
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canalizadas a los mecanismos de atención previstos en
la ley. Asimismo, datos de la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas y de la Secretaría de Bienestar
muestran que una proporción significativa de personas
víctimas de delito o violaciones a derechos humanos
requiere vinculación con programas sociales, atención
médica, psicológica y apoyos de emergencia, lo que
evidencia la interrelación directa entre la política de
atención a víctimas y la política de bienestar social.

No obstante, la Ley General de Víctimas no establece
actualmente plazos máximos obligatorios para que las
autoridades competentes resuelvan solicitudes de ins-
cripción, otorguen ayudas inmediatas o emitan deter-
minaciones sobre medidas de asistencia y reparación.
Esta ausencia de temporalidad normativa debilita la
exigibilidad de los derechos reconocidos en la ley, ge-
nera discrecionalidad administrativa y limita la capa-
cidad de las víctimas para acceder oportunamente a los
servicios institucionales destinados a su recuperación
integral.

Por ello, la presente reforma propone incorporar pla-
zos legales obligatorios y mecanismos de responsabi-
lidad administrativa por incumplimiento, con el pro-
pósito de fortalecer la eficiencia institucional, prevenir
dilaciones indebidas y garantizar que la atención a víc-
timas se brinde en condiciones de oportunidad, certe-
za jurídica y dignidad humana, en concordancia con el
artículo 1o. constitucional y los estándares internacio-
nales en materia de derechos de las víctimas.

Conforme a las estadísticas oficiales del Renavi publi-
cadas por la Comisión Ejecutiva de Atención a Vícti-
mas, durante 2024 se recibieron más de veintidós mil
solicitudes de inscripción en el ámbito estatal y más de
tres mil en el ámbito federal, registrándose finalmente
12 mil 565 inscripciones estatales y 3 mil 420 federa-
les. Estos datos reflejan una alta demanda sostenida de
acceso a los mecanismos de atención a víctimas y evi-
dencian la carga operativa que enfrentan las autorida-
des responsables de valorar y resolver las solicitudes
de inscripción. Asimismo, los reportes oficiales mues-
tran que la mayoría de los registros corresponden a he-
chos derivados de la comisión de delitos y violaciones
a derechos humanos, con predominio de víctimas indi-
rectas, lo que multiplica la necesidad de asistencia ins-
titucional. No obstante, la Ley General de Víctimas no
establece actualmente plazos máximos obligatorios
para resolver dichas solicitudes ni para otorgar medi-

das de ayuda inmediata, lo que genera incertidumbre
jurídica y dilaciones en el acceso efectivo a los dere-
chos reconocidos en la ley.

La gráfica muestra claramente la diferencia entre las so-
licitudes de inscripción en el Renavi y los registros efec-
tivamente asignados durante 2024 en el ámbito estatal:

• Solicitudes de inscripción: 20 mil 334; y

• Registros asignados: 12 mil 565

Como se observa en la información estadística oficial
del Renavi, en 2024 se registraron 20 mil 334 solicitu-
des de inscripción en el ámbito estatal, mientras que
únicamente 12 mil 565 registros fueron efectivamente
asignados en el mismo periodo, lo que refleja una bre-
cha de atención cercana a 38 por ciento. Esta diferen-
cia evidencia procesos prolongados de valoración ad-
ministrativa y confirma la necesidad de establecer en
la Ley General de Víctimas plazos máximos obligato-
rios de resolución, a fin de garantizar la exigibilidad
real de los derechos de las víctimas.
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Con base en la Estadística de Transparencia Focaliza-
da del Registro Nacional de Víctimas, publicada ofi-
cialmente por la Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas, se observan los siguientes comportamientos
durante los tres primeros trimestres de 2025:

Estos datos muestran una variación constante entre so-
licitudes recibidas y registros asignados, alternando
periodos de acumulación y resolución de rezagos, sin
que exista un estándar legal que garantice tiempos uni-
formes de respuesta.

En el ámbito estatal se observa con mayor claridad un
rezago estructural en los primeros dos trimestres, se-
guido de una liberación masiva de registros en el ter-
cer trimestre, lo que confirma que los procesos de va-
loración no se rigen por plazos legales obligatorios,
sino por capacidades administrativas circunstanciales.

La falta de plazos obligatorios de resolución implica
que las personas solicitantes pueden permanecer du-
rante periodos prolongados sin acceso formal al Rena-
vi, lo que retrasa la incorporación al Sistema Nacional
de Atención a Víctimas, el acceso a medidas de ayuda
y asistencia, la gestión de la reparación integral, la ase-
soría jurídica y acompañamiento institucional.

En consecuencia, la ausencia de tiempos máximos de
respuesta se traduce en incertidumbre jurídica, afec-
tando directamente el principio de efectividad de los
derechos humanos reconocido en el artículo 1o. cons-
titucional.

La presente iniciativa tiene como finalidad, establecer
un plazo máximo obligatorio para resolver las solici-
tudes de inscripción en el Renavi, incorporar el silen-
cio administrativo positivo, garantizando certeza jurí-
dica a las víctimas ante la falta de respuesta, crear

mecanismos de transparencia y rendición de cuentas,
mediante indicadores públicos de cumplimiento de
plazos, generar responsabilidad institucional en caso
de incumplimiento reiterado.

Con ello, se fortalece la exigibilidad de los derechos
de las víctimas y se asegura que la atención institucio-
nal no dependa de cargas administrativas variables, si-
no de mandatos legales claros y obligatorios.

Los datos oficiales del Renavi muestran que, tanto a es-
cala federal como estatal, los procesos de inscripción
presentan fluctuaciones que evidencian la inexistencia
de tiempos uniformes y predecibles de resolución.

Por tanto, resulta jurídicamente necesario reformar la
Ley General de Víctimas para establecer plazos máxi-
mos obligatorios de atención, mecanismos de exigibi-
lidad y transparencia, garantizando así que ninguna
víctima quede en espera indefinida para acceder a los
derechos que el Estado mexicano reconoce y protege.

Para mayor claridad y comprensión, se expone un cua-
dro comparativo que detalla la propuesta de reforma y
adición de diversas disposiciones de la Ley General de
Victimas:
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Por todo lo anterior, me permito someter a considera-
ción de esta asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Víctimas

Único. Se reforma el artículo 7, fracción VI, se adi-
ciona el artículo 28 Bis, se reforma el artículo 99 y se
adiciona el artículo 99 Bis a la Ley General de Vícti-
mas, para quedar como sigue:

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la
presente ley son de carácter enunciativo…

I. a V. …

VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y aten-
ción en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita
y efectiva por personal especializado en atención al
daño sufrido dentro de un plazo no mayor a setenta
y dos horas posteriores a la acreditación del hecho
victimizante o presentación de la solicitud corres-
pondiente, con independencia del lugar en donde
ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asis-
tencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una
nueva afectación;

VII. a XL. …

Artículo 28 Bis. El incumplimiento injustificado de
los plazos establecidos en esta Ley para la atención,

inscripción o resolución de solicitudes de las víctimas
dará lugar a responsabilidad administrativa de los ser-
vidores públicos competentes, en términos de la legis-
lación aplicable en materia de responsabilidades admi-
nistrativas.

Artículo 99. Para que las autoridades competentes de
la federación, las entidades federativas u otras que se
faculten por la presente ley, procedan…

I. a VII. …

La resolución sobre la solicitud de inscripción de-
berá emitirse en un plazo máximo de treinta días há-
biles, contados a partir de la recepción completa de
la solicitud.

En el caso de faltar información, la Comisión Ejecuti-
va pedirá a la entidad que tramitó inicialmente la ins-
cripción de datos, que complemente dicha informa-
ción en el plazo máximo de diez días hábiles. Este
requerimiento suspenderá el cómputo del plazo seña-
lado en el párrafo anterior. Lo anterior no afecta, en
ningún sentido, la garantía de los derechos de las víc-
timas que solicitaron en forma directa al Registro Na-
cional o en cuyo nombre el ingreso fue solicitado.
Transcurrido el plazo máximo sin que se emita resolu-
ción expresa, se entenderá aprobada la inscripción de
la víctima al Registro Nacional de Víctimas, para to-
dos los efectos legales correspondientes.

Artículo 98 Bis.

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas deberá
publicar trimestralmente, en su portal institucional y
en el Sistema Nacional de Transparencia, indicadores
de cumplimiento de los plazos de resolución de solici-
tudes de inscripción al Registro Nacional de Víctimas,
especificando al menos:

I. Número de solicitudes recibidas;

II. Número de solicitudes resueltas dentro del plazo
legal;

III. Número de solicitudes resueltas fuera del plazo
legal;

IV. Tiempo promedio de resolución; y
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V. Medidas correctivas implementadas en caso de
incumplimiento.

El incumplimiento reiterado de los plazos establecidos
en el artículo anterior dará lugar a responsabilidades
administrativas en términos de la legislación aplicable.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Comisión Ejecutiva de Atención a Vícti-
mas contará con un plazo de noventa días naturales,
contados a partir de la entrada en vigor del presente
decreto, para adecuar sus lineamientos internos, siste-
mas informáticos y procedimientos administrativos al
cumplimiento de los plazos establecidos.

Tercero. Las demás autoridades competentes contarán
con un plazo de noventa días naturales para adecuar
sus reglamentos internos a lo dispuesto en el presente
decreto.

Notas

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/955337/SI-

POT_T3_2024.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/971607/SI-

POT_4T_2024.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1005799/SI-

POT_T2_2025.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/994283/SI-

POT_T1_2025.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1027638/SI-

POT_T3_2025.pdf

Estadística de Transparencia Focalizada del Registro Nacional de

Víctimas, cuarto trimestre de 2024.

https://www.gob.mx/ceav/acciones-y-programas/registro-nacio-

nal-de-victimas-renavi-80041

Publicación oficial CEAV. Fecha de extracción: 3 de enero de

2025. https://www.gob.mx/ceav/documentos/estadisticas-del-re-

navi

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputada Alma Laura Ruiz López (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 43 BIS A LA LEY GENERAL

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN

MATERIA DE PROHIBICIÓN DEL POLARIZADO EN VEHÍCU-
LOS OFICIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y FORTALECI-
MIENTO DE SU IDENTIFICACIÓN VISUAL, A CARGO DEL DI-
PUTADO ARMANDO CORONA ARVIZU, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, diputado Armando Corona Arvizu, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena e integran-
te de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
43 Bis a la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, en materia de prohibición del polari-
zado en vehículos oficiales de seguridad pública y for-
talecimiento de su identificación visual, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La seguridad pública en México enfrenta actualmente
uno de los retos más complejos de las últimas décadas,
caracterizado no sólo por la incidencia delictiva sino
también por la percepción social de inseguridad y la
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creciente desconfianza ciudadana hacia las institucio-
nes encargadas de la protección y vigilancia. De acuer-
do con la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Ur-
bana (ENSU) del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, alrededor del 58.6 por ciento de la pobla-
ción adulta en áreas urbanas considera que vivir en su
ciudad es inseguro (INEGI, ENSU 2024), lo que refle-
ja una crisis de percepción que impacta directamente
en la legitimidad de las autoridades y en la eficacia de
las políticas públicas en materia de seguridad. Esta
percepción se agrava cuando la ciudadanía identifica
prácticas que dificultan la transparencia y la identifi-
cación de las fuerzas de seguridad, entre ellas el uso
excesivo de polarizado en unidades oficiales, lo cual
impide observar con claridad a los ocupantes y genera
incertidumbre sobre la autenticidad de los vehículos.

En diversos casos documentados por medios de comu-
nicación y reportes ciudadanos, se ha señalado la utili-
zación de vehículos con apariencia oficial o similar a
unidades policiales para la comisión de delitos como
secuestro, extorsión o robo, lo que incrementa el ries-
go para la población al no poder distinguir fácilmente
entre unidades legítimas y vehículos apócrifos. Este
fenómeno no sólo representa una amenaza directa pa-
ra la seguridad ciudadana, sino que erosiona la con-
fianza en las instituciones públicas, pues la opacidad
visual derivada del polarizado excesivo impide la ve-
rificación social del actuar policial, reduciendo uno de
los elementos fundamentales del modelo democrático
contemporáneo: la supervisión pública indirecta basa-
da en la transparencia operativa.

El principio de transparencia en la función policial ha
sido reconocido como una herramienta clave para for-
talecer la legitimidad institucional y prevenir abusos
de autoridad. Organismos internacionales han destaca-
do que la visibilidad de las actuaciones policiales con-
tribuye a generar confianza social, facilita la rendición
de cuentas y disminuye la posibilidad de conductas in-
debidas dentro de las corporaciones. En este sentido,
la Organización de las Naciones Unidas ha señalado
que la actuación policial debe regirse por principios de
legalidad, transparencia y responsabilidad pública,
elementos que se ven limitados cuando las unidades
oficiales utilizan mecanismos que reducen la visibili-
dad hacia el interior del vehículo.

La utilización de polarizados extremos en vehículos
oficiales presenta además riesgos operativos y estraté-

gicos. Desde el punto de vista preventivo, la imposibi-
lidad de observar a los agentes o identificar el número
de ocupantes limita la capacidad de la ciudadanía para
evaluar situaciones de riesgo y tomar decisiones infor-
madas, especialmente en contextos donde existen an-
tecedentes de suplantación de autoridad. Asimismo, la
opacidad visual dificulta la identificación de conduc-
tas indebidas, lo cual puede favorecer escenarios de
abuso de poder o uso excesivo de la fuerza sin super-
visión social inmediata.

En el ámbito comparado, diversos países han adopta-
do regulaciones estrictas respecto al nivel de polariza-
do permitido en vehículos oficiales o de seguridad pú-
blica con el objetivo de garantizar visibilidad y
confianza ciudadana. En Estados Unidos, múltiples es-
tados establecen límites específicos de transmisión de
luz visible para las ventanas de vehículos oficiales y
civiles, buscando asegurar que la identidad de los ocu-
pantes pueda ser verificada por razones de seguridad
pública y control policial (National Highway Traffic
Safety Administration, normativa estatal sobre win-
dow tint). En el Reino Unido, las regulaciones sobre
tintado de cristales establecen porcentajes mínimos de
transparencia para garantizar que los conductores y
ocupantes puedan ser identificados visualmente desde
el exterior (UK Department for Transport, Vehicle
Window Tint Regulations). Estas medidas parten del
reconocimiento de que la transparencia visual contri-
buye a prevenir delitos y a mejorar la interacción entre
autoridades y ciudadanía.

Adicionalmente, la visibilidad interior de vehículos
oficiales se ha convertido en un elemento relevante
dentro de los enfoques modernos de policing orienta-
do a la comunidad (“community policing”), donde la
confianza ciudadana se considera un pilar estratégico
para la prevención del delito. Estudios en criminología
han demostrado que la percepción de legitimidad poli-
cial aumenta cuando las acciones de los agentes son
visibles y verificables, lo que reduce la distancia sim-
bólica entre autoridad y sociedad.

En México, el modelo de mando coordinado busca
centralizar las labores operativas de seguridad pública
para mejorar la eficacia institucional, tal como lo esta-
blece el artículo 43 de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública. Sin embargo, dicho mo-
delo requiere complementarse con medidas que
fortalezcan la transparencia operativa y la confianza
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ciudadana. La regulación del uso de polarizado en ve-
hículos oficiales se inserta coherentemente dentro de
este marco, ya que no modifica la estructura organiza-
tiva del mando coordinado, sino que establece crite-
rios mínimos de operación que promueven la visibili-
dad institucional y la identificación clara de los
agentes.

El impacto potencial de una legislación de este tipo es
significativo en términos preventivos. Primero, reduce
la posibilidad de que vehículos falsos se utilicen para
cometer delitos, ya que la transparencia visual se con-
vierte en un mecanismo adicional de autenticación so-
cial. Segundo, fortalece la percepción de seguridad al
permitir que la ciudadanía observe quién ocupa las
unidades oficiales, generando mayor confianza en las
interacciones policiales. Tercero, contribuye a la ren-
dición de cuentas, pues la visibilidad pública actúa co-
mo un elemento disuasivo frente a conductas indebi-
das.

Asimismo, desde una perspectiva de derechos huma-
nos, la transparencia en las actuaciones policiales está
vinculada con el principio de máxima publicidad y con
el derecho de la ciudadanía a conocer y supervisar in-
directamente el ejercicio del poder público. La Corte
Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que
la transparencia institucional constituye un elemento
esencial para prevenir abusos y garantizar el respeto a
los derechos fundamentales, especialmente en contex-
tos donde existe un historial de desconfianza hacia las
fuerzas de seguridad.

Otro elemento relevante es el impacto psicológico que
genera en la población la presencia de unidades poli-
ciales visibles y claramente identificables. Diversos
estudios en materia de criminología ambiental han se-
ñalado que la visibilidad policial tiene efectos disuasi-
vos sobre la delincuencia, ya que incrementa la per-
cepción de vigilancia y reduce la oportunidad
delictiva. Sin embargo, cuando las unidades se perci-
ben como opacas o difíciles de identificar, este efecto
preventivo puede disminuir, afectando la eficacia de la
presencia policial como herramienta de prevención.

Además, la regulación del polarizado en vehículos ofi-
ciales no implica una limitación indebida de las estra-
tegias operativas, ya que puede contemplar excepcio-
nes específicas para operaciones encubiertas o tácticas
especializadas, siempre bajo criterios claros y supervi-

sión institucional. De esta manera, la medida equilibra
la necesidad de transparencia con los requerimientos
operativos legítimos de las corporaciones de seguri-
dad.

Desde la perspectiva de política pública, la iniciativa
representa una intervención normativa de bajo costo y
alto impacto, pues no requiere grandes inversiones
presupuestales, sino ajustes regulatorios que pueden
implementarse mediante lineamientos técnicos claros
sobre niveles de transparencia permitidos en los cris-
tales de las unidades oficiales. Este tipo de medidas re-
sulta especialmente relevante en un contexto donde las
estrategias de seguridad deben maximizar resultados
con recursos limitados.

Finalmente, la propuesta busca fortalecer el vínculo
entre ciudadanía e instituciones mediante un enfoque
preventivo basado en la transparencia, la visibilidad y
la confianza pública. En un escenario donde la percep-
ción de inseguridad sigue siendo elevada y la legitimi-
dad institucional enfrenta desafíos constantes, la regu-
lación del polarizado en vehículos oficiales se presenta
como una medida innovadora, mediática y coherente
con los principios democráticos contemporáneos. Al
garantizar que las unidades de seguridad pública sean
plenamente identificables y visualmente accesibles, se
contribuye a prevenir delitos, evitar suplantaciones,
mejorar la rendición de cuentas y fortalecer la con-
fianza ciudadana, elementos indispensables para avan-
zar hacia un modelo de seguridad pública más trans-
parente, eficaz y cercano a la sociedad.

Para mayor claridad se presenta el siguiente cua-
dro comparativo de la propuesta de decreto por el
que se adiciona el artículo 43 Bis a la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública:
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Decreto

Único. Se adiciona el artículo 43 Bis a la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Artículo 43. El mando coordinado es el modelo de or-
ganización policial en el que se centralizan las labores

operativas de seguridad pública en una institución,
mientras que las labores administrativas relacionadas
con estas

continúan bajo la responsabilidad de las autoridades
municipales.

El mando coordinado se podrá establecer a través de
convenios entre la entidad federativa y el municipio.

Artículo 43 Bis. Las instituciones de seguridad pú-
blica de la federación, las entidades federativas y
los municipios deberán garantizar que los vehícu-
los oficiales destinados a labores de seguridad pú-
blica, vigilancia, patrullaje, reacción operativa o
proximidad social cumplan con criterios de visibili-
dad exterior que permitan su plena identificación y
la observación hacia su interior por parte de la ciu-
dadanía, con el objetivo de fortalecer la transpa-
rencia institucional, la confianza pública y la pre-
vención del uso indebido de unidades oficiales.

Queda prohibido el uso de películas polarizadas, vi-
drios oscurecidos o cualquier aditamento que limi-
te significativamente la visibilidad hacia el interior
de las unidades oficiales de seguridad pública.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:

I. Vehículos destinados a operaciones tácticas es-
peciales, inteligencia o investigación cuando
exista justificación fundada en razones de segu-
ridad pública;

II. Unidades destinadas al traslado de personas
detenidas cuando así lo requieran los protocolos
de seguridad;

III. Los demás supuestos que determine el Con-
sejo Nacional de Seguridad Pública mediante li-
neamientos técnicos.

Las autoridades competentes deberán emitir linea-
mientos para la identificación visual uniforme de
las unidades oficiales, a fin de evitar suplantaciones
o el uso indebido de vehículos que simulen pertene-
cer a corporaciones de seguridad pública.

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente ar-
tículo será sancionado conforme a la normativa ad-
ministrativa y disciplinaria aplicable.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputado Armando Corona Arvizu (rúbrica)
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QUE REFORMA EL NUMERAL 2O. DE LA FRACCIÓN VIII Y
EL NUMERAL 4 DE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 35 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSULTA POPULAR Y RE-
VOCACIÓN DE MANDATO, A CARGO DEL DIPUTADO GIL-
BERTO HERRERA SOLÓRZANO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MORENA

El suscrito, diputado federal Gilberto Herrera Solórza-
no, del Grupo Parlamentario de Morena de la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el numeral 2o. de la frac-
ción VIII y el numeral 4o. de la fracción IX del artícu-
lo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La consulta popular es un mecanismo de democracia
directa que permite a la ciudadanía ejercer su derecho
constitucional a votar sobre temas de trascendencia
nacional, de forma que su voluntad pueda incidir en el
debate y toma de decisiones del Estado, esta manifes-
tación de la voluntad será vinculante únicamente si
participa por lo menos el 40 por ciento de la ciudada-
nía.1

La consulta popular cuenta con sólidos mecanismos
para garantizar su constitucionalidad. En primer lugar,
debe ser propuesta por el Ejecutivo Federal, o por al
menos un tercio de una de las Cámaras del Congreso
de la Unión y aprobarse por mayoría de cada una de
las Cámaras. También puede iniciar a solicitud de por
lo menos el 2 por ciento de ciudadanos inscritos en la
lista nominal de electores, requisito que debe ser veri-
ficado por el INE.

Posteriormente, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción debe pronunciarse acerca de la constitucionalidad
de la consulta, es decir, si no versa sobre temas que la
propia Constitución prohíbe, así como de que la pre-
gunta sea clara y comprensible. Una vez satisfechos
estos requisitos, el INE debe organizar la consulta po-
pular, darle difusión, realizar el cómputo y dar a cono-
cer el resultado.

Finalmente, nuestra norma fundamental establece que,
para que una consulta popular tenga efectos vinculato-
rios para los poderes Ejecutivo y Legislativo Federa-
les, así como para las autoridades competentes, debe
participar al menos el 40 por ciento de las personas
inscritas en la lista nominal de electores. Por lo que, si
la participación es inferior a este umbral no tendrá
efecto alguno, aun cuando en las urnas se haya expre-
sado una decisión mayoritaria, lo que hace que este
ejercicio pierda eficacia.

Dado que ya existen controles constitucionales sufi-
cientes, es necesario reducir el umbral mínimo de par-
ticipación por uno que sea proporcional, adecuado, y
que considere los diversos factores que provocan que
la participación ciudadana en estos procesos sea baja,
mismos que se detallan a continuación:

Procesos electorales ordinarios y extraordinarios

Es importante analizar el comportamiento de la ciuda-
danía en los principales ejercicios electorales, tales co-
mo las elecciones presidenciales, elecciones interme-
dias y elecciones extraordinarias. 

Las elecciones presidenciales son sumamente impor-
tantes y tienen un índice de participación elevada. Es-
to se debe a la gran cantidad de cargos que se eligen ya
que a nivel federal se renueva al titular del Ejecutivo
Federal y todo el Congreso de la Unión, mientras que
a nivel local, en diversos estados de la república, se
vota por las gobernaturas, diputaciones y presidencias
municipales. A continuación se muestra el porcentaje
de participación de las últimas elecciones presidencia-
les federales.

Las elecciones intermedias se realizan tres años des-
pués de las elecciones presidenciales, a la mitad del se-
xenio, con el propósito de renovar la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión. Esta elección suele
tener una participación menor a la presidencial a pesar
de que en algunas entidades federativas hay elecciones
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concurrentes para ediles y diputaciones locales. A con-
tinuación se muestra el porcentaje de participación de
las últimas elecciones intermedias federales.

Finalmente, en nuestro país se han llevado a cabo di-
versos procesos electorales extraordinarios, es decir,
en fechas diferentes a las previstas. Los más recientes
fueron la elección al poder judicial, la elección ex-
traordinaria a una senaduría en Tamaulipas en el 2023
y la elección extraordinaria a la gubernatura del esta-
do de Puebla en el 2019.

La participación ciudadana en las elecciones presiden-
ciales es alrededor del 60 por ciento, en las elecciones
intermedias es del 40 al 50 por ciento y en las eleccio-
nes extraordinarias ni siquiera llega al 35 por ciento.
De lo anterior podemos concluir dos cosas:

En primer lugar, que las elecciones ordinarias, es de-
cir, aquellas que se llevan a cabo de manera periódica
y programadas por mandato constitucional, tienen un
índice de participación mayor que las elecciones ex-
traordinarias, es decir aquellas que se llevan a cabo
fuera del calendario electoral regular. En segundo lu-
gar, que mientras un proceso electoral involucre una
menor cantidad de votos a ejercer, es decir la elección
de menos cargos, la participación de la ciudadanía es
inferior. 

En este orden de ideas, una consulta popular involucra
una sola toma de decisión, votar por el sí o por el no,
por otra parte, la naturaleza de la elección es extraor-

dinaria, ya que no se lleva a cabo de forma periódica
al depender de que exista una solicitud y que se auto-
rice el proceso.

Difusión y promoción del voto

La participación ciudadana en los procesos electorales
está estrechamente relacionada con la promoción y di-
fusión que se realice de dicho proceso. En este senti-
do, hay una gran diferencia respecto a la difusión que
se da a procesos electorales ordinarios y la que se da
en la consulta popular ya que, mientras en la consulta
popular la Constitución establece la facultad exclusiva
al Instituto Nacional Electoral para promover y difun-
dir el proceso electoral,10 en las elecciones ordinarias
al Poder Ejecutivo y Legislativo, los partidos políticos
tienen un papel activo al promover la elección de ma-
nera indirecta durante la campaña al impulsar a sus
candidatos, mediante actos de proselitismo y propa-
ganda política. 

Esta diferencia tan marcada se refleja en la participa-
ción de la elección. La difusión en los procesos de
consulta popular es menor, lo cual influye directamen-
te en la baja participación que puede tener, por ello el
requisito de una participación mínima del 40 por cien-
to del padrón electoral es para que su resultado sea
vinculante es excesivo y desproporcionado.

Este problema también existe en la revocación de
mandato, un proceso de democracia directa el cual co-
mienza a petición de la ciudadanía para determinar la
conclusión anticipada en el desempeño de la persona
titular de la Presidencia de la República, a partir de la
pérdida de la confianza.11

Este procedimiento tiene características similares a la
consulta popular. En primer lugar, tiene legitimidad
plena y sólidos mecanismos para garantizar su consti-
tucionalidad ya que inicia a petición de al menos el 3
por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nomi-
nal de electores, siempre y cuando en la solicitud co-
rrespondan a al menos diecisiete entidades federativas
y que representen como mínimo el 3 por ciento de la
lista nominal de electores de cada una de ellas, para es-
te efecto, el INE deberá corroborar que este requisito
se cumpla debidamente. 

En segundo lugar, es de carácter extraordinario ya que,
aunque la constitución establece que podrá solicitarse
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en una única ocasión durante los tres meses posterio-
res a la conclusión del tercer año del periodo, debe
existir una petición y se deben haber reunido y valida-
do las firmas correspondientes para que el proceso se
lleve a cabo. En tercer lugar, el INE y los organismos
públicos locales son los únicos facultados para difun-
dir y promover la participación ciudadana en el proce-
so y para ser vinculante requiere la participación de al
menos el 40 por ciento de los ciudadanos inscritos en
la lista nominal de electores.

Un claro ejemplo de lo excesivo que es este requisito
de participación mínima, fue el proceso de revocación
de mandato que se dio en Oaxaca a inicios de este
2026, en donde 935,500 ciudadanos salieron a ejercer
su derecho al voto, de los cuales el 58.8 por ciento vo-
taron porque el Gobernador siga en la gubernatura y el
38.1 por ciento votaron por que se revoque el manda-
to por pérdida de confianza, sin embargo, no fue vin-
culante ya que la participación únicamente alcanzó el
29.09 por ciento de ciudadanos inscritos en la lista no-
minal.12

México no es el único país que cuenta con mecanis-
mos de democracia directa. Diversos países contem-
plan en su marco normativo figuras como la consulta
popular o el referéndum y aunque algunos de estos
mecanismos contemplan un porcentaje mínimo de par-
ticipación para que el resultado sea vinculante, el um-
bral es mucho menor que al 40 por ciento previsto en
nuestra legislación, por ejemplo:

Colombia

Contempla figuras como la consulta popular y la re-
forma constitucional por referendo. En ambos proce-
sos establece un umbral mínimo de participación para
ser vinculante la consulta popular requiere de la parti-
cipación de al menos el 33 por ciento de ciudadanos
inscritos en el padrón electoral mientras que para la
aprobación de reformas a la Constitución por vía de
referendo basta con la participación de al menos el 25
por ciento.13

Uruguay

La Carta Magna del Estado Uruguayo establece en su
artículo 331 que las reformas constitucionales, además
de aprobarse por la asamblea nacional, deberán some-
terse a plebiscito y aprobarse por mayoría, exigiendo

la participación de al menos el 35 por ciento del regis-
tro cívico nacional.14

Argentina

En la Ley 25.432 se establece que el referéndum es
vinculante, válido y eficaz cuando haya emitido su vo-
to no menos de treinta y cinco por ciento (35 por cien-
to) de los electores inscriptos en el padrón electoral
nacional.15

Como puede observarse, aunque en estos países se exi-
ge un umbral mínimo de participación para que los re-
sultados de sus procesos de democracia directa sean
vinculantes, este es significativamente menor al reque-
rido en nuestra legislación, lo que refuerza la necesi-
dad de reformar la Constitución para reducir el umbral
de participación exigido para que la consulta popular y
la revocación de mandato sean vinculantes.

Por lo anteriormente expuesto, se propone reformar
el numeral 2o. de la fracción VIII artículo 35 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos a fin de establecer que, la consulta popular será
vinculante si reúne la participación de al menos el 25
por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista no-
minal de electores. Por su parte, se propone modifi-
car el numeral 4o. de la fracción IX del mismo artí-
culo a fin de que la revocación de mandato sea
vinculante si reúne la participación de al menos el 30
por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista no-
minal de electores.

Estos porcentajes no son arbitrarios, implican una re-
ducción mínima, pero necesaria para que dichos me-
canismos sean efectivos, con el 25 por ciento y 30 por
ciento se mantiene un estándar exigente, pero alcanza-
ble, ya que se posicionan por encima de la participa-
ción promedio que tienen los procesos electorales ex-
traordinarios, pero menor a la participación que ocurre
en elecciones presidenciales (60 por ciento) o interme-
dias (40 por ciento).

Aunque la revocación de mandato y la consulta popu-
lar son mecanismos de democracia directa con múlti-
ples similitudes, tienen una gran diferencia respecto a
los efectos que producen, por ello, el requisito mínimo
de participación para que sea vinculante debe ser dife-
renciado.
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La consulta popular toma en consideración la opinión
del pueblo respecto a una situación de trascendencia
nacional, lo cual no involucra sustituir o remover a au-
toridad alguna, solo conocer y aplicar la voluntad del
pueblo respecto a una sola decisión. Por otra parte, la
revocación de mandato puede resultar en la destitución
del titular del Poder Ejecutivo que se trate, como con-
secuencia de la pérdida de confianza del pueblo que,
en su momento, legítimamente lo escogió, esta situa-
ción puede significar un cambio total en las políticas
públicas de la administración, por ende, se necesita un
estándar más estricto.

Esta propuesta busca fortalecer los mecanismos de de-
mocracia directa de nuestro país y resulta necesaria y
proporcional. Es necesaria ya que dota de plena eficacia
a los mecanismos de revocación de mandato y consulta
popular, pues en caso de no conseguirse el porcentaje
previsto el voto de la ciudadanía no tiene ningún efecto.
Además es necesario considerar que para llevar a cabo
este proceso se destinan recursos materiales, humanos y
económicos, los cuales se pierden sin un fin determina-
do si no se alcanza la participación requerida.

Es proporcional, ya que, mantiene los mecanismos que
garantizan la constitucionalidad de estos procesos y no
elimina el requisito de participación mínima, solo se
ajusta a un rango razonable en comparación a otros
ejercicios extraordinarios similares y acorde a están-
dares internacionales, este ajuste no es arbitrario, se
hace considerando la naturaleza extraordinaria de este
tipo de procesos, así como la limitada difusión y pro-
moción del voto que se le da a la revocación de man-
dato así como a la consulta popular en comparación
con los procedimientos electorales ordinarios.

La aprobación de esta propuesta no es un cambio me-
nor, significa empoderar a la ciudadanía en la toma de
decisiones, se reconoce la importancia de las personas
que salen a ejercer su voto en estos ejercicios demo-
cráticos y sobre todo, se fortalecen los mecanismos de
democracia directa de nuestro país para que no queden
como derechos inalcanzables, sino como herramientas
que reconozcan y garanticen el derecho al voto de las
y los mexicanos.

Con el objetivo de exponer de forma clara y precisa el
contenido de la presente iniciativa, a continuación, se
muestra el siguiente cuadro comparativo entre el texto
vigente y la propuesta de modificación:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforma el numeral 2o. de la
fracción VIII y el numeral 4o. de la fracción IX del
artículo 35 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Único. – Se modifica el numeral 2o. de la fracción
VIII y el numeral 4o. de la fracción IX del artículo 35
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía:

I. – VII

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas
de trascendencia nacional o regional, las que se su-
jetarán a lo siguiente:

1o. …
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2o. Cuando la participación total corresponda, al
menos, al veinticinco por ciento de los ciudada-
nos inscritos en la lista nominal de electores, el
resultado será vinculatorio para los poderes Eje-
cutivo y Legislativo federales y para las autori-
dades competentes;

3o. al 7o. …

IX. Participar en los procesos de revocación de
mandato.

…

1o. al 3o. …

4o. Para que el proceso de revocación de man-
dato sea válido deberá haber una participación
de, por lo menos, el treinta por ciento de las
personas inscritas en la lista nominal de electo-
res. La revocación de mandato sólo procederá
por mayoría absoluta.

5o. al 8o. …

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opon-
gan a lo previsto en el presente decreto.

Tercero. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de
180 días naturales a partir de la entrada en vigor del
presente decreto para realizar las adecuaciones a las
leyes secundarias correspondientes para dar cumpli-
miento al mismo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputado Gilberto Herrera Solórzano (rúbrica)

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 32 DE LA LEY EN MATE-
RIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y 49 DE

LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, A
CARGO DEL DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LU-
NA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Sergio Gutiérrez Luna, diputado federal,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adi-
cionan los artículos 32 de la Ley en materia de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión y 49 de la Ley de
Movilidad y Seguridad Vial, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa con proyecto de decreto, se sus-
tenta en la necesidad de fortalecer el marco jurídico

nacional para la protección efectiva de la vida, la in-
tegridad personal y la seguridad vial, como bienes
jurídicos de máxima jerarquía constitucional.

La iniciativa es congruente con los compromisos in-
ternacionales asumidos por el Estado mexicano, parti-
cularmente con la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos, que reconoce en su artículo 3 que
toda persona tiene derecho a la vida, a la libertad y a
la seguridad de su persona. Si bien dicho instrumento
tutela el desarrollo libre de la personalidad, también
impone a los Estados la obligación indeclinable de or-
ganizar la convivencia social y adoptar medidas ra-
zonables para prevenir riesgos que afecten la segu-
ridad colectiva.

En el ámbito constitucional interno, la propuesta en-
cuentra sustento en los artículos 1°, 2° y 3° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, los cuales obligan a todas las autoridades, en el
ámbito de sus competencias, a promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos, privi-
legiando en todo momento la protección más amplia
de las personas, sin desconocer que tales derechos
pueden ser objeto de limitaciones legítimas cuando se
trate de salvaguardar bienes jurídicos superiores, co-
mo la vida y la seguridad pública.

La seguridad vial constituye una responsabilidad fun-
damental del Estado y una política pública de carácter
preventivo. Los operativos de alcoholimetría, los rada-
res de velocidad y los puntos de control policial no tie-
nen una finalidad recaudatoria, sino preventiva y di-
suasiva, orientada a inhibir conductas que
estadísticamente se encuentran asociadas a siniestros
viales con consecuencias fatales.

No obstante, el acelerado desarrollo tecnológico y el
uso generalizado de plataformas y aplicaciones digi-
tales que operan a través de internet, sistemas sate-
litales u otros medios semejantes, ha generado prác-
ticas que permiten difundir en tiempo real la
ubicación específica de dichos operativos, facilitan-
do que determinadas personas adopten rutas alternas
con el objetivo de eludir deliberadamente la aplica-
ción de la ley.

Esta práctica desnaturaliza la finalidad de los meca-
nismos de control y prevención, debilita la acción le-
gítima del Estado y coloca en situación de riesgo no
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sólo a quien evade la autoridad, sino a terceros aje-
nos a dicha conducta. En consecuencia, se justifica la
intervención del legislador para establecer límites cla-
ros y razonables al uso de estas tecnologías.

En este contexto, resulta relevante destacar que el es-
pectro radioeléctrico es un bien de dominio público
de la Nación, limitado y estratégico, cuya administra-
ción corresponde al Estado. Dicho espectro constituye
la base material de las telecomunicaciones, la radiodi-
fusión, la telefonía móvil, la conectividad digital, los
sistemas de geolocalización y múltiples aplicaciones
vinculadas a la seguridad pública y vial. Su utilización
debe responder al interés general, evitando usos que
contravengan la finalidad social para la cual se en-
cuentra regulado.

La experiencia comparada demuestra que la regula-
ción de la difusión de información sobre controles po-
liciales no es ajena a los sistemas democráticos. En di-
versos países europeos, como Alemania y España, se
han establecido prohibiciones o restricciones al uso de
dispositivos o aplicaciones que alerten sobre la ubica-
ción de controles de tráfico, reconociendo que dichas
prácticas pueden ser utilizadas para evadir la ley y
comprometer la seguridad vial.

En ese sentido, la propuesta legislativa que se presen-
ta no pretende censurar contenidos ni inhibir el inter-
cambio libre de ideas u opiniones en el entorno digital,
sino establecer una ponderación razonable entre el
ejercicio de la libertad de expresión y la protección
del derecho a la vida, como bien jurídico preeminen-
te. La difusión en tiempo real de la ubicación específi-
ca o aproximada de operativos de control vial y poli-
cial, cuando su finalidad es permitir la evasión de la
ley, se convierte en una conducta que compromete la
eficacia de las políticas públicas de prevención, por
lo que resulta válido privilegiar, en este supuesto con-
creto, la tutela efectiva de la vida y la seguridad vial.

En el caso mexicano, si bien no existe actualmente una
prohibición expresa de carácter federal dirigida a los
particulares, sí se reconoce que la difusión intencional
de información sensible sobre operativos puede, en
ciertos supuestos, obstaculizar la labor de la autori-
dad y facilitar conductas contrarias al orden jurídico.
En particular, cuando una persona, habiendo ingerido
alcohol, decide conducir un vehículo y utiliza aplica-
ciones digitales para localizar y evadir los puntos de

control, se actualiza una conducta que burla el espíri-
tu de la ley, configurando un supuesto de fraude a la
ley, al ampararse formalmente en una práctica permi-
tida para obtener un resultado jurídicamente reproba-
ble.

El fraude a la ley se caracteriza por la apariencia de le-
galidad, el uso de una norma de cobertura y la obten-
ción de un resultado contrario a una norma imperativa
o a un principio jurídico superior. En el caso que se
analiza, el resultado es la puesta en riesgo de la vida
y la integridad de las personas, lo cual resulta inad-
misible desde una perspectiva constitucional y de de-
rechos humanos.

Por ello, se estima pertinente establecer de manera ex-
presa, tanto en la Ley en materia de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión como en la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, la obligación de que las
plataformas y aplicaciones digitales se abstengan de
difundir, anunciar, prevenir o alertar en tiempo re-
al sobre la ubicación específica de alcoholímetros, ele-
mentos policiales o radares, cuando dicha difusión
tenga como finalidad permitir la evasión de la aplica-
ción de la ley.

La medida propuesta cumple con los principios de le-
galidad, finalidad legítima, necesidad y proporcio-
nalidad, al tratarse de una restricción puntual, clara y
objetiva, que no elimina el derecho a la información ni
la libertad de expresión, sino que armoniza su ejerci-
cio con la protección de bienes jurídicos superiores,
como la vida y la seguridad vial.

En consecuencia, la presente Iniciativa con Proyecto
de Decreto fortalece el marco normativo para un uso
responsable de las tecnologías de la información y del
espectro radioeléctrico, en concordancia con el deber
del Estado de garantizar condiciones de seguridad y
convivencia pacífica para todas las personas.

Para un mayor entendimiento, se presenta el siguiente
cuadro comparativo:
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Con base en las razones expuestas y con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los artículos 32 de
la Ley en materia de Telecomunicaciones y Radio-
difusión y 49 de la Ley General de Movilidad y Se-
guridad Vial

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo sexto al ar-
tículo 32 de la Ley en materia de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, para quedar como sigue:

Artículo 32. …

…

…

…

I. a VIII. …

IX. La sostenibilidad ambiental.

Para la atribución de una banda de frecuencias y la
concesión o autorización del espectro radioeléctrico y
recursos orbitales, la Comisión se basará en criterios
objetivos, transparentes, no discriminatorios y propor-
cionales. 

Las plataformas y aplicaciones digitales que fun-
cionen a través de internet, vía satelital y/o cual-
quier otro semejante, deberán abstenerse de dar a
conocer en los teléfonos móviles, tabletas o cual-
quier otro dispositivo de geolocalización en tiempo
real, anuncios, prevenciones o alertas a la ciudada-
nía del lugar específico o aproximado en donde se
encuentran ubicados los alcoholímetros, policías o
radares de velocidad.

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo segundo a
la fracción V del artículo 49 de la Ley General de Mo-
vilidad y Seguridad Vial, para quedar como sigue:

Artículo 49. …

…

I. a IV. …

V. El uso de tecnologías como medio auxiliar para
la prevención y captación de infracciones a fin de
prevenir y mitigar factores de riesgo que atenten
contra la integridad, dignidad o libertad de las per-
sonas.

Las plataformas y aplicaciones digitales que fun-
cionen a través de internet, vía satelital y/o cual-
quier otro semejante, deberán abstenerse de dar
a conocer en los teléfonos móviles, tabletas o
cualquier otro dispositivo de geolocalización en
tiempo real, anuncios, prevenciones o alertas a la
ciudadanía del lugar específico o aproximado en
donde se encuentran ubicados los alcoholíme-
tros, policías o radares de velocidad.
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VI. a XIV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las plataformas y demás aplicaciones digi-
tales y/o cualquier otra similar tendrán un plazo de se-
senta días naturales siguientes contados a partir de su
entrada en vigor para realizar las modificaciones y
adecuar sus contenidos y así atender el cumplimiento
del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputado Sergio Gutiérrez Luna (rúbrica)
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